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Suministro de material ferroviario y
maquinaria en general para cminas,

1 .

Obras Públicas' y Ferrocarriles.
Talleres de construcción y reparación
de material del ramo en general.
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Locomotora: de varloa tlpoa y potencias allnuentadas por gaaollna Diesel y vapor
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casa cEmRAL EN Maomm  
- ` ` ` s . Martin de Vargas, 12

s _ . 1' Teléfono 51093

oE|.EoAc|oN EN B||._sAo=  
- `  u Plaza de España  

(Edificio del Banco Vitaficlo)
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1 _ COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS
ZU R I C H CONTRA Los ACCIDENTES .Y LA

I ^ REsPoNsAB1L1DAD c1v1L i
M A D R I D RBARCELONA' Sucursales nara Es alla ¢ 11 d S -11 .

n (cif el Inintieblì dšvlla aéoinpañía) Ronda de San Pedro' 17

L “ZURICH"t b ' d E "a ra aja, a emas de en spana y Su?za. en casi todos 'los Países importantes de
2 Europa, a_sí comoen los Estados Lšnidos de América y Canadá. - R

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos suizos .ill OUU 000 (en acciones nominativas). _
Capital desembolsado. . . -. . . . . . . . . Francos suíz. S. . 1. . . . . 21 000.000
Reservas Técnicas y libres . . _. _ . . . . . _ Francos suizos, . . . . . 345.735.920
Reservas para operaciones en España en Sl-I2-46 . . Pesetas _ . _ _ . . . _. . l8_0fiS.204
A G E N C I A S en todas las capitales de provincia y pueblos. importantes
EN BILBAO: D. LAZARO MARTINEZ, RIPA. 5 :-: Teléfono 16621

'_§_-___ J" ` _ w “W Í í *wi kh I-iA;__ ì_7"_“_ U* _' Í Ñ'_"†- 8" mw- _ 1 7' 'É im

Fábrica de Piniuras, Es-
. 0 maltes, Barnices, Sccantes,;

SOCIEDAD ANÓNIMA í Disolv-entes, M a s i lla s .

. i _ l]ÚSE ALDAY SANZ 1.\.i;.¦-m- ns y Via.. i .
M:ilerìa!«›1 para l-`«›rr(-carriles, Minas, A p a 1- t a d 0 7 O 3

_ I _ \ Í

pl Gral. Salazar, Io.-Tel. 16615
,Dirección teleg. UNIVERS

* ~B I L B A O

Ubras Púfrl||~a.¬ e lnduslrla'

Alameda de Mazarredn, 41
Teléfono l2-129 - B l L B A O
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PEDRO BARBI-ER, Í l*ÍLF.(Í'l`R()l)ÓS
_ S L "MUREX \\/ELDING”

_ l ASTIGARRAGA
Fábrica de Alambres, Ta- Y
chuelås Clavos, Llaves para B I L B A 0

Elias' etc" etc' Licenciado Poza. número ag
Telefono 14487 - Apartado 37 ¦ Te¡¿f0_n0 ¡M17
Lapefia =-; BILBAOH3 I ¡_ B A 0

lllla. nu lllnnlsin Lnmnaéai si R
Fabricación de Ballestas `y Mue-
lles para Automóvil: s y Camiones

Alameda de Mazarredo, 5!
Teléfono 13.853

BILBAO;
l

OFI`CIN.AS

B O I N A`S
;LAENCARTADA
;Unica fábrica en Vizcaya ' ` I ' A

General Concha, 12
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“MUREX WELDING” ,
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BOLUETA, S. A.

Apartado 26 - Teléfono 13423

M Cilindros, Ruedas, etc., etc. ,
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Rosca todos smemos o derecha ;, "
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ï';2ïï?ïï§Lì;°ïï?§;1Íï ARANZÄBAL, S_ A

rlnuuus su uluuul., s. L.
Construcciones' Metálicas - Ventanas y Puertas
de Acero - Cierres Metálicos - Persianas de
Madera - Stores Automáticos para Arrolla-

_ miento de Cortinas 'I' A S M I¬
l

l
i i

Apartado 405 - Telefono núm. 11689
BASAURI-BILBAO

4p.

 LEMENTIJS- l1|lllTLllNll
 EE LEMIINA

Apartado 228 - Teléfono núm., 13.521.-â
$233 aman
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Í  Í sp? H A  i>RADERA Humanos
. p N I I ` al , Sociedad Ãnomma. BILBAO

E  cAsA FUNDADA EN 1838
monica ag envases Memucos -_

Hoja de lala "cog
Metales «V 4'
Chapas
Tubos _ e r ~
FIOÍÓS

ambres . _ Illlllluä ;,_¡jL|,›,
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Vda. de Epalza, n.' G1 I'

Apartado 120 1
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Teléfonos:

coBRE_LATóN_ AELPACA
QON Or, J . ALUMINIO--ZINCUPRAL

' L Fundición.-Refinación. - Laminación. - Estiraje.
Trefilerías. - Tornilleria. -Estampación. - Forja.

Galvanizado.

APARTADQ NúM.1o7

l=-fifoflvsllflw r 11020 35'/ N C 'C ` \ Número 24 (Galdácano) Fábrica
{ Número 10955.-Oficina de Bilbao

o Í C - _ "

TALLERES AUXILIARES IIE FUNIIILIIINES, S. L.
F _ ` Maquinaria para Fundiciones 1*

zARAuz _ _ (Guipuzcoa)
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iuuus 1 lnuuuulus, s. i. (T, l._,s,_g,›_
Fundición de accesorios de tuberia - Fundición gris --
Fundición maleable - Grandes. talleres modernos en
Luchana, para la producción en serie, de piezas pe-
queñas en fundición gris -yen fundición maleable -
Piezas para conducìones eléctricas - Maquinaria
eléctrica - Maquinaria agrícola - Construcciones
mecánicas -- Instalaciones de transporte -- Mecani-
zación de`toda clase de piezas fundidas sobre dibujo,

' modelos o muestras. _

Apartado postal 4~7o _- BI L, B A o
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Tubos y Hierros Industriales, 2, A
Tubos de acero forjado y sin soldadura
A C C E S O R I O S MARCA “GF”
TERRAJAS “ MEISELBACH ”
VALVULAS, GRIFERIA
B R 1 D A _s

Almacenes en:

MADRID - BARCELONA-VALENCIA

SEVILLA-ZARAGOZA-BILBAO
› ~ ~ -___ -_¬,† -___ ~ _

I 9 4

FABRICA DE BARN.ICES

_ _EsMALTEs Y PINTURAS

Muñuzuri, I,efrana Ripolín, S. A
ESMALTES Y BARNICES SINTE'TICOS

Especialidades para todos los usos

APARTADO NUMERO 49
B I L B A ' lo
8 O

lllmnus i Eslanus Laminados, S. A.
TUBOS DE ESTAÑO PURO Y PLOMO
ESTAÑADO PARA ENVASES.-PAPE'L'DE
ESTA Ñ O Y ALUMINIO EN HOJAS
Y BOBIN-RAS.-¬C A P S U L A S ' MYETALICAS
PARA BOTELLAS Y FRASCOS.-DTAPONES
DESTILAGOTAS PARA FRASCOS DE
ESENCIA, PERFUMES, E'~I`CE'1`n-ERA

Telegramas: P -L O M O Si

V A L M A S E D A

- .

Q

UNCETA Y COMPANIA
APARTADO NUMERO 3 - A _ '
TELEFONO NUMERO 7
GUERNICA -C (Vizcaya) .

PISTOLAS A S T R A REGLAMENT/\RIA'S
ESCOPETAS DE CAZA ASTRA

_ TALLERES “LLAR”
PUENTES. DiFEReNc|A1.Es, ENGRANAJES. BASCULANTES
HIDRAUUCOS, FRENOS, 'rRANsFoRMAc|oNr-:s DE RUEDAS

se LARREA Y|.“Auc|R|cA_  
RECONSTRUCCION DE CAMIONES CON MOTORES`“DlESEl. “

TELEFONO NUMERO 12351 -

BILBAO - BOLUETA
_' _. .

- ¬

~-A_u.R o RA
- COMPAÑIA ANONIMA DE .~.

se e u Rio s
' (FUNDADA 'EN 1900)

INCENDIOS - VIDA
D A TRANSPORTES - ACCIDENTES

Domicilio social:
Plaza de D. Federico Moyúa, número 5--B I L B A O

Subdrìrecciones y Agencia!
en todas las capitales y poblaciones importantes

Edificios propiedad de la Compañia en ,
BILBAO, MADRID; BARCELONA, SEVILLA, COR-
DOBA, VALLADOLID, SANTANDER, ANDUJAR
,”?"""'_"*"""`”"" ' " "W I'

. ..

s. A. “TUBOS Fo.RJAD0s"
BTLPAÓ '

La Primera establecida en España el año 1892

Tubos de acero forjado, negros y galvanizadoš,
con roscas 'y manguitos. -- Postes, Palom-lllas

- serpentines, Tuberías, etc. '
- 1

APARTADO NUMERO 1o8_
TELEFONO NUMERO 11 3 5 3
Dirección telegráfica y telefónica:

TUBOAS-BILBAO
s ' ` '

llllNSTlllllll`llllll NAIIIIINAI.
ø ur I

Mllllllllllllllll ELEUTRIM, S. A.
I _ __. ..._i_'__í.. .

FABRICACION
DE .\IAOUINARIA ELECTRICA

_ fï

FABRUCA EN CORDOBA;
APARTADO NUMERO 72 -'TELEFONO 1840
FABRICA EN_AREINO`SA:
APARTADO NUM.-12.--A TELEFONOS 31 y 6

AJURIA, S. A. A
VITORlA

MAQUINARIA AGRICOLA "
 -1- .<
 M

Fábricas en Vitoria ya Araya
A (Alava)

Sucursales en los principales Centros Agricolas
C- -- _¬- ›'_._. .,____-._ , __., ,AT _ _ _ __, __ , A _ , _ _ , _' L

7 _ _ ~† ; __ .,_,..¬.___ _' ; __ _ __ __', _ Ñ,-
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BOLETIN MINERO E INDUSTRIAL
de ias uc;A vizcAiNA De Pizooucroiaes

eniidades CAMARA MiNiaRA DE vizcAYA- LUIS BARREIRO  
organo cENrRo ii~i¬if>'usriziAL DE vizcAYA ~D¡,.e¢,,,,¦i

ÉAno XXVI ' - Bilbao, Octubre 1947 Núm. lQ

l.a Estad.íst_icag Minero Metalúrgica E de España
I

pa. Luis imiziisiiio

Aunque varios de nuestros lectores nos llaman “machacones"., aceptamos el calificativo,
pero vamos a insistir nuevamente en hacer vei la necesidad de que se publiquen debidamente
los datos y cifras referentes a la producción de los minerales y los metales en España."

* Para nadie es un secreto que hasta la techo las estadísticas económicas se han llevado
mal _y las publicaciones no refleian la verdad por existir muchos errores y por existir también
muchos se importantes omisiones. _

Nuestra afirmación está ratificada por el Generalísimo Franco, Jefe del Estado español,
quien en el “Boletín Oficial del Estado" del día 3l de Diciembre de 1945, decía;

“...El estado actual de los servicios oficiales de Estadística nos es halagador; una falta
"de coordinación de los trabaios, una posición inadecuada del organismo superior estadístico
"que ho cambiado diez veces de Departamento ministerial; una multiplicidad de esfuerzos y
"de dispendios con idéntico o parecido obieto;'un evidente retraso en la técnica, en Ia espe-
"cialización y en la formación del personal estadístico; planes inorgánicos en la prospección
"y recolección estadística, »refiriéndose por distintos organismos los mismos datos; y, en fin, un
"desaprovechamiento de los dos poderosos medios de colaboración estadística considerados
"además básicos en el nuevo régimen: e Municipio y`el Sindicato." '

a
En vista de las. anteriores declara ones del Jefe del Estado, vamos a iniciar una nueva

campaña para que las estadísticas de l Minería y la Metalurgia o, por lo menos, la Siderur-
gia (que constituye un sector de la Meta urgia) aparezcan lo más perfectas que sea posible

Con respecto a la perfección de as Estadísticas, decíamos en el número de Febrero de
1942 que desde hace muchos años el inteligente y celoso perso`nal de las antiguas Delegacio-
nes Provinciales de 'Estadística y de su Dirección en Madrid nos presentaba unas magníficas
estadísticas de los suicidios que ocurrían en España y en la publicación oficial aparecían infi-
nidad de datos estadísticos ordenados por muy diversas clasificaciones y categorías.

La extensión de esta Estadística era de l5 páginas, dividida en 10 estados. En el estado
primero comprendía los suicidios por quinquenios y por meses, observándose que el mes de
más suicidios era el de Junio y el de menos el de Enero. En el estado ll la clasificación de sui~
cidios por edades y sexo, viéndose quela edad de mayor número de suicidios es la compren-
dido entre_|os 43 a 62 para los varones y de 23 a 32 para las hembras, habiéndose suicidado
en un quinquenio ll3 varones mayores de 83 años. En los estados lll y IV se clasifican los
suicidios por consumados y tentativas,rsituación familiar, y por último el total.

1

Una detallada clasificación de los suicidios por profesiones y sexo .aparece en el estado
V, pero mucha mayor escrupulosidad aparece en el estado VI, en que se clasifican los suici-
dios por el modo de realización. Las causas de los suicidios de un quinquenio se clasifican
en el estado VII, donde se aprecia que el mayor número corresponde a padecimientos físicos,
celos, amor contrariado, etc. Siguen los estados y el VIII los c|asifica`por provincias, apare-
ciendo Vizcaya con 167 suicidios, pasando a esta provincia otras muchas y de menos impoi-
tancia con mayor número de suicidios. Todos estos estadosiban acompañados de gráficos para
dar aún más relieve al trabaio. D

En realidad constituía un verdadero 'trabajo de estadística. Luego cuando se quiere se hace.
Durante los 26 años de su existencia el BOLETIN MINERO E ll\lDU'STRlAL ha_ venido

prestando preferente atención a la Estadística y son .varias las Universidades y Asociaciones
, _ _ ' _;-mr r * I - V T' f ' ' ““““ : ""
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de Estudios Económicos que nos han felicitado por'nuestros trabaios estadísticos, haciendo des'-
tacar de todas ellas la Universidad de Kiel. _

El “Boletín -de Estadística" de la Sociedad de Naciones, cuando se publicaba en Ginebra,
copiaba nuestras estadísticas mencionando su procedencia ysigue ahora copiándolas también
el nuevo "Boletín" de las Naciones Unidas', que se publica en Lake Success. No hace mucho
tiempo que la Federación S'iderúrgìca›lnglesa nos solicitaba varios datos estadísticos; y otros
organismos oficiales extranieros, con mucha frecuencia, vienen solicitando nuestra colaboración.

_ En breve va a terminar el año y creemos estamos aún a tiempo de poder llamar la
atención 'de quien corresponda para que ordene ai sus subalternos pongan especial cuidado
en la recogida de datos de las respectivas Jefaturas Provinciales de Minas.

.Nada más práctico y positivo que la crítica correcta y bien intencionada para corregir
los defectos. Si el mismo Jefe del Estado ha reconocido la deficiencia de las Estadísticas, va-
mos --con espíritu de patriotismo- a señalar los defectos que hemos podido apreciar en pu-
blicaciones anteriores. -

Examinando .la última Estadística oficial Mineray Metalúrgica de España que ha llegado
a nuestras manos, observamosque en la Sección Minería, en el epígrafe "Hierro", a la pro-
ducción en todas las provincias de Esaña se añade la de “Marruecos (Prot.)" cuando en rea-
lidad debe aparecer solamente la de las provincias españolas y_en otro capítulo separado la
de “Marruecos (Prot.)" porque el mineral de hierro de esa zona, cuando entra en España para
ser consumido en las fábricas nacionales, es considerado por las Aduanas en régimen de im-
portación, como lo demuestran las Estadísticas del Comercio Exterior de España, publicada por
la Dirección General de Aduanas, cuyas publicaciones de Estadísticas han sido siempre com-
pletísimas y perfectas y en varias ocasiones hemos elogiado sus meritísimos trabaios. »

Los datos de las producciones-de Carbón (Antracita, Hulla y Lignito) de la Estadística
Oficial no coinciden con los de otras publicaciones oficiales.

En el “Ramo de Beneficio, Sección de Metaluraia e industriasderivadas de la Minería"
aparecen algunos epígrafes que vamos a comentarlos. “Energía Eléctrica". Dos provincias, Ciu-
dad Real y Córdoba, solamente producen electricidad por un total de 104 millones de Kwh.
“Hierro (Fundición)". Dos provincias, Córdoba y Valencia, han' producido 1.080 tons. "Acero
(Lingote)", producción nacional 438.569 tons. "Acero (Laminado)", producción nacional 319.437
toneladas. En el título de "Principales sustancias- producidas en las 'oficinas de beneficio" de
1936 a 1945, en la casilla, del año 1945, baio el epígrafe de "Acero y'Hierro dulce", se señala
como producción 758.006 tons., cantidad igual afla suma de "Acero (Lingote)" y “Acero (La-
minadol". r

En la actualidad existen nuevos organismos oficiales cuya misión es intervenir en la fa-
bricación y distribución de p_rod,uctos siderúrgicos -la DOEIS y el Sindicato del Metal- y
hemos observado que los datos de producción anual no' coinciden ni entre sí, ni con los de
la Estadística Oficial Minera y Metalúrgica de España.

Estas son, entre otras, las anormalidades que hemos encontrado. Hay tiempo más que
suficiente para tomar con toda exactitud los datos correspondientes al año 1947 por medio de
las Jefaturas Provinciales de Minas y con la suma de todos esos datos se puede, con los ele-
mentos valiosos de que disponen los organismos oficiales, confeccionar una Estadística oficial
Minera y Metalúrgica de- España perfecta y completa, como corresponde a nuestra nación.

áSería muy difícil conseguir de la superioridad que la Estadística de 1947 se publique
a mediados de 1948 ó antes? -

Entre las funciones del nuevo Instituto Nacional de Estadística, que está en período de
organización, aparece la de "elaboración, publicación, análisis e intervención de las estadís-
ticas economicas". ' _ ,

Además el Instituto está facultado' "para eiercer una función general de carácter coordi-
"nadar entre los diversos Ministerios, quienes deben realizar por sí mismos las estadísticas que
consideren necesarias a sus propios fines". . A C

1

Confìamos en que el nuevo Instituto de Estadística, haciendo uso de 'las facultades de
coordinación que le ha concedido el Jefe del Estado en la Ley de 31 de Diciembre 1945 pon-
drá su mayor empeño en llegar a la perfección de las estadísticas económicas, y echará una
mano (como vulgarmente se dice) al Ministerio correspondiente para perfeccionar sus Estadísti-
cas, las cuales,-como dice el Generalísimo, "podrán ofrecer gobierno firme en sus cimientos,
entre los que descuella siempre el conocimiento obietivo de la realidad". _

_ _ _ _ _ _± _--›i______ , _ ___, ~_
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ACEROS DE* .CONSTRUCCION
El acero es el más iinportante de los metales

conocidos, no habiendo existido ningún otro ma-
terial que tanto haya contribuido al bienestar y
prosperidad de la humanidad. 1

Bajo la denominación de “acero”, se agrupan
todas las aleaciones de hierro forjables, incluyen-
do los aceros especiales, los aceros al carbono .y
los hierros ordinarios. 1 '

La extraordinaria difusión del acero se debe
no sólo a sus notables propiedades, sino también
a la existencia de numerosos yacimientos de mi-
nerales, suficientemente ricos y puros, que per-
miten la fabricación de grandes cantidades de
este metal a precios económicos.

Es raro el articulo que no se fabrica con acero
o que no se elabora con su ayuda. Sin acero no
gozariamos de la mayoria de las comodidades que
tanto nos satisfacen. No tendriamos relojes, ni
calefacción, ni automóviles, ni radio, ni ferroca-
rriles, ni otras instalaciones que deben su exis-
tencia a- este prodigioso metal. _, , _

Ningún otro material posee sus maravillosas
pro.piedades, que lo hacen insustituible para mu-
chas aplicaciones. _ '

. Es tenaz, es decir, hace falta un gran- esfuerzo
para llegar a su rotura _v ésta no ocurre sino'

›

después de experimentar una gran deformación.

Es plástico v maleable, sobre todo en caliente
y bajo la presión y el martillado a alta tempera-
tura, toma la forma que se desee.

Es dúctil 'y se puede estirar en forma de hilos
muy delgados.

Es magnético y conductor de la corriente eléc-
trica. Es soldable pudiéndose unir dos trozos ca-
lientes a alta temperatura.

Se puede templar, pasando fácilmente de _un
estado blando y de -gran maleabilidad a otros de
gran dureza y resistencia.

Hasta mediados del siglo XIX- no se conocían
más que dos clases de aleaciones férricas: el
hierro (0,04 a 0,.: % de carbono), que se em-
pleaba para fal›ricz.r inziquiiias. verjas, vehiculos,
etcétera, y el acero (o,8 a 1,5 % de carbono),
que se utilizaba para fabricar herramientas.
Ambos materiales se diferenciaban fácilmente
,porque únicamente los últimos adquirian gran
dureza _al templar. A '

\
,_ _ _

«

En la actualidad hay muchos tipos y clases
de composiciones muy variadas cualquier ace-
reria moderna -fabrica más de Ioo clases diferen-
tes. Las caracteristicas de los aceros dependen
principalmente de su composición y de los trata-
mientos térmicos que modifican notablemente su
estructura y propiedades.

Hay aceros para todos los usos. Desde los
aceros para muelles hasta los que sirven para
fabricar railes. Otros inoxidables para instrumen-
tal quirúrgico .y otros para cojinetes de bolas.
Hay aceros para tijeras, para imanes, válvulas,
agujas de graniófono, rejas de arado, etc. Hay
aceros que son tan duros como el vidrio y otros
tan dúctiles como el cobre; Algunos s-on muy
elásticos y otros en cambio son casi tan plásticos
y blandos que recuerdan al plomo.

1

CLASIFICACION'
Para poder hacer un estudio ordenado de toda

esa variedad de clases, damos una clasificación
general señalada en la tabla n." I que nos servirá,
de guia en lo sucesivo.

En este cuadro se clasifican los aceros, tenien-
do en cuenta sus propiedades y utilización entres
grandes grupos ' J I

Aceros de -construcción, aceros de herramien-
tas y aceros inoxidables.

Consideramos aceros de construcción todos los
que se einplean para la fabricación de piezas, ele-
mentos u órganos de mziquinas, motores 9 insta-
laciones. En ellos son fundamentales las propie-
dadesde orden meczinico coiiio la resistencia a la
tracción, tenacidad; alargamiento, etc.

_ Aceros d¢,harramientas, como su nombre in-
dica, son los que sirven para fabricar herramien-
tas destinadas a transformar, modificar o dar
forma adecuada a los materiales. Esos trabajos se
verifican por arranque, por corte o por rleforina-
ción plástica del material. En todos los casos
la dureza de la herramienta debe ser superior zi
la del material a trabajar. .
A Aceros inoxidables son los que.estz'in especial-
mente fabricados para resis_tir la influencia' per-
niciosa de atmósfera húmedas. agentes corrosi-
vos, ácidos, letc., y otros que son capaces de re-
sistir durante largo tiempo a elevadas tempera-
turas.

Boletín Minero e Industrial 405 , Octubre rg47
I.-*

I

_ I

J



l Clasificación general de aceros

Ãceros de construcción
O

Acero pudelado g en paquetes
Acero Bessemer
Acero Siemens
Acero Eléctrico

Grado de pureza
Puclelado y en paquetes l ' Bessemer - A Siemens EIÉUYICO

1 Fosiofo < 0,07 0/,, [ Fooioio < 0,04 0/,, Foiioio < 0,035 0/.,
NO Se Qaffiftllla C°“i9f1¡d° 7 Azufre < 0,06 0/0 ` Azufre < 0,06 0/0 _ 'Ázufre < 0,035 9/0

°n fósl°'° ni azuffe Fósforo Azufre < 0,13 "IQ, Fósforo -i- Azufre < 0,10 °/H Fósforo -t- Azufre < 0,07 O/0

Aceros normales

¡E77-iìñfiifi ff 7 -47 il E`lf WW CIIINICBCIÓH A `
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l AI carbono ' . Âleados

) i Ei
bl

- E _2

Varios I E 3

r E 4

E 5

a) Tan.l ián se c-¿nacen con e-I nombre de hierro uclelado hierro en ia uetas.P Y Í q
b) También se conocen con el mofrbre de hierros.

Utilizáiidose el S 'I y B 1 como más suaves para fabricar ciavos, hojalata etc. y el S 2 y B 2 que son un poco más duros para

construcción. Perfiles, llantas, redondos, etc.

De gran resistencia
Cementación

Nitrureción

Para muelles

Resistente: al desgaste

De propiedades eléctricas
especiales

Aceros de herramientas
Eléctricos

› Al carbono Áleados

E
E NO*

f'I¬l'|"II'flI'I'tfT"l

Ãceros inoxidables
-I-.a...a -ÄNOOQ

, De corte en frío

Para trabajos de choque

» 1' en caliente

Rápidos

Cuadro n.° 1 _

 

_ Pudelado y eri paquetes l Bessemer Siemens l Étécfricos
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NOMENCLATURÁ
Antes de seguir adelantg para evitar -confu-

siones que con tanta frecuencia se suelen pre-
sentar, tanto en los talleres como en las relacio-
nes comerciales, correspondencia, etc., vamos a

¡Usenalar el origen y evolución de las denomina-
ciones que más corrientemente se dan a los aceros.

En la industria siderúrgica, el año 1855, en
que Bessemer realizó su sensacional descubri-
miento de fabricación del acero en estado liquido,
marca una fecha eii la que no sólo se revolucio-
naron los procedimientos de fabricación en todo
el mundo, sino que sg modificaron también las
definiciones'_v conceptos clásicos que hasta en-
tonces se t_enian de los productos siderúrgicos.

ANTIGUAS DENOMINACIONES

, Antes de esa fecha estaban claramentg defi-
nidas las denominaciones de hierro, acero y fun-
di-ción. '

Se denominaban fundiciones a las aleaciones
de hierro frágiles no forjables, cuyo contenido de
carbono variaba de 2,5 a 4 %, comprendiendo
esta denominación tanto las que se obtenían en
'alto horno, como las ol›tenidas en hornos de se-
gunda-fusión y que,.al colarlas en moldes, daban
lugar a piezas de fundición de las formas más
variadas. A I _ ` i _
' u E I Q

Hierros se denominaban a las aleaciones de
hierro y carbono muy tenaces que se 'obtenían
en estado pastoso y que no se endurecian con el
temple. Su contenido en carbono era generalmen-
te inferior a 0,20 %. `

Aceros se denominaban a las aleaciones de
hierro forjables que se obtenían en crisoles en
estado liquido por fusión de_barras de hierro ce-
mentadas y que adquirian gran dureza al tem-
plar. Generahnente tenian de 0,7 a 1,4 % de car-
bono. ~

. DESDE EL DESCUBRIMIENTO
DE BESSEMER

af, A ,partir del ano 1855 como el procedimiento
Bessemer adquirió gran desarrollo, surgieron du-
das al interpretar las denominaciones clásicas.

Al fabricarse en el convertidor toda -clase de
aleaciones desde o,I a 0,7 % (lg carbono, la defi-
nición del hierro habia 'que modificjarla, pues en-
tonces se fabricaba ya en estado liquido. _

. ,.
Como consecuencia de todo ello y al ver que

la 'obtención en estado pastoso o liquido no. li-
initaba bien las calidades, a fines del siglo XIX
se modificaron los antiguos criterios, y a princi-
pios del siglo X_X se generalizaron» las denomi-
naciones siguientes: '

Hierro, aleaciones hierro-carbono, forjables '
obtenidas en estado pastoso o en estado liquido
con menos de 0,20 % de carbono que no se en-

I

durecian al templar. _ -

Aceros, aleaciones hierro-carbono. forjables,
obtenidas en estado liquido con más de 0,25 % de

`
U

carbono, que se endurecen con el teiiiplc. i

Fundiciones, aleaciones liicrro-carboiio'no for-
jables. -

›

MQDERNAS DEN'oM1NAc1oNEs A
E11.la época actual han ilesapareciilo _va total-

mente de la gran industria los antiguos proce-
dimicnt-os de obten-ción de hierro en estado pas-
toso que fueron el origen de las antiguas deiio-
minaciones.

Además se vió al estudiar con precisión las
caracteristicas mecánicas de los aceros, que lafa-
cultad de adquirir el temple no diferenciaba tam-
poco con claridad las diferentes' aleaciones, pues
¿ll -C0_1itar con aparatos de medida _v bancos de
ensayo de precisión se coniprobólque todos los
aceros, al ser templados, aumentan su dureza.
aunque en diferente proporción; e_n aquellas cuyo
porcentaje de Cino llega a o,25 %. este aumento
es muy pequeño,`y en cambio, las que contienen
una cantidad de C superior a 0.30 % experimen-
tan un aumento de dureza considerable, pero no
existe un limite claro de separacióri. `

Además, aparecieron los aceros especiales que
compliçaron aún más el problema. pues hay aceros
aleados de bajo contenido-en carbono que no
templan ry otros (los austeniticos)- que se ablan-
dan -al templar. Entonces, al comprobarse que
tampoco la facultad de adquirir o no el temple
nomarcaba lineas divisorias claras y definidas,
las 'antiguas definiciones perdieron, interés y se

“pensó en establecer nue-vas definiciones que per-
mitieran distinguir mejor los productos siderúr-
gicos, -

En las naciones de mayor prestigio siderúr-
gico`se tiende a implantar la siguiente nomen-
clatura: ' - .
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Hierro.-iEst_a denominación -comprenderá. ex-
clusivamente el cuerpo simple, son simbolo Fe y
una pureza garantizada por un porcentaje de car-
bono menos de 0,03. '_

Acero,-Toda aleación~de hierro-carbono for-
jable.

Aceros ordinarios.-Son los aceros que no
contienen elementos aleados ycuyas caracteristi-
cas dependen principalmente del carbono que
contienen. t

' Su composición suele oscilar entre los siguien-
tes limites: '

C. : 0,03 a 1.7 %.

Mn. I 0,2 _ a 0,7 %.

Si. : 0, a 0,4 %. ,

, Ph. I menos de 0,1 %.

S. : menos de 0,1 %.

' Aceros especiales.-Son los que deben sus
\

propiedades, principalmente a uno 0 varios ele-
mentos aleados _que llevan distintos del carbono.
Suelen contener uno 0 varios, de los siguientes
elementos: Cr, Ni, Va, W', Co. etcf, 0 Mn y Si en
cantidades mayores que la señalada para los ace-
ros al carbono, ` '

Fundición.-'l`oda aleación de hierro'-carbono
no' forjable. i i _.

lflstando tan introducido en el lenguaje vulgar
las denominaciones de hierros y aceros dadas an-
tiguamente y como es dificil modificar defini-
ciones tan generalizadas, se comprende quea pesar
del confusionismo a que dan lugar, 'durante bas-
tante tiempo se conservarán aquellas antiguas de-
finiciones, pero poco a poco. se han d¢ extinguir
dejando paso a las nuevas, que deben utilizarse
en la enseñanza, publicaciones, libros técnicos y

catálogos, etc., por ser más propias de nuestra
época y de los procesos de fabricación que actual-
mente se utilizan.

Acinnos AL ciuznono, .

A este grupo pertenecen todos los aceros que
no contienen elementos especiales. Están cons~
tituidos por hierro, carbono, manganeso, silicio,
fósforo y azufre y sus caracteristicas dependen,
jrtiincipalniente, del contenido en carbono.

Para su estudio estableceremos dos clasifica-
ciones, una basada en el proceso de fabricación
yiotra teniendo en cuenta su composición o ca-
racteristicas mecánicas, que guardan entre si es-
trecha relación.

La mayor parte del acero que existe en el
- I

mercado, un 80 % aproximadamente, es fabricado
en Hornos Siemens, un 15 % en Convertidor
Bessemer y un 5 % en hornos eléct.ric'os. 3

_ Q

o

- Los aceros Bessemer son de más baja calidad
que los Siemens y éstos inferiores también en
general a los aceros eléctricos. Para iguales con-
tenidos en carbono, la dureza y resistencia son
aproximadamente iguales en todos ellos, siendo
en cambio la resiliencia, alargamiento y estricción
en general máxima en los aceros de mayor pu-
reza. Por eso los aceros eléctricos y Siemens son
siempre de mayor garantia que los Bessemer. ~N_o
obstante, con frecuencia se obtienen también re-
sultados muy aceptables con los aceros Siemens
y .Bessemer. S i

` \

'El porcentaje de impurezas (fósforo. azufre
y oxigeno) dependen, principalmente, del proce~
dimiento empleado para su fabricación. siendo
las cantidades en fósforo ,y azufre que se suelen
garantizar las siguientes: -

Ph. s.
% %

__ __ ,_ † _ _* ' .L ._ "_†† ~† __; _ _

Pudelado No se garantiza.

Bessemer menos de 0.07 menos de 0,06

Siemens ..... .. menos de 0,04 menos de 0,06

Eléctrico .... .. menos de 0,035 menos de 0,035

En adelante nos referimos a todos los aceros
al carbono independientemente del proceso de fa-
bricación, señalando caracteristicas medias que,
generalmente, serán un poco excesivas para los
aceros Bessemer y en cambio son cumplidas con
facilidad por los aceros fabricados en horno eléc-
trico.

Teniendo en cuenta la 'forma de ser utiliza-
dos, formaremos dos grupos :_ los de 'construcción
y los de h_erramientas, estudiando solo los pri-
meros, ya que los de herramientas serán estu-
diados más adelante. t
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Comiposicìones g características de los
aceros al carbono normales

Ensayos efectuados con probeta L = 7,25 d :sacada de redondo de 25 m/m. de fl›.

Clase

3Z1U303'.'DC'~7U11'3~7 ~1o§o1.a›o.›ro'-

1

Clase UE, i (32 I pit: não -Estado ' Z. R ~ ¡ -

S.l

S.2

S.3

s.4

is.5

se

`-S. 7
l ' * -1 '

l

l
4

v
| I . l

l

l

ACEROS AL CARBONO FABRICADOS EN CONVERTIDOR BHSSEMER (°}0 Ph -j- 'S < 0,13) 0

0,1 ¿L 0,05 ,0,s5 ±0,10\ < 0,10
0,2 ff 0,05 10,45 ± 0,15] _ Bruto

0,7 ± 0,05 ï_0,s0 fs 0,10 '

C ' Ph
U/o ¡kid j [$0 I 0/0 I 0/S0 0 Esiado

_í_.______|.ï_í._ .___.i.. _.___.ï. ._._.___

 

›

i

-;*..a+c›,<›5 §0,45+0.15 < 007 < 006 de 3
0,4_¦¿0,05 *l0,05 fl; 0,15 l
0,5 ± 0,05 10,50 ± 0.20 ,0.20 ±0.10 'a'"¡“a°¡ó"
0,0 ¿+5 0,05 0,70 ± 0.10"

Características mecånicaã

R H A .fg ` _/_\_

3615
45jj5

55±5
65±5

75j;5
80115

85+5

_, 25 100
22 120
rs Í 130
15 155
12 140
:0 150
8 , 160

ACEROS AL CARBONO FABRICADOS EN HORNOS SIEMENS (0/0 Ph + S 0,10)

 

."›

(É

0,1 ± 0,05 0.35 ;+ 0,05 Lï _
›,2 ± 0,05 '+0,40 ± 0,10 R < 0.20 ~ I

'.3ji;0.05 0.40±0.l0 , _
> < 0,04 ,. <'0,05

0,4 ;l¿ 0,05 ' 0,50 ± 0,15 -

0,5 ;tj_ 0,05 0,60 L 0,20 . - '

0,6 ± 0,05 , 0.70 ± 0,20 ,
1 1

¦0,7 +-0,05 0,75-1 0,25 . l › ,

l l

O,20Í l,'.Ú` H `

J i

|

Laminado
Lanfinado
Recocfdo
Laminodo
Recocido
Laminado
Recocido
Laminado
Recocido
Laminado
Recocido
Lannnado
Recocido

' 

Características mecánicas

F'

1

37±5
50±5
42_-l;5
55±5
50-1-5

623115
55115
70±5
50±5
75 3:5
s5+_5
>8O
>70

U/o L A

so 105
140

'25 1 16
156

2° W 140
16 178

l56
¡3 202

_ 170

10-~
1

217
185

8 230
215

ACEROS Al_. CARBONO FABRICADOS EN HORNOS ELECTRICOS (_°/0 Ph -l- S < 0,07 °

 

Características mecánicas `

-I:@CD`l®CJ\-503

.l

.2

.lO

.12

0,1. ;t 0.05
0,2 '_L 0,05
0,3 ± 0,05
0,4 1.' 0,05
0,5 ± 0,05
0,6 _L 0,f ›5
0,7 ± 0,05
0,8 1 0,05
0.9 'i' 0,05

I + 0,1
-- 0,05

l ,'2 '_t; 0,1

1.4 «L 0,1

n .

›

1 \ l

0,45 L 0,15 t 0.20 Í; 0,10 < 0,035 < 0.035

4

J .

 lp | I ,_ ,

i
t
››
› 1

±5,ss±5 14±a5 ±a,4.50±0,2g
52 ±5'01±51a±a 4,5±st4,a5±5,¢5
56± 5] 20±5› r2±3 4 ±sl4,25I±0,2g, 200 + 'L3

Normalizados

25 ±5 40±5 3012 4 25 Í 4 5,60±0,25 .ll2 ±l5

i . S Ph S
Clase ,F ix "I ' 0 i 0, ` - E R Ä , Dureza Brinell

/n /o /0 /0 /0 0 i
U R9 l fo ^

as±5 05±5, le±4 10±4 4.40±0,25
42±5 70±514±4l 7±44,25±o,25

i Recocido do Áblandamìenfo .

jf » / '40±5' 50±5 1s±at7.5±s^4,6s±0,25
“ 45±_5;00±5 15±30 ±a4,50±0,25

0 4s±5¦61±0= 15±s 5,5±3 4,5s±0,25175±'0
' i50

l

I ¦51±5 13±5 11¿a|3.±s¦4,15±5,25

. mjm' kg. In ln' - ixgm./ic' _ Huigüg S S S

s0±5 50±5 25±4_ 20±4 5,05±0,25-14u±1,s
s5¬&5 5s±5120±4j-10±4 4,70-±0,25 163±l5

l85il5
200115

165 ±'0
170z<,¬I;

t80±_'0
190;t_'lI

210 ±¬.,›
_ i i ` Í s i t -

; Cuadro n.° 2
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En el primer grupo distingulremos dos clasesf - O sea, que en la resistencia a la tracción hace-

I. _I.os que se utilizan en estado._de sumi-
nistro, es decir, en bruto de lamiiiación 0 forja
que representan más del oo % del total; general-
mentc se emplean para la construcción de edifi-
cios, instalaciones, elementos de máquinas, mo-
tores, etc., y `

2. L_os destinados a construcción “de maqui-
iiarias, .pero que son utilizados des.pués.de un
tratamient_o _de bonificación 0 normalizado.

Los aceros al carbono de construcción abarcan
todos los aceros cuyo contenido en carbono os-
cila entre o,O8 y 0,70 %, cuyo análisis y carac¬
teristicas niccaiiic-as se señalan en el cuadro n.° 2.

La resistencia y dureza depende principalmen-
te del contenido en carbono y aumeiitan al ele'-
varse el porcentaje de este elemento hasta al-
canzar un maximo para 0,9 % de carbono. La
estricción, resilieiicia y alargamientos, en cambio,
disminuyen al aumentar el carbono.

Estas últimas caracteristicas pueden ser tam-
bién inferiores a lo normal, cuando el proceso de
fabricación ha sido defectuoso 0 por la presencia
en cantidades superioresa las admitidas deciertas
impurezas como el fósforo y azufre.

Después del carbono es el manganeso el ele-
mento nizis importante y al aumentar el porcen-
taje de este elemento, auinenta también la resis-I

O

tencia y dureza de los aceros normalizados como
puede verse eii el gráfico n.° 3.

%dcC~ °

«zo ¬-5-1--rs; _ F +5 5 5
_ Q I 0Ílghn I. 1

O55 4- Í -i`.-- (0

75"» t
0.50 _ - ¬¬ ,i
0.45 ,

Kg/mn*

el mismo efecto una parte de carbono que cierta
,parte de manganeso, que desde luego tiene que
ser mayor que aquélla. El efecto del manganeso
se acusa tainbién después del temple y revenido.

Por eso siempre al hablar de caracteristicas
de aceros al carbono, hay que tener cuidado con
los contenidos en manganeso que pueden modi-
ficar bastante aquéllas.

`_ › ; un <

ACEROS AL CARBONO .DE CONS-
TRUCCION, QUE SE UTILIZAN EN

BRUTO DE LAMINACION`
_., . . _ V Q ,tu .

Entre los aceros que se utilizan siii tratamien-
to se puede establecer otra subdivisión: Hierros
y Aceros. Consideremos hierros aquellos cuyos
contenidos en-carbono son inferiores a 0,25 % y
aceros los demás.

Hierros.-Los hierros se caracterizan como
hemos dicho anteri-ormeiite por no .adquirir du-
reza con el teniple. `

Su resisteiicia varia de 35 a 55 kg. ni/m.” y los
alargamientos de 35 a 25 %. ,

Teniendo en cuenta sus caracteristicas mecá-
nicas se suelen agrupar en tres clases:

I ~

1

R Á Carbono

K9- H'/M2 °/o °/o
_ _ *T I' J ' Q

O

Semi-dulces ........ 47 a 35 25 0,22
i i y .li ~ ' 4 1 t
Dulces ................. .. 40 a 47 28 0,15

Extradulces ......... .. 40 33 0,08

Con hierro se fabrican los puentes de ferro-
carril, las grandes armaduras de las estaciones,
las columnas metálicas de -las lineas eléctricas,
los cascos de_los buques, las estructuras de las
casas, las carrocerias de-los automóviles, los tubos

040 ¬ 1° de las bicicletas, los clavos, los alfileres, las cerfra-

5Ir
i ¿-0 Í 65

oso -`

duras de las puertas y m_il objetos más que utili-
zamos diariamente en nuestra vida', etc. Siempre
se utiliza el hierro tal como viene de las fábricas

Q_¡_›5 . 5 ¬. ._-.-___-.,_,L__ _ GO '

l
0.20 -

2-HI!¡I'i'|
-55

0.15 'r

OJO *

0.55 0. -- 015 0.85
« 'Yo fc'

i ' H Fig. n.° 33 `
ã

Influencia del manganeso en la resistencia de los aceros al carbono
. normalizados. '

~.
\

i ordinarios cuyo contenido en carbono sea supe-
50 ¬

sin darle ningun tratamiento especial.

Aceros.-Aqui estudiarenios todos los aceros
.1-

rior a 0,25 % 'de C que se einplean en estado de
suininistro, en bruto de forja 0 laminación. i

Estos aceros se suelen emplear para aq-uellos
casos en que la resistencia.- de los hierros no sea
suficiente." ' ' - `

_ _ _____- › --_ - - - ---_~- _ -- ._ _ -_ .. ___ _ ____ _ -_ _ _ ._ ,_ H__† ___ *___ ,__.._ ___ _ __ _ __
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En la tabla n.° 2 y eii el gráfico n.° 4, se puede
ver que su resistencia varia de 55 a 85 kg. m/,inf
y sus alargamientos de 18 a 8'¬%.
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Flg. n.°:4

Características mecánicas inproxilnadas de los acoros':¡| carbono de construc-
ción normalizados. (En bruto de larnlnación las características son casi iguales).

Sus utilizaciones más corrientes suelen ser:

Acero de 0,30 % de C.--Ejes para vagones,
rucdas,' piezas de maquinaria. etc. ,
i ,

Acero de 0,40 ,°/9 de C.-Elementos demáqui-
nas y motores, alambre para cables, ejespara lo-
comotoras, etc. ,

Acero de 0,50 % de C,--Bandajes, materiales
para muelles que no han de sufrir grandes tra-
bajos, Alambres, Flejes, etc.

Acero de 0,60 °/0 de C.-Para íleje duro, alam-
bre para muelles, herramientas para agricultura.
etcétera. - H I

ACEROS AL CARBONO DE coNs-
TRUcc10N, QUE sEUsAN DEsPUEs
DE UN TRATAMIENTO DE TEMPLE

O NORMALIZADO

A este grupo pertenecen los aceros al carbono
que sufren Ialgún tratainiento térmico¬.para me-
jorar sus caracteristicas.

En muchos casos se consigue una mejora
apreciable con un _simple iiormalizado. Se destru-
yen estructuras defectuosas.debidas unas veces

a laminaciones 0 forjas incorrectas, a calenta-
mientos demasiado prolongados, etc. De esta
forma se consigue siempre mayor regu_laridad de
características, sobre todo resiliencias y alarga-
mientos, y es muy recomendable cuando se han
de fabricar piezas de cierta' responsabili_dad,.'
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Pero cuando en los aceros al cf rbono dc cons-
trucción se quiere conseguir el mayor rendimien-
to, conviene emplearlos templados y reveiiidos.

Este tratamiento se suele dar a los aceros
Siemens y Eléctricos y'más raramente a los
Bessemer. . -

Las caracteristicas de un acero después del
teinpl@ y revenido, son siempre superiores a las
de un acero recocido 0 laminado de la inisma du-
reza. Un temple bien efectuado garantiza la mejor
structtira y las mejores propiedades fisicas.(D
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' Flg. n.° 5

Resistencias y durezas que se obtienen con los aceros al carbono después del
frålamionio.

La resistencia y dureza de los aceros después
del temple depende .principalmente de su conte-
nido en carbono según puede verse en el grá-
fico n.° 5. Luego, por medio de un revenido, se
pueden modificar esas durezas a_voluntad y de-
jarlas interiiiedias entre las durezas de temple
y las de recocido., '

›

Siempre o casi siempre se templan los aceros
al carbono en agua (raramente en aceite) utili-
zándose lastemperaturas que se señalan en el
gráfico n.° 5. _

v

En los gráficos de la figura n.° 6 se ve la in-
fluencia de la temperatura de revcnido sobre las
caracteristicas mecánicas de los a-ceros al carbono
de construcción. ' ` ^
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' F Ig. n.° 6

Influencia de la hmperuiura de revenido sobre la resistencia, alargamicnio y resilioncia de los aceros al carbono templados en agua.

Los ensayos fueron cfocfuaclos con probcias clo Iipo francés L :_ 7,-25 cl frafadas después de mecanizar.

Los ensayos se han realizado con probetas
templadas y revenidas_despuéS de meeanizar. Las
características que se pueden obtener con per- en e1¢ua»d1~011_° 7_
files menores de 13 mm. de diámetro templados

0
4

0

' Composición carbono °/0 0,25 0,35 ' 0,45

Rosišiencia Kg. rn/m2 60 65 _ 75

0,55

- 90

1

Álargamienfo °/Q - 22 21 18
›

14

Resi|ien<:i_a Kgm./cm? - _ 19.5 19 16 ~11 O

 

Cund ro n.° 7

Cnracferíslicasmocinicas de los ¡coros al carbono templados en agua y rovenidos a 650° en perfila;
Ilwnorcs de 'I3 m/m. D

A'/.
«YKorn

en agua y revenidos :1 650° con aceros al carlmnn
de 0,25, 0,35, 0,45 y 0,55 % de carbono se señalan

\
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Flg. n.' 3 . _

-Influencia del osposor do las piezas on la roslslencia y alargamiento. _

Todas las pìozas han sldo templadas on agua y ravonldas a 650°. Luego so han sacado del contro de las piezas probalas de Iipo - francis L = 7.25 d y han
sido omayadas. -

, Pero esos resultados no se alcanzan cuando
se utilizan redondos gruesos. Entonces el mate-
rial templa con dificultad 0 no templa sobre todo
en el núcleo central y si se sacan probetas de esa
zona de barras gruesas templadas y revenidas, se
obtienen resultados más parecidos a los corres-
pondientes al material normalizado 0 recocido a
pesar de que la barra haya sido templada y reve-
nida correctamente,

Esto sr; ve en el gráfico n.° 8, en el que se
señalan la máxima resistencia que se adquiere
en el temple y la resistencia y alargamiento q-ue
se obtienen después del revenido a 650° con di-
ferentes clases -de aceros.

Esto ocurre por la ,poca penetración de temple
de los aceros al carbono y es uno de los grandes
inconvenientes que presentan y que impide utili-
zarlos para piezas de bastante espesor.

1

Composición carbono °/O 0,25 0,35 0,45 9,55

Diámetro m/m.
o

Características
dospuås del

templo en agua
y rovenido

a 660°
ií_ 

Resistencia
daspuós

del templo
Kg. m rn*

AIO

Roslsioncia Kg. mfm

~

1 50 m/m. diámetro

so ' mo so ' roo son ' 100 50 190
” ss 7 so 62 ss 70 es 75 70

v ›\|.--ga.--i›«¬†«›"»., 23,5 26 20 22 11,5- 20 _ 16 18

110 133 l/O . lL'0T 5 m/m. diámetro '
___ ¡___ _ _ __ _ ____ _______, _ ._

ì

60 G6 GS - 82

0 m/m. diámetro :4p__> lp _s8 A ¿_ 'm i 60 | i 72d _

9.

Cuadro n.” 9 ' i

Caraclerísticas mocånlcas en al centro do redondos de ¡coro al carbono.
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J UR Asoovs D ....-.~

E EMPRESA
I.

u(0.18 Agosto 1947 -_ B. o. E. 9 octubre 1947) - F

Concebida la Empresa como unidad produc-
tora en el Fuerodel Trabajo, que implica apor-
taciones comunes de la técnica, lamano de obra
y el capital en sus diversas formas, según se pro-
clama en el Fuero de los Españoles, se considera
conveniente establecer en el seno de las Empre-
sas, sin perjuicio de la facultad de dirección que
incumbe a los Jefes de las mismas, un instrumento
idóneo de colaboración constructiva que, consti-
tuido por representantes de los diversos sectores
o actividades que intervienen en la creación de
iiqueza, sin duda lia de rendir óptimos frutosen
pro de la concordia social y del incremento de la
producción, presupuestos ambos indispensables
para el logro de los nuevos objetivos ambicio-
nados en el campo de lo social, dando realidad,
por otra parte, a la Declaración tercera del 'Fuero
del Trabajo, en su apartado séptimo, en la que
se establece que las Empresas habran de informar
a su personal de la marcha de la producción para
fortalecer el sentido de la responsabiliad de los
trabajadores en las mismas,

A' este fin tiende el presente Decreto, por el
que se crean, en las Empresas de producción. los
jurados de Empresas,.a los que se asigna impor-
tantes fiinciones de 'índole diversa; propias unas
y de consulta o asesoramiento y deliberación otras,
continuando asi la obra social del Régimen', me-
diante una Éooperacióii efectiva de todos los ele-
mentos, sectores y categorias profesionales que
intervienen en la producción, en justa correspon-
dencia, por una parte, a los esfuerzos de quienes,
con su trabajo intelectual o manual, constituyen
base insustituible deliprogreso económico nacio-
11al. inseparablemente ligado a los aumentos ra-
cionales delas distintas producciones _v al mayor
rendimiento del trabajo, y por otra, a la creciente
incorporación de todos los sectores laborales a la
vida pública del pais, tan poderosamente subra-
yado en el Referéndum del 6 de Julio de 1947.

En su virtud, a propuesta del Ministro de
'|`r'abajo y previa deliberación del Consejo de_.\[i-
nistros. S. E. el Jefe del Estado ha dispuest-o:

Empresas a que afecta.

Artículo I. En todas' las Empresas de pro-
ducción 0 servicios con más de cincuenta produc-
tores, se constituirá un .Jurado de Empresa, or-
ganismo cuya principal finalidad será la de hacer
efectiva en el seno de la misma la colaboración
entre el capital, la técnica y la mano de obra en
sus distintas modalidades, al servicio de la mayor
concordia entre los distintos elementos que cons-
tituyen la produclción, del incremento racional
de la misma y del mayor'rendimientio en el trabajo.

En aquellas Empresas que comprendan más
de un centro de acfividad o trabajo característico
con más de cincuenta productores podrá -consti-
tuirse más de un Jurado, con las particularidades
y excepciones que establezca el Reglamento.

Las obligaciones concretadas en este articulo
deberan cumplirse dentro del plazo de '18 meses
a partir del comienzo de sus operaciones sociales
o de la puesta en marcha del centro de trabajo.

Funciones y atribuciones de los jurados,

,Art. 2. Son funciones de los jurados de Em-
presa las siguientes:

a) Proponer a la Dirección, previo el opor-
tuno estudio, medidas que puedan conducir al
aumento de la producción o mejora de los servi-
cios, economia dg materiales o suministros, re-
ducción de despilfarros de cualquier clase y mayor
rendimiento en el trabajo.

b) Comprobar el cumplimiento de toda la
Legislación Social aplicable a la Empresa,ias`i
como el de los deberes que al capital y al trabajo
corresponden en cuanto a la realización de sus
respectivos fines en el orden social, puntuali:/.ando
ante' la Dirección las posibles infracciones o de-
fectos _v iproponiendo, en su caso, las oportunas
inedidas para corregirlos.

c) Estudiar y proponer las medidas que es-
time oportunas en orden a la prevención en la

Q A
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Empresa de_iaccid^entes, seguridad e higiene y
comodidad en el trabajo, ejerciendo, en general',
las funciones encomendadas fa los comités de se-
guridad creados ,por la Orden de 21 de Septiem-
bre de 1944.

d) Conocer ¢ informar o proponer, en las
cuestiones que afecten a la mejora fisica, moral,
cultural y social de los productores de la Em-
presa, asi como en las referentes a. la fornbación
y el perfeccionamicntof profesional.

e) Ser informado periódicamente por el Pre-
sidente del jurado de la marcha gen-eral de la
producción, perspectivas en cuanto a pedidos, en-
tregas, suministros y similares. -

f) Conocer, sobre los Reglamentos de Régi-
men Interior, emitiendo informe sobre los mis-
mos, q-ue será unido al texto del proyecto, al
timpo de remitirse a -los Organismos correspon-
dientes del Ministerio de Trabajo, para su apro-
bación o reparos. i

g) Informar las tarifas de primas tareas o
destajos, en los casos en que con arreglo a las
disposiciones legales de aplicación no correspo-n-
da su fijación a la Empresa, asi como los recursos
que se interpusiesen contra lo acordado al efecto
por la Empresa, en otro caso. ,

' h) Informar las propuestas que formulen las
Empresas en orden a la determinación de los plu-
ses o primas correspondientes a trabajos excep-
cionalmente penosos, tóxicos, peligrosos o de
cualquier otro carácter, cuando en las disposi-
ciones reglamentarias correspondientes se deter-
min@ que hayan de ser objeto de bonificación eco-
nómica. ›

i) Intervenir en la distribución del plus de
Cargas de Familias de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente.

j) Designar los representantes del personal
a efectos de iiitervención en los Economatos, con
arreglo a las disposiciones vigentes.

k) Emitir informe en los casos en que por
la Empresa se solicite la suspensión de personal
o la modificación de las condiciones de trabajo
por escasez delobr-a o tarea, antes de promoverse
oficialnmte la petición ante los Organismos coni-
petentes.

1) Conocer y, en su caso, comprobar las re-
laciones niensuales de altas y bajas que han de

remitirse por las Empresas al Montepio a que
pertenezcan; las liquidaciones de cuotas que liayan
desatisfacer y la efectividad de las presta-ciones
reglamentarias, interviniendo como'¿'›rgano de en-
lace, a todos los efectos, entire la Empresa y los
Montepios y Mutualidades. ' .

m) Proponer lo que proceda en orden a la
aplicación y distribución de los fondos que la Em-
presa decida dfestinar, o la Legislación obligue
a dedicar a atenciones de carácter social.

n) i Proporcionar, en su caso. cauce adecuado
a las aspiraciones y deseos que el personal -desee
someter por este conducto a la Dirección de la
Empresa, asesorando o inform-ando a ésta, a su
requerimiento, en las cuestiones que afecten a la
buena marcha y mejora de la producción o en las
que se refieran a los derechos y deberes de los
productores. '

o) Informar e intervenir con carácter conci-
liatorio en. las reclamaciones presentadas por el
personal en materia de clasificación profesional,
cuando los interesados no estén conformes co-n la
categoria que se les haya asignado. .En caso de
no llegarse a acuerdo, se levantará acta en la que
consten los criterios expuestos, copia de la cual
se remitirá co-n el oportuno expediente. a través
de la Delegación Sindical. a la Delegación de
Trabajo, para la resolución que corresponcla,

I 1

p) Cualquier otra función que le sea en-
comendada por -el Presidente del jurado.

Representación de los jurados.

Art. 3. Los jurados constituyen la represen-
tación genuina de los elementos que integr-en la
producción ante la Empresa, los Sindicatos y el
Estado, en todas aquellas funcionesque se les
encomiend`an por el presente Decreto.

Nombramiento de Presidente.-
Í

Art. 4. Los jurados de Empresa serán .pre-
sididos por la persona que a este efecto designe.
el Consejo (l Administración de la misma y es-
tarán constituidos por Vocales, cuyo número no
podra ser superior a diez, elegidos -directainente,
previa convocatoria de la Organización Sindical,
entre los grupos p1'ofesiona`.cs de pcrsonzìl técnico,
administrativo y de mano de obr-a.

El Reglamento para la aplicación de este De-
creto dictarálas normas oportunas sobre la forma

¿ W - ¿ ,_ ì u ,sn 1
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de proceder y ponderación de 1-as distintas repre-
sentaciones. `

En caso de que se considere necesario, y previa
decisión de la Presidencia, podrán concurrir a las
sesiones a titulo informativo aquellas personas de
la Empresa que por su especial preparación y co-
nocimiento de la materia de que se trate puedan
contribuir a la mejor información del jurado.

Edad mínima y condiciones de los Vocales.

Art. 5. Para ser Vocal se requerirá tener más
de 25 años, llevar trabajando, por lo menos, -cinco
años en la profesión y tres años como m`inimo al
servicio permanente' de la Empresa, y ser elegido
al efecto de acuerdo con las normas que se de-
terminarán en el Reglamento de jurados de Em-
presa. --

Se exceptúa el plazo de tres años al servicio
de la Empresa cuando ésta fuese de reciente
creación, en cuyo caso dicho plazo queda redu-
cido a 18 meses.

ffActuacion de los jurados.

Art. 6. Los jurados de Empresa podrán ac-
tuar en Pleno o en Ponencias, exigiéndose en
todo caso que los acuerdos adoptados por éstas
sean ratificados por el jurado en lpleno.

Reuniones de los jurados.

Art. 7. Los jurados de Empresa se reunirán
por lo menos una vez al mes, a horas distintas a
las de trabajo, y en sesión extsraordinaria cuantas

6

veces lo convoque el Presidente del jurado o a
petición de las dos terceras partes delos Vocales
del jurado, de acuerdo con lo que se determine
en el Reglamento.

De sus reuniones se levantará la correspon-
diente acta, que habrá de extenderse en un libro
foliado y sellado por la Delegación provincial de
Sindicatos, consignándose en el primero, median-
te diligencia, la fecha de apertura v el número
de folios de que conste. Dichas actas estarán a
disposición de los Sindicatos y de los Ministerios
afectados. Actuará de Secretario un Vocal repre-
sentante del grupo administrativo, designado por
el propio jurado. _

Encuadramiento de los jurados@

› Art. 8. Por Decreto, y previa propuesta de
la Organización Sindical, se regulará el encua-
dramiento de los jurados de Empresa, que por
el presente Decret-oi se crean, en el seno de los
sindicatos cor-respondientes.

Plazo para la redacción del Reglamento.
. Art. 9. Por el Ministerio de Trabajo se dic-

tará. por Decreto, -en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha de publicación de la presente
disposición, y oida la Delegación Í\'acional de Sin-
dicatos, el Reglamento de l-os jurados de Empre-
sa, debiendo procederse a la constitución de los
mismos dentro del mes siguiente al dia en que
se publique dicho Reglamento en el “B-oletíin
Oficial del Estado”.

- v

Bilbao, lo Octubre 1947.

Sociedad Anónima “ECHEVARRIA”-
-PAGo DE cUPoN Y AMORTIZACION

` DE oBL1GAc1oNEs.
ø

Desde I.° de Octubre próximo 'y cumpliendo
lo dispuesto en la l.egislación vigente. se satis-
fará por los Bancos de Bilbao, Comercio, Viz-

caya e llispano Americano, de esta Villa. el cupón
número 46 de las obligaciones hipotecarias de
'esta Sociedad; y el valor nominal de los 760 ti-
tulos amortìzados, cuyo vencimiento corresponde

a dicha fecha conforme al sorteo que .tuvo lugar
el dia 24 de julio del corriente año, ante el No-
tario de esta Villa, D. Celestino Maria del Arenal.

Del cupón de obligaciones se deducirán los
impuestos correspondientes a cargo del obliga-
cionista; y el pago de las obligaciones amorti-

zadas se Cfectuará por su valor nominal (O PESE-
TAS *5oo).

Bilbao, 26 de Septiembre de 1947.-El Secre-

tario General, `
- ,jm ~

Boletín Minero ¢ Industrial 416 Octubre 1947'

;.r_,_-_, K _ -f A --~- -4

s

I I



_†
V | 

i

ideas, proyeclos_ y› realizaciones sobre *intervención obrera
~ O _ en la gestión de las Empresas , “

En lo político sociol hoy u`nos cuontos ideos elementoles que porecen o primero visto ton
justos y convenientes, que no es extroño que cuenten con uno extenso opinión doctrinol fovo-
roble; pero cuontos veces se quiere llevor-los ol terreno de los' reolizociones prácticos frocoson
rotundomente y se decloron inocuos o los fines propuestos o inclu_so perturbodoros y perjudi-
cioles. A pesor'de lo cuol, oquello convicción teórico tiene lo virtud de hocer. revivir de vez
en cuondo los ideos que porecion muertos y obondonodos y resurgen sobre-sus cenizos.

- Esto sucede con los proyectos de dor porticipoción obrero en lo"dirección y odministro-
ción de los -empresos, ideo yo viejo que ho ogotodo lo orgumentoción en uno literoturo copio-
sísimo, ho posodo yo por dos períodos de pruebo y ohoro vomos con el tercero. Lo cuestión
es ton sugestivo y o lo vez ton expuesto io serios peligros, que bien vole lo peno de meditorlo
y obror con porsimonio. _ - i '

Los primeros reolizociones prácticos se remonton o lo segundo mitod del siglo XIX. -Bél-
gico tuvo sus ',`Con'seils d`usine" en 1887, Alemonio los “Arbei†erousschüse" (Comités de obre-
ros) y los "Fobrikröte" (Consejos de fóbrico) en l890, Froncio ensoyó los "Comités de trovoil"
y Suizo los “Commissions ouvrières". Todos oquellos y otros experiencias se ocometieron con
tonto entusiosmo como poco fortuno. _ _ -

Después de l9l8 y _o consecuencia del gron impulso que lo guerro hobío dodo ol obre-
rismo orgonizodo, se volvió o los ensoyos de intervención y control y openos hubo pois eufo-
peo que no estobleciese su propio legisloción. Alemonio en l920. instituyó los "Consejos de
fóbrico of explotoción" y hubo experienciosen Austrio, Checoslovoquio, Noruego, ltolio, etc.

Los resultodos de esto' segundo experiencio nofueron 'mejores que lo onterior, y cuando
estolló lo segundo -Gron Guerro openos quedobo supervivencio olguno de oquellos reglomen-
tociones. ' ' _

.

En los ofones con que se mueve loipolítico sociol de lo postguerroi de ohoro y onte lo
folio de ideos mós originales, no es extroño que se vuelvon o_ "descubrir" los Consejos de
empreso y se hoble de porticipoción obrero en lo gestión de los mismos. ` › '

Pero, consideromos del moyor interés hocer observor lo' coutelo con que ohoro, en este
tercer ensoyo 'de medidos de control obrero, proceden olgunos Estodos, precisomente regidos
por Gobiernos de tipo ovonzodo, cuyos proyectos o disposiciones se corocterizon por unoex-
tremodo prudencio y los reiterodos ofirmociones de no querer reducir ni lostimor lo propiedod
ni lo outonomío de lo empresol i '

En Froncio, los Consejos de empreso son meromente consultivos y el ministro M. Porodi
ofirmó que “el propietorio continuobo siendo dueño y señor de.lo empresa". El grupo porlo-
mentorio de lo De-mocrocio Cristiono, en su proyecto, también 'sostenío el corocter consultivo
y que en los cuestiones de lo producción sólo debíon intervenir “cuondo lo empreso lo pido".

_ No son diferentes en intención y olconcge los proyectos ingleses y es bueno recordor que
lo reglomentoción olemono de lo époco hitleriono, ton inclinodo ol obrerismo, estobleció unos
Consejos consultivos compuestos por hombres de confionzo escogidos por el empresorio de
ocuerdo con los jefes de`los célulos obreros de lo circunscripción. .

Por lo que toco o nuestropoís, uno de los Gobiernos de lo segundo República, con
Lorgo Cobollero en- el Ministerio de Trobojo, presentó un proyecto de control obrero, que se
opresuró o retiror o pesor del compromiso que hobío controído con el portido sociolisto, onte
lo ovoloncho de orgumentos y -ontecedentes oporecidos en los documentodos informes redocto-
dos pòr respetobles entidodes y outoridodes en moterio sociol. O

, Y es que cuondo se troto de propósitos de -lo noturolezo del que motivo este comen-
torio, hoy que proceder con todo colmo y lo moyor refle'xión,' colculondor los consecuencias
poro evitor por iguol los 'rrostornos que puede__cousor, como el que lo medido quede inope-
ronte, pues en ombos cosos se oboco ol frocoso. . - 1 . e

' .

0- (De El Trabajo Nacional.)
u v ,

I _ ----›- - ---~-- ~ i _ -- - -- Í, _
1
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AS DE EXPLOTACIÓN
___ m ____¿_. _ , _* ±, ~

Patente 123.661. Un-procedimiento para la pues-
ta en contacto de liquidos y gases. (R. L. 8.841-).

Patente 161.609. Un procedimiento para obtener
.fosfato dicálcico por disgregación de fosfatos bru-
tos con acido fosfórico (R. L. 8.842). 0 -

1 . ,
. 0 ¿ìì-í1@.í_

Patente 124.327. Perfeccionaniientos en las 'má-
quinas para la construcción de neumáticos (R. L.
8.843). e , r r

Patente I-40.318. Pcrfeccionamientos en los apa-
ratos para la fabricación de neumáticos (R. L. 8.844).

o , .
t-__-nui--i-un

Patente 144.677. Un método para fabricar artícu-
los de goma porosa (R. L. 8.845).

' g-¿gi-mi

Patente 145.236. Mejoras en los vulcanizadores
(R. L. s.s46). - i  'e

nïííí-it

Patente 14.6.63I._l\-Iejoras en'los aparatos seca-
dores (R. L. 8.847). ' _ a

1
.I  \

Patente 146.668, Mejoras en los aparatos para
dar 'forma a -las estructuras huecas dilatables (R. L.
8.848).

Patente 149.435. Mejoras en o relativas a moli-_
nos para mezclar material plástico (R. L. 8.849).

. _ I
mi ~

Patente 139.135. __Procedimiento para la fabrica-A
ción de dispersiones acuosas de materias bituminosas
(R. L. 8.851). - -`

i 
_ C

Patente- 163.306. Una máquina de recolectar pa-
tatas (R.~L. 8.852). _ _

í 

_ - Patente 140.776. Un.a máquina -para hacer punto
de media (R. L. 8.853).

Patente 162.792. Un' procedimiento para la fa-
bricación de nlaterial de cubierta para techar (R. L.
8.854). . r

0 .
. _

Patente 152.841. Un interruptor de circuito (R.
L. 8¿855). . _

Modelo dc-uutilidad -4.845. Un artículo de tejido
de punto (R: L. `8.856)._ - .

ïííï-ii
. ' `

-c Patente 120.043. Perfeccionainientos en el re-
llenado de terrenos. pisos, yacimientos u otras
capas (R. l.. 8.857). ' ' -

ìí<--4-ì`;í <

*Patente _IóI.18<). Un aparato para transferir
una 'capa 'dc un medio portador de imágenes, de
una'l'1asc de película a otra (R. L. 8.858),

›

Patente 147.974. Un dispositivo de propulsión
suplementaria para bicicleta por oscil_aciÓn de la
guia (R. L. 8859).' _ ,_ '

,Patente 107.394. Mejoras en la fabricación de
clavos de herraduras (R. 'L. 8.860). . -,

.

Patente _i166.974. Un mecanisrno para las lá-
minas de 'telares a brazo (L. 8.861).(

V Patente 167.065. Un telar de mano (L. 8.862).
_Patente 166.336. Un procedimiento para pro-

ducir bióxido de -cloro (L. 8.863).

' Patente 162.8§7. Mejoras' en la fabricación de
electrodos para la soldadura al arco eléctrico, que
pueden depositar `un metal de aportación de re-
sistencia ala tracción grande y muy gr'ande,'pero
iinsensiblg a las acciones térmicas resultantes de
las operaciones de soldadura (L. 8.864)-.

iíï--í-1-¿__

Patente 138.819. Períeccionamientos en la
construcción de cribas; zarandasy sus .análogos
(R. L. 8.865). ¿

 Adición 112.956. Mejoras en la fabricación de
clavos deiherraduras (R. L. 8.866).

. ' 0 .
im ' .

i .M-odelo de Utilidad 4.702. Un contador regis-
trador de ád1nisión_y gasto para liquidos (R. L.
8.867). a i V ' `

Patente 135.437. Una espoleta mecánica de
proyectil de- artillería (R. L. 8.868). U

Patente -167.243. Una estructura de enganche
o acoplamiento transmisora de peso -para vehicu-
los (L. ' ^

Patente 130.860. Mejoras en la fabricación del
papel, especialmente el de fumar (R. L. 8.876).

í-í-11-íï
- n

Patente 167.182. Un procedimiento para ela-'
borar un sustitutivo de la 'crema (R. L. 8.871).

 _

` Patente 162.653. _Mejoras introducidas en la
fabricación de herramientas* abrasivas (R. L
8.872) . -

ø . _ .
.

Patente 167.656. Un procedimiento para la ob-
tención de ramio _(L. 8.873). '_ _

ì 

Patente 139.690. Perfeccionamientos en los
vagones de ferrocarriles y tranv`ias (R. L. 8.874).

__@ _-±.____í_

Patente I3().(,-'>' ^ ' `rì~nan1ientos-en las cs-
tructuras o ar1nazo1.c.,- oe tirantes metálicos (R.
L. 8.875). L

W ~ 7 -"_ 'r , J _ - _ 7 ___ ___ __ _ _ ___ _ _

A. YQ. DE ELzABUR±:~ o F 1 c 1 N A v 1 z c A R E L z As ¢/¢`BmHsi.pa°Am.,a¿m°
Azentes Oficia-les y asesores FUNDADÁ EN 1865 (sue. Av. José Antonio)
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RESTRICCION DE ENERG,IA`EL.EC'TRICA

Â.

i (Notas de la Delegación de lndustrìa de Vizcaya)

1,942 - Septiembre 5

Persigtiendø las. causas que motivaron la nota
de esta Delegación de l.ndus;'ria, publicada en la
Prensa local, se pone cnconocimiento de los in-
teresados que_ a partir del dia 7 del mes en curso
el suministro de energia eléctrica para la indus-
tria se efectuará en dias alternos, de suerte que
determinados grupos de abonados trabajarán con
las restricciones señaladas los lunes, miércoles y
viernes, desdg las ocho a las dieciocho horas, y
el grupo,re`s_tante, los martes, jueves 3.' sábados
con el mismo horario, debiendo unos y otros abo-
nados abstenerse enabsoluto de conectar sus ins-
talaciones con la red de la Hidroeléctrica Ibérica
fuera de las horas señaladas, con objeto de evitar
la producción de pu_ntas y los excesos-de consu-
mo, que perturbairian -seriamente -el régimen que
las circunstancias actuales obligan a establecer
para todos los servicios eléctricos.

0 I I I

x
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La Hidroeléctrica Iberica, con intervencion de
esta Jefatura señalará los grupos de abonados que
han de trabajar en cada uno de los dias fijados

. 'para lo cual pueden llamar al teléfono n.° 10.656.

I Bilbao, -5 de Septiembre de 1942.
El Ingeniero Jefe, S. Bergareche.

_ I
c

1943 - Agosto 12 g _

Persistiendo el intenso estiaje de carácter ver-
daderamente excepcional, se pone en conocimien-
to de los usuarios 'de energia eléctrica, que a
partir- del dia 16 del mes en curso, el suministro
'de energia para la industria se efectuará en forma
qtie un grupo d'e abonados' trabaje los tres pri-
meros dias, es decir, lunes, martes y- miércoles
de la semana y el grupo restante los jueves, vier-
nes y sabados, dur-ante las horas- de ocho a die-
ciocho decada dia, debiendo unos y otros -abona-

~ dos abstenerse en absoluto de conectar sus ins-
ttalaciònes con la red, d@ la Hidroeléctrica Ibérica
fuera de -las horas señaladas, con objeto de evitar
la producción de pnntas_y los excesos de -consu-
mo que perturbaría seriamente el régimen- que

'ai .¬las circunstancias actuales obligan a establecer
para todos los servicios eléctricos.

` .

La Hidroeléctrica Ibérica, con ¡intervención
de esta Jefatura. señalará los grupos de abonados

-_-_ que han de trabajar en cada uno de los dias f_i-
jados para lo cual, pueden ll_amar al teléfono
nú1nero,10.656. . _

' Bilbao, I2_de Agosto de I943._ '
El Ingeniero jefe accidental.

I \
u

|I _ ,

1944 - Marzo 17
_I.a escasez de aportaciones en los saltos y la

disminución en la .producción de energia e1éCU”ÍCï1,
obliga a cambiar el régimen de suministros, que,
a partir del lunes, dia 20, se efectuará en la forma
siguiente: " ,

_ Margen derecha de la ria, el suministro se
efectuará los martes, miércoles, jueves, viernes
y sábados hasta las doce del mediodia.

. ' `

Margen izquierda, lunes.,martes, miércoles.
jueves y viernes hasta las doce. _ .

i Se hace observar que el consumo en los dias
(lg trabajo será el corriente, no admitiéndose pe-
ticiones de nuevas horas extraordinarias de tra-
bajo, ' _ _ j

Bilbao, 17 de Marzo de 1944.
El Ingeniero Jefe. . _

1944 - junio 23, _

La falta de aportaciones y la disminución con-
siguiente de las reservas de los embalses, obligan
a efectuar una_reducción del 50 por ciento en el
consumo, por consiguiente, para alcanzar esta
cifra a partir del lunes 26, el régimen de sumi-
nistro será el señalado y para su cumplimiento la
Empresa c-omtinicaráv a cada abonado los dias que
tendran servicio que para un grupo será' lunes,
martes y miércoles, y para el otro, jueves, viernes
y sábado. I _. - _

e Se hace observar que disponiendo de una can-
tidad fija de energia, al abonado que al totalizar
el mes se observe, ha pasado de su consumo del
50 por Ioo, se llegará al corte del' suministro en
el mes siguiente.

'B¡11›a0, 23' deljunib de ion. .
El Ingenier0.]efe.

1944 - Julio 28

Habiendo disminuido notablemente las apor-
taciones de agua, y siendo insuficientes las pro-
ducciones térmicas, obliga a aumentarelas restric-
ciones de energ`ia,`habiéndose dispuesto que el
régimen de trabajo en la próxima semana sea los
mart-es, miércóles, jueves `y viernes para los que
les corresponda en el turno establecido, no dán-
dose' energia el lunes y el sz'tl›ado,;

4

Bilbao, 28 de ]ulio de 1944.
El Ingeniero Jefe.
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1944-Aa°Sf°4 , _
Habiendo empeorado notableniente las dispo-

nibilidades en los embalsesy las aportaciones de
los 'rios de una forma no previsible, obliga a esta
Delegación a tomar medidas no sólo de nueva
restricción, sino a su vez a obligar con toda
energia el cumplimiento de la misma que se lle-
vará a efecto con la suspensión del suministro
con carácter indefinido y con las sanciones guber-
nativas que como fraude lg correspondan, sin per-
juicio de utilizar el interruptor, dando los cortes
correspondientes a la linea q-ue haya consumido
en exceso, ordenándose el régimen de consumo
para la semana que comienza el próximo lunes,
dia 7 de los corrientes, en la forma siguiente:

Se declaran inhábiles para el suministro de
energia 'l-os -lunes y sábados .de cada semana., tra-
bajándose' por consiguiente ,los martes, miércoles,
jueves y viernes, con arreglo a los turnos esta-
blecidos anteriormente. -_

Los F. C. y tranvias funcionarán al 5o por
100 en los que consuman 'energia eléctrica, pu-
diendo auxiliarse de combustible de otras clases.

Cafés, bares, restaurantes y similares, se aten-
drán a las órdenes que directamente reciban.

_

J 0

lunes, martes y miércoles de ocho a doce, y el
otro grupo trabajará los jueves, viernes y sábados
a las mismas horas. ' - ` .

En virtud de las razones señaladas, se reco-
mienda en todos los usos, con carácter general.
la ináxiina economia de energia eléctrica y el
exacto cumplimiento de lo ordenado, ya que de
no hacerlo y saltar los automáticos serán los pri-
meros perju-dicados. un

Bilbao, 18 de Agosto de 1944.
El Ingeniero jefe. ` °

ig45.-Enero 13 ._ '

Se recuerda a todos los consumidores de ener-
gia eléctrica que a partir del próximo lunes, dia
15 del actual, se exigirá el cumplimie'nto_ de las
últimas normas de restricción a que obligan las
circunstancias por falta de aportaci(›n de agua en
los embalses. a consecuencia' de las fuertes hela-
das. Por cionsiguientie, el régimen de sumiiiistros
será el siguiente: '

Industria.-El primer.grupo trabajará los lu-
nes, miercoles y viernes de ocho a doce y de trece
a diecisiete. _ iCines y espectáculos. reducirán su consumo y

actuarán a las 'horas que se les señale. El segundogrupo trabajara- los martes, juex es
y sábados a las mismas horas -Los servicios domésticos se acoplarán a res- i “ " * r

tringir su consumo, ya que en el caso de absorber ._ Mma5"_Tfaba.lam" 105 S615 fllas- de iøchø a
mayor cantidad de energia que la prevista_sé 'trece' ` _ _ _'

Al mbrado usos domesticos.--Se recomien-d.arán_ interrupciones sucesivas hasta recuperar ' _U- ' Y
el exceso que haya podido producirsé. . da la máxima economia.-

_ Continúa la restricción de anuncios luminosos.
B'1ba0› 4 de Agosto de 1944- ` ° ylos escaparates sólo .podrán tener iluminación
El Ingeniero Jefe. ,

1944. - Agosto 18

~ Habiéndose .agotado las disponibilidades de
Saltos del Duero y quedando incomunicados con
'dicha Central, se agrava considerablemente el -su-
ministro de energía eléctrica no sólo en cantidad
a suministrar, sino en la seguridad de su sumi-
nistro y 'distribución de cargas, habiéndose dis-
puesto el régimen `de trabajo para la próxima se-
inana que comienza el dia 21 en la forma siguiente:

Tracción.-Continuairá con el servicio restrin-
gido actual, bien entendido que sufrirán los cortes
correspondientes si pasan de las cantidades fi-
jadas. C _ _ '

Alumbrado y, servicios domésticos.--Se_ hará
la economia .máxima, prohibiéndose "empleo, de
hornillos, planchas, etc.. _v. estarán cortadas las
redes desde las doce horas hasta las veinte, con-
tiinuando la prohibición de anuncios luininosos y
escaparates; siguiendo las mismas normas res-
pecto a teatros, cines _v cafés. _

Minas.--El régimen ininero será de ocho a
trece los dias inartes, miércoles, jueves y viernes.

Industria.--El grupo que en la actualidad tra-
bajaba los martes y miércoles, trabajará los dias

durante las horas en que el establecimiento este
abierto. '

Se previene a todos los interesados el exacto
cumplimiento de lo ordenado, a fin de evitar las
sanciones que se -exigirán conitoda rigurosidad.

' \

Bilbao, 13 de Enero de -1945.
El Ingeniero Jefe, Lucas Fernández Tapia..

1945 - Enero zo” '

Dada la situación problemática de los embal-
ses q_ue llegan al agotamiento en.los momentos
actuales v sindeshielo de momento, no piidiendo
asegurarse cuando éste empezará, aunque liay que
presumir sea cuestión inmediata. obliga a ein-
plear la poca energia de que se dispone en usos
absolutamente imprescindibles para las necesida-
des de la vida, en su consecuencia, a partir del
lunes próximo el régimen de suininistros se efec-
tuará en la forma siguiente: -
' Industria.-No trabajará de momento.

Tracción.--Trabajará el 50 por ioo.
Alumbrado.-Se recoinienda la mayor' eco-

nomia. s
Anuncios luminosos y escaparates.-Se pro-

hibe su uso. `
Espectáculos.-Só_lo podrán dar una sección.

I

' 0
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Cafés.--No podrán pasar de un consumo del
25 por _I00. - l -_

Panaderías e industrias de la alimentación, asi
como servicios públicos, se les dará un régimen
especial. ' - _ -_ I -

Este régimen que esperamos sea de ligerisimá
duración será variado tan pronto las circunstan-
cias lo permitan` sin esperar al cómputo por se-
mana. 4 -

Bilba-0,. :zo de Enero de 1945.
El Ingeniero Jefe.

1945 - Enero zo Y F .
j _'¬ v v s I1 ' ' o I' f ;`

Como consecuencia de haber' mejorado las
aportaciones en los embalses, aunque continúan
sin altura y por consiguiente faltos de potencia,
obligan .para obtener el mayor rendimiento y, por
consiguiente que el trabajo se efectúe en las me-
jores condiciones a una reglamentación del su-
ministro quc deberá .cumplirse -exactan-1ente.para
poder mant:ener los servicios, en su consecuencia,
apartir de mañana,'martes, se establece el si-
guiente -régimen: ' ' _

- _Industria,._El grupo ya cl_asificado como pri-
mero trabajará los lunes, miércoles y viernes, de
ocho a doce y de trece a diecisiete, y como"com-
pensación a ¿la pérdida del dia de hoy tendrán
servicio el domingo próximo. _

El segundo grupo trabajará los martes, jueves
y sábados a las mismas horas. .

Gran ind-ustria.+-Se atendrán a un consumo
reducido de dia y de 50 por 100 de noche, con
arreglo a las particularidades de cada momento.

Minas,.~Íl`odos los dias de doce a diecisiete.
Tracción.-Continúa el régimen actual. `
Usos dlomésticos y alumbrado.-Máxima eco-

nomia. 4
Continúa la prohibiciónde empleo de anunc-

cios luminosos y alumbrado de escaparates.
Espectáculos.-›No podrán ,pasar de dos sec-

ciones. v i
, ' . . . 0 .

i\ucvamente insistimos en la necesidad del
cumplimiento de este régimen ya que de ello de-
pende la calidad del servicio.

Bilbao, 20 de Enero de 1945.
El Ingeniero Jefe. -

1945 - Febrero 9

Habiendo mejorado algo la situación .de los
embalses, sin que éstos lleguen a tener la altura
suficie-nte, ,permite ir me_jorando, aunque lenta-
mente, 'el régimen de suministro, en su conse-
cuencia, a partir del próximo_lunes se 'efectuará
en la siguiente forma: ' ' ` '

La prohibición de trabajo de diecisiete a vein-
te,-queda reducida en la horade diecisiete a
dieciocho quedando prohibido el consumo de ener-
gia de las dieciocho a las veinte. `

O, . ,

Industria.-El clasificado primer grupo traba-
jará en régimen normal los dias lunes, miércoles,
viernes y sábado,Íy el clasificado segundo grupo
en la misma forma los días lunes, martes, jueves
y sábados._ i ' I _

Minas.-Se podrá trabajar los seis días con el
horario de- ocho a catorce. ' '

Espectáculos.--Podrán llevar el régimen nor-
mal, con la obligación de una econom'ia del 25
por Ioo de energia. "

Cafés, bares y similares.-Quedarán al 75 por
1oo_del consumo. f

Escaparates._Sólo se autoriza su funciona-
miento hasta las veintiuna, continuando la prohi-
bición de anuncios lnminosos. _ »

_ Bilbao, 9 de Febrero de 1945.
El Ingeniero Jefe.

1945 -' Febrero 16 I

4 Habiendo ganado algo la altura de los em-
balses, .permite variar el régimen de suministro
a la industria; en su consecuencia, .la próxima se-
mana s¢ dispone: ` I

Grupo clasificado prirnero.-Tral›ajará en las
mismas condiciones de _1a semana anterior los lu-
nes, martes, miércoles, viernes_y sábados. '

Y el clasificado segundo grupo.-Lunes, mar-
tes, miércoles, jueves y sábados.

Todos los demás servicios quedarán en la mis-
ma forma que la semana anterior. -

' Bilbao, 16 de Febrero de-1945.
El Ingeniero jefe. H

n ' f

1945 - Febrero 24 _

Estimando la Superioridad que las aportacio-
nes hidráulicas son suficientes para cubrir el tra-
bajo normal, se.dispone el régimende suministro
para la próxima semana en la forma siguiente:

Indust1'ia,.~E1 suministro de ,energia se efec-
tuará los .seis dias de la semana para trabajo nor-
mal, prohibiéndose la recuperación de horas ex-
traordinarias, hasta tanto la situación lo permita.

Industria pesada.-Se les dará régimen espe-
cial que se trasladará la mayor parte de la carga
a las horas de la noche. I- ,

Minas.-Seguirá el mismo régimen de-_la in-
dustria. _ _ ' ° _

Alumbrado.-Los escaparates y luminosos, sin
variacion. - _

B¡11›a<›, 24 de Febrero de 1945;.
_ El Ingeniero Jefe. _ 1

1945-Mayo 6 _
Estirriando la Superioridad que las aportacio-

O' 0nes son insuficientes para cubrir el trabajo m-
dustrial, ha dispuesto que, a partir del dia 7 del
actual, el suministro de energia sea el siguiente:
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il Alumbrado y servicios domésticos.--Consumi-
rán un_ 5o_ por Ioo de servicio normal.

Anuncios luminosos y esc'a.parates,.-Queda su-
primido el encendido. _ 4

_Indust_I'ia.-El suministro de energia se efec-
tuará cuatro dias a.la semana siendo para los' cla-
sificados en el primer grupo los lunes, miércoles,
viernes y sábados; y los del segundo trabajarán
los lunes, martes, viernes y sábados, en horarios
normales. , I

Minas.-Seguirá el mismo régimen de la in-
dustria, o sea. cuatro dias a la semana. _

_ Bilbao, 6 de Mayo de-1945. - '
El Ingeniero Jefe. ,

_ 1
¡ Q

1945 '- Junio 1 .

-En reunión celebrada con _la» Superioridad se
estudiaron todos los factores que intervienen en
la producción, cálculo de las reservas actuales,
situación de las centrales térmicas tanto de_em-
presas como de ,particulares y posibilidades de ad-
quisición de combust`rbles y carburantes. se llegó
a la conclusiónde que con el régimen actual de
restriccionesïse puede llegar al empalme co-n las
nuevas aguas si se cumplen las órdenes clfifws
sobre lasmismas. .

Como hasta la fecha los consumos no se han
acoplado a lo ordenado y este desbordamiento
puede dar lugar al agotamiento antes de lo pre-
visto, nuevamente se pone en conocimiento de'
todos los consumidores que al que no se sujete
alo ordenado, indepeiidientemente de los cortes
de linea, cuando los _contadores-acusen mayor
cantidad de la correspondiente a su consumo será
desconectada su instalación de la red por .tiempo
indefinido. '

Consecuente con lo anteriormente expuesto el
régimen para la próxima _semana, del 3 al lo será
el anterior dependiendo en lo sucesivo el`número
de dias de trabajo del cumplimiento de las ór-
denes dadas que se exigirá con toda rigurosidad
para evitar perjuicios en lo sncesivo. _

Bilbao, 1 de ,junio de I945._. ~
'El Ingeniero Jefe.

. ` `

.1945 -JHfli° II , _
No habiendo respondido los consumos de ener-
durante la semana última a lo ordenado, el

regimen de suministro para la actual del 11 al
17, será; _

-Alumbrado y usos domésticos, 5o por roo;
alumbraldo de escaparates, suprimido; minas, el
régimen convenido; espectáculos, el 50 por 100.

Industria.-Cada uno de los grupos trabajará
tres dias, que serán los señalados, la semana an-
terior, menos el sábado, que no se dará suministro.

Al propio tiempo se hace público que con esta
fecha 'se ha dado el corte. durante quince dias a
ocho instalaciones por abuso de consumo. '
_ Bilbao, II de junio de 1945.

El Ingeniero jefe. 4

.UA ~.2~ $22

. . .

1945 - ]unio_°15 _
. o .

_ El régimen de suministro de energia eléctrica
para la próxima semana del 18 al 24, será el
mismo de la anterior, con la úni-ca_ excepción de
la industria que atendiendo las indicaciones de las
instalaciones que' les 'conviene marcha continua
se distribuyen los tres d`ias de trabajo en la forma
siguiente: ' -

Primer grupo, el suministro se efectuará los
lunes; miércoles y jueves, y el segundo grupo, los
martes, viernes y sábados. '

Bilbao, 15 de junio de: 1945.
4 El Ingeniero Jefe; Lucas F. Tapia.

1945 -Junio 23  
No habiendo variado la situación en la pro-

ducción de la energia eléctrica, el régimen para
la próxima semana del 25 al 1.° de julio será
exactamente el mismo de 1a.semana anterior.

Se hace público que, por no cumplir lo orde-
nado cn materia de restricciones, han sido san-
cionados c.on` el corte por un tiempo indefinido
de las instalaciones de Talleres de Zorrozaurre,
de Luçhana. Industria Electro-Mecánica de Dens-
to y Alejandro Bengoechea, también de Deusto.

Bilbao, 23 de Junio de -1945. t -
El Ingeniero jefe. °

1945 - Julie 6 - v -_
Nollegando a. economizarse la caiitidatl de

energía previstas, y disminuyendo las disponibi-
lidades, ha sido .¿-1°-¬°"i-'fi un reajuste de cupos,
en su consecuencia. qut-da afectada por el mismo
toda la provincia, ordená`ndose el régimen de dis-
tribución como sigue: ,

Industria.-_-El régimen será dedos dias y me-
dio, suministrándose energia, para los clasifica-
dos en el primer grupo, los lunes, de ocho a doce,
y miércoles y viernes; para los del segundogrupo,
los martes, de ocho a doce, y l-os jueves y sábados.

Espectáculos, cafés y usos dom.ésficos.-'Eco-
nomïzarán el sesenta por ciento, n-o pudiendo
consumir más -que el cuarenta por ciento normal.

Se insiste nuevamente en que la lectura de
contadores ha de reflejar el régimen establecido.

Bilbao, 6 de Julio 'de 1945. '
El Ingeniero Jefe. ,

1945 - julio zz _

« Por orden de la Superioridad viniendo en baja
los- embalses y no sujetándose 'el consumo a lo
ordenado, 'se dispone para la próxima semana del
23 al 29 del corriente el régimen de suministro
siguiente: i - -

 Industrias.-Se hará el suministro dos dias a
la semana, y, teniendo en cuenta la festividad del

_* _ , ¿ _ J. . ,_
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25, el primer grupo, trabajará lunes y martes,
y el segundo, jueves y viernes. '

_ Gran industria.-Se ajustará a un tercio de su
consumo normal como máximo y cuya cifra se
les señalará individualmente. '

Minas.-,Trabajará11 los lunes, martes, jueves
y viernes de ocho a doce. ~ --

Alumbrados y usos domésticos.-Reducirán su
consumo al 33'por 100 del normal, y durante el
d`ia sólo tendrán servicio dos dias a. la semana
al igual que la industria.

Cafés, bares y similares, reducirán su consumo
al 33 .por loo. `

Espectáculos.-Solo podrán dar una. sección
al dia, excepción de los teatros que podrán dar
dos representac-iones hasta la terminación de las
Compañias que están actuando 5,- con la economia
de alumbrado que les corresponde. _

Alumbrado de escaparates y anuncios lumino-
sos, suprimido hasta nueva orden.

Para conseguir la mayor 'economia y evitar
abusos se darán cortes todos los dias hasta las
ocho, al mediodia y de las dieciocho a las vein-
tiuna. ,

Por no haberse ajustado los consumos seña-
lados por el contador con la reducción norm-al,
han sido sancionados con cortes de corriente de
siete a diezcdìas, las industrias siguientes: Ibá-
ñez de Betolaza, Abando, Ituarte, Eguren, Ma-
chimbarrena, C. Internacional, Muñuzuri, Artiach
y Cia. Y C. Iza.

I Bilbao, 22 de julio de 1945, .
'El Ingeniero jefe. i

1945 - Julio 29 «

Habiendo Ilegado al limite la disminución de
las disponibilidades de energia eléctrica ly no su-
jetándose el consumo a lo ordenado, se ha dis-
puesto el régimen siguiente: _

Alumbrado.-Se tendrán las lineas fuera de
servicio desde la una' de la madrugada a las ocho
y desde lasdieciocho a las veintiuna, quedando
prohibido los anuncios luminosos y alumbrado
de escaparates. _ '

Industria.-T`r.a'bajará la jornada normlal de
ocho a doce yde las catorce a las diecioclio, dos
dias a la semana que serán para los clasificados
en el primer grupo los lunes y martes, y para los
del segundo grupo los viernes 'y sábados. _

Se reservan los miércoles y jueves para la
industria pesada con arreglo -a las normas que se
les comunicará individualmente.

Minas.-Seguìrán el régimen de la semana an-
terior. ' 1

Espectáculos.-Continuarán el régimen actual.
Se previene a todos los usuarios que al que

se encuentre trabajando sin autorización y a horas
que no les corresponda se cortará su instalación
hasta el mes de Octubre”. -'

. Bilbao, 29 de Julio de 1945.
El Ingeniero je-fe. `

1945 - Agosto 5 r
Habiendo variado los términos en que se pre-

senta el problema 'de distribución deenergia eléc-
trica, pasando a ser el primer factor en impor-
tancia la potencia instantánea disponible. y no
sujetándose los usuarios Ía`las instrucciones dadas
entodas las disposiciones anteriores, he resuelto
para la' próxima semana: `

I. El lunes y martes no trabajara la indus-
tria fab_ril ni minera, dándose exclusivamente los
servicios de tracción yf alumbrado en la forma
que se comunicará directamente ,para los prime-
ros y en lo señalado en los anuncios ya publif
cados para los segundos. _ -

2. El trabajo en los dias sucesivos se anun-
ciará con la anticipación suficiente, señalándosc
el mismo por lineas y horarios que harán la ro--
tación con arreglo a la experiencia de los dos
primeros dias, a `fin de mantener posiblemente
las caracteristicas de un buen servicio y aumenttar
algunas aportaciones que actualmente no pueden
obtenerse, acudiendo a los cortes de las lineas
que absorban mayor potencia que la correspon-
diente a los cupones últimamente señalados;

, \

Bilbao, 5 de Agosto de 1945.
El Ingeniero Jefe. _

1.945 - Agosto 7 ' t

Habiendo de-mostrado los consumos habidos
en el dia de ayer quede momento no hay elec-
tricidad para dar servicio, se continuará en el ré-
gimen actual hasta nueva orden.

o .

Bilbao, 7 de Agosto de 1945.
El Ingeniero Jefe.

1945 -Agosto`11 .

" Habiéndose conseguido alguna aportación de
energia eléctrica y por orden de la Superioridad,
'el régimen para la semana del dia 13, al 19, sera
el mismo que el que rigio en la semana del 30 de
julio al 5 de Agosto. , _

Bilbao, II de Agosto de 1945. _
El Ingeniero Jefe. _ ,

_ .

1945 - Septiembre 27 _ 1

Por la Delegación de Industria de Vizcaya y
en cumplimiento de órdenes cursadas por la De-
legación Técnica especial para regulación y dis-
tribución' de -energia eléctrica, ha sido facilitada
la siguiente nota:  -

- ,La necesidad 'de rebajar los consunios de ener-
gia eléctrica para ajustarl-os a la producción ac-
tual, obliga a esta Delegación Técnica especial
a tomar las siguientes _me,didas. que se aplicará
simultáneamente a partir del próximo lunes,_ dia
I de Octubre, en las provincias de suministro de
Iberduero.

' ' V
' '__ , "ru, _ _ -
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' I. Los espectáculos públicos, teatros, cines y
locales de baile que no poseen grupos electróge-
nos, no podrán celebrar más que una función dia-
ria, exceptolos domingos, que podrán celebrar
dos, quedando prohibida la utilización de baterias
de acúmuladorespara sustituir la energia, de la
red. En la función que se autpriza, deberán re-
ducir su -eonsunìo á lo indispensable, acortando
entre actos y descansos.

2. Los cafés, bares, restaurantes, etc., debe-
rán reducir su.a1umbrado en la mayor cantidad
posible, por lo q-ue deberán no sólo atenerse a con-
sumir un 40 % de su gasto normal, sino a su-
primir todas las lámparas que no sean absoluta-
mentenecesarias para mantener la iluminación
imprescindible. Toda ostentación de alumbrado
será sancionada en estos establecimientos con la
supresión inmediata del sum_inistro por un plazo
indefinido de tiempo. _ '_ _

. - Q

A todos est-os consumidores -de energia, cuyas
actividadesino son .primordiales para el país, se
les recomienda la instalación de medios .propios
de producción. puesto' que l-as nuevas medidas res-
trictivas que, de no mejorar' la situación, seria
necesario tom-ar en fecha muy próxima, les afec-
tará a ellos eniprimer lugar. _

3. C_açla usuario, en su domicilio particular,
deberá reducir su alumbrado a lo indispensable
puesto que el hacer un gasto mayor originaria
que, por exceso de carga, haya que cl-ar cortes su-
plementarios en'el alumbrado. En fecha inmedia-
ta, si fuere preciso, se dictarán medidas encami-
nadas a sancionar económicamente los excesos
de consumo que a partir de la fecha serealicen
en el alumbrado sobrg el 40 % de consumo en

miigual mes del ano 1943. -
Los usuarios que no tengan antecede-ntes de

consumo'del año 1943, inter-es-arán de su Empresa
suministradora que les fije su cupo cl@ energía.
según los receptores que tengan declal'.ad_c›s en
póliza. “

4. El alumbrado público se reducirá a un
50 % del realizado en igual mes del año 1943,
a c.uyo fin serán tomad-as por las Autoridades co-
rrespondientes.- las medidas precisas encaminadas
a que sean retiradas del servicio las lámparas ne-
cesarias,_ en cumplimiento de lo -expuesto.

5. Como en la situación actual no podrán ser
atendi_das las peticiones de excepción de restric-
ciones, se ruega a los interesados- se abstengan
de hacerlas. i

6. Quedan en vigor las anteriores normas de
restricción en cuanto no se opongan a l-as actuales.

-Bilbao, 27 de Septiembre de 1945.

1945 - Octubre. 1 , a
1 _ .

Habiéndose llegado práctícamentg al agota-
miento de los embalses .y no disponiendo de_la
energia -necesaria para poder mantener el régi-
men actual, se dispone, a partir del'martes,'2 del
actual, el régimen siguiente:

Alumibrados y sus domésticos.-Se recomien-
da el máximo de economia, no pudiendo pasar
del 40 por 100 del cóm.puto como norm-al.

' Es lïáculo ._Sólo )odrán dar con enerS ,
procedente de las centrales de suministro una
sola sección. - `

72 na

Cafés, bares y similar-res.-Se atendrán al con-
sumo ya señalado,~no consintiéndose alumbrado
superfluo. - _

Escaparates y anunçios luminosos.-Continúa
la prohibición.

Minas.-Se autoriza el trabajo de extracción,
limitándose la energia suministrada a los traba-
jos de desagüe y ventiladores. ,

Industria._De momento sólo se atenderá a los
servicios«de tracción, que deberá limitarse al m`i-
nimo, debiendo los tranvias reducir su consumo
al 50 por Ioo; panificación, -cámaras frigoríficas.
oxigeno, explosivos. Prensa y los _ser\*ici-os de
muelles, comunicaciones, hospital, etc.. etc.

De la energia sobrante (lg est-as atenciones,
apartir del miércoles. se establecerán turnos de
industrias que, a. consumo restringido, podrán
trabajar con arreglo al interés nacional de sus
producciones, que ya pre\'iamentc.ha sido fijado.

Se recomienda el exacto cumplimiento de lo
ordenado, advirtiéndose que, habiendo resuelto
el Gobierno el pago de jornales. las infracciones
serán sancionados con arreglo a la gravedad de
los momentos actuales, sin que en este caso plie-
dan acogerse a las disposiciones sobre pago de
jornales. -

-Bilbao, I de Octubre de 1945.
_E_l Ingeniero jefe. , _

. ¡ n

1945 - Octubre 6

No habiendo mejorado la producción de ener-
gia eléctrica, continuará durante laisemana cn-
trante, el mism0~ régimen de la anterior con la
única \'ariación°que a partir d¢ l-as .24_.-1,5 de hoy,
domingo, o sea a las 0,45 del lunes, se dejarán
las líneas que se consideren necesarias fuera de
S€I`V1ClO.

_ Bilbao, 6 de Octubre de 1945.
El Ingeniero Jefe.  '

El .Ingeniero Jefe. Continuará)
. F , - v 4

I ¬ _; _,_,,_ ~ ' †~
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Segundo Congreso internacional de Mecá_nica

En la segundaquincenta del mes de Junio -de
1948 se proyectó celebrar en Rotterdam el Se-
gundo Congreso Internacional de Me-cánìca del
Suelo y Cimentaciones, al cual han sido invitados
los técnicos españoles.

El éxito del Primer Congreso sobre este tema,
celebrado en Cambridg (USA), en 1936, incitó a
sus organizadores a preparar -el segundo, que
debió haber tenido lugar el año 1940 en Rotter-
dam, coincidiendo con la apertura del túnel bajo
el Mosa. La guerra mundial ha retrasado hasta
el momento presente, la ejecución de este pro-
pósito.

Los organizadores del Congreso, a la cabeza
de los cuales figura Karl von Terzaghì, Presiden-
te, lngeniero de prestigio mundial, especializado
en estos temas, se fdirigieron a los Profesores de
la Escuela d-e Ingenieros de Caminos, Sres, Es-
cari-o`y Entrecanales, encargándoles de formar
una Comisión Española para promover la cola-
boración al Congreso de los técnicos españoles
de las distintas especialidades.

A este fin se dirigieron en solicitud de »coope-
ración a los diversos Organismos cuyas activida-
des tuviesen relación con la Mecánica del Suelo,
los cuales nombraron la sus respectivos represen-
tantes.

_Estos han sido: los Sres. Marin y Hernández
Sampelayo, por el Instituto Geológico y Minero;
el Sr, lš-assegocla, por la ,Dirección General de Ar-
quitectura; el Sr. López Pedraza, .por la Direc-
ción General de Aeropuertos; el Sr. Rodriguez
Avial, por la Escuela de Ingenieros Industriales;
los Sres. Nicolás y Crespo, por la Dirección Ge-
neral de Montes y Escuela Especial de esta espe-
cialidad; el Sr. Abollado, por la Jefatura de Son-
deos, y el Sr. Jiménez Salas, por el Instituto Es-
pañol de Edafología.

El sábado, dia 27 del pasado mes de Septiem-
bre, se constituyó la Comisión, siendo elegido
Presitl-ente el Excmo. Sr. I). Agustin Marin.

\

Se tomó el a-cuerdo de dirigirse por diversos
medios a los técnicos españoles invitándoles a
presentar trabajos. Dado el plazo muy breve de
que se .dispone .para la presentación de los mis-
mos, por completo insuficiente para el desarrollo

del Suelo y Cimenlaciones
\ .-

.

de una experimentación que pudiera comenz›a.rse
ahora, los trabajos tendrán seguramente que li-
mitarse a la descripción de observaciones intere-
santes efectuadas en el curso de las obras en
que sus -autores hayan intervenido. Como in(liC2m
los organizadores del Congreso, estos trabajos
descriptivos pueden ser muy interesantes, pero
siempre que vengan acompañados de datos con-
cretos sobre la naturaleza y composición de los
terrenos afectados» y sus caracteristicas fisicas, sin
lo cual no pueden extrapolarse a otros casos los
fenómenos observados. Para cumplir esta condi-
ción será preciso muchas veces ensayos de labo-
ratorio más o menos detallados. A este respecto,
los Directo-res de los laboratorios españoles que
se ocupan de -estos temas, miembros de la Comi-
sión, prometieron su plena y desinteresada cola-
boraeión.

Los asuntos de que el Congreso ha de ocu-
parse se resumen en el presente temario:

A) ASUNTOS TECNICOS Y CIENTIFICLOS
s

I. Teorías, hipótesis y consideraciones de
' carácter general. Í'

II. Investigaciones en el Laboratorio.
III. J Investigaciones en el campo.

IV. Estabilidad y deformaciones de los terre-
nos y de las construcciones de tierra.

V. Obras de contención. Empuje de tierras
sobre ellas, su estabilidad y desplaza-

- mientos. . _
VI. Presiones en las cimentaciones y asientos

de edificios. _
VII.

VIII.
Pilotajes. Ensayos de carga sobre pilotos.
Problemas en la -construcción de carrete-
ras y pistas de~aterrizaje. .

IX. Mejora de las propiedades mecánicas de
' los terrenos.

X. Movimiento del agua freática.

B) ASUNTOS DE CARACTER GENERAL
I. Encuesta sobre l-as instituciones existen-

tes y particulares que se ocupan en tra-
bajos de Mecánica del Suelo. -

II. Sugestiones para la cooperación interna-
cional. `

, , _ , _ -- *_ ~ Í _
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I AS DE ,EXPLOTACI-OH

Patente 167.242. Mejoras en-las bombas de
doble efecto accionadas a mano (L. 8.876).

O

 

Patente 166.721. Una cámara para fotografia
en colores (L. 8.877).

mi-ii-1

P.atente 13I.607_ Mejoras en los procedimien-
tos para fabricar anillos de hierro fundido (R. L.
8.878).

 -íí

' o

Patente 119,576. Perfeccionamientos en los
sistemas generadores de corriente alterna (R. L.
8.879).

Patente 124.706. Perfeccionamientos en el re-.
gistro de sonidos (R. L. 8.880).

Patente 120.731. Perfeccionamientos en las
antenas (R. L. 8.881). _

Patente 152.957. Un procedimiento para la de-
coloración del clinker de cemento (R. L. 8.882).

 ;

Patente I6I.725. Un .procedimiento con la ins-
talación correspondiente para moler toda clase
de material en un recipiente por medio de cuerpos
moledores movibles en el~mismo (R. L. 8.883).

Model-o de Utilidad ~944. Una ce_rilla perma-
nente (R. L. 8.884). _

_ mi .
›

,Patente 148.309. Un procedimiento para tratar
materiales incombustibles (R. L. 8.885).

í± .

Patente 138.847, l\fIej`oras en instalaciones
para el transporte de material en polvo (R. L.
asas). - ~

Patente 139.021. Mejoras en la fabricación de
cemento (R. L. 8.887). *

._-í--_-111-ì_.

Patente 146.522. Perfeccionamientos en los
métodos para unir piezas entre si (R. L. 8888).

1
__ 

Patente 139.465. Un arma de fuego automática
(R. L. sssg). ~ t

Patente 123.856, Mejoras en las aleaciones a'
base de cinc para fundir matrices (R. L. 8.913).

-
 í-

Pateute 132.363. Un cargador accionado por
la expansión de frases ¡;›;:rƒz ametralladoras v si-
milares (R. l..

Patente-144.673. Procedimiento ,para el tr-ata-
miento de aceites atéreos con ayuda de agentes
de extracción (R. L. 8.891).

Patente 140.245. Procedimiento para imper-
meabilizar y estancar terrenos, masas térreas y
pedregosas y albañilerias y para rellenar con
vacio cavidades y grietas (R. L. 8.892).

P.atente 151.674._Perfeccionamientos en los
aeroplanos (R. L. 8.893).

Patente 146.702. Un procedimiento para la
condensación de vapores metálicos (R. _L. 8.894).

\

mi

Patente 146,466. Un procedimiento para la re-
cuperación del anhídrido sulfuroso (R. L. 8.895).

í 

Patente 167.846. Un procedimiento de concen-
trar minerales de hierro (L. 8.896).

mi

Patente 146.568. Perfeccionamientos en los
.procedimientos para la obtención de vacunas con-
tra la peste pórcina_lR. L. 8.897).

Patente 146.866. Un asegurador de broche se-
parable (R. L.

Patente 166.317. Un aparato despachador de
liq-uidos, con el procedimiento, para su funcio-
namiento (L. 8.899). `

 í

~ Patente 127.990; Perfe-ccionamientos en la fa-
bricación del aluminio en cubas de electrolisis de
gran potencia (R. L. 8.900).

-11-1'-1-mi

' Patente 146.610. Unos depósitos estancos de
hormigón armado, con los medios y productos
_eorrespondientes para su realización (R. L. 8.901).

' mgíï-ci

Patente 139.885. Mejoras en la producción
electrolitica del plomo (R. L. 8.902).

.
0

Patente 167.808. Mejoras en las cajas colec-
toras de sonido registrado (L. 8.903).

 -i-1@

Patente 164.207. Un procedimiento de cons-
trucción'en hormigón armado (L. 8.904).

¿mí-m-íí '

Patente 132.184. Mejoras ,y perfeccionamien-
t-os en los sistemas de 'televisión (R. L. 8.905).

Patente 131.082. Perfeccionamientos en la
construcción de las placas de madera armadas
(R. L. 8.906).

Patente 1o7.589. Mejoras en la fabricación de
clavos de herradura (R. L. 8.907). -

1- 

 í

Patente 132.108. Un nuevo medio para fabri-
car varillas para soldar (R. L.

- . _ _ ________ __,_ ______ _ìA __ __ _ ___ï _ 1
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CATALOGO
.DE _ _ S

PRODUCTOS INDUSTRIALES DE VIZCAYA

í 

INDICE -

Productos con los nombres de los fabricantes.

lndustriales con los productos de su fabricación

Personal directivo de las empresas

Dirección postal, telegrálica y telefónica.

Estadísticas de Producción, lmportación y Exportación

* l

Publicado por la  

LIGA VIZCAINA DE PRODUCTORES

Bilbao, calle Rodríguez Árias, Ó, 3.°
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TESTIMONIOS PÃPTTIOULZ-\'HE\S RECIBIDOS
. 1

'x. X. de Bilbao. T y
- o

...Comprendemos el trabajo enorme que significa la reunión de los datos que- figuran en
I ' '

el Catálogo, y ello le da ya un mérito indiscutible; ademas no cabe duda que es interesantisimo _
al poder tener ala vista, con todo det-alle, toda la industria vizcaína, y por ello e-esperamos que
merezca de todos el mayor elogio. g

Í

U

X. X. de Ma-drid. -

...Encontramos muy interesante, muy práctico y muy bien editado, y con este motivo feli-
citamos -ala Liga Vizcaina de Productores. `

\11-I. ¡~J nn-r

X. X. de Barcelona.
\ - `

^- ...Felicitamos muy cordialmente a la Liga Vizcaína por el éxito alcanzado en la prepara-
ción de la obra, tan costosa de realizar, que desde luego encontramos interesantisima en todos
sus aspectos, asegurándoles todos los éxitos que nosotros les deseamos en la acogida que haya
de tener. I T '

Ú'-U-- fyi-221

' X. X. de Madrid.

...Está muy bien .presentado y además es de gran utilidad para todos los que estamos en
'intima relación -con la industria vizcaina. _ -

IC † If 1

X. X. de Bilbao.

...Hemos de felicitarles por la gran labor que supone la recopilación de los-interesantes
datos que en dicha publicación se consignan. Con ella se acreditan, una vez más, en el perseve-
rante trabajo en pro de las facilidades para los que. tenemos que actuar en la industria _v el
com-ercio.

X. X. de Londres. 1

A directory givin particulars of Spanish industrial undertakings and their products hasbeen
published, Under the title “Catálogo de Productos Industriales de Vizcaya” by the Liga Vizçaina
de Productors, Bilbao. There is also a statitfistieal sectión.

Ó |

_ _ _ _ Í V* W
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Producción -Minero-siderúrgìca en Inglaterra

1892 ............................................. ..
1893 ................................................... _.
1894 ............................................. ..
1895 ............................................. H
1896 ............................................. U
1397
1898 ............................................. ..
1899 ............................................. ..
1900 ................................................... ..
1901 ................................................... ..
1902 ................................................... ._
1993 ................................................... ._
1994 ................................................... ._
1905 ................................................... ..
1906 ................................................... ..
1907 , . - › › ¢ n u ¢ ¢ ¡ o ¢ n Q n n n ¢ u u u u o n o u n o o n u | n o u o n n . . ¢ ¢ u ; o o o o u n ol

1908 ................................................... ..
IQOÍ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

1910 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

1911 ............................................. ._
1912 ............................................. U
1913 ................................................... H
1914 ................................................... _.
1915 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1916 ................................................... ._
1917 ................................................... _.
1918 ..... ............................................ ..
1919 ................................................... ..
1920 ................................................... ..
1921 ................................................... ..
1922 ................................................... H
1923 ................................................. N
1924 ................................................... U
1925 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
1926 ................................................... _.
1927 ................................................... _.
1928 ............................................. ..
1929 ................................................... . .
1930 ................................................... _ .

_ K

1931 ................................................... ..
1932 .................... .f ............................. ..
1933 ............................................. U
1934 ................................................... H
1935
1936 ................................................. ..
193/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

1938 ................................................... N
1939 ................................................... H
1940 .............................................. H
1941 ................................................... U
1942 ................................................... U
1943 ................................................... H
1944 ................................................... U
1945 ................................................... H
1946 ................................................... U

R<rf.:_ British Iron and Steel Federation.
I

-- -o

Mineral de hierro
gg gg - H ^fi°g _gÚgWg__g_g Pl'0¢lIl¢¢¡ÓII Importación Hierro Äcefo .

1 1.312
1 1.203
12.367
12.615-
13.700
13-787
14.176
14.461
14.o.-28
12.275
13.426
13-715
13-774
14-590
15.500
15.731
15.031
14.084
15.226
15.519
13-790
15-997
14.867
14.235
13-494
14-845
14.613
12.254
12.706
3-477
6.867

10.882
1 1.057
1o.146
4-094

1 1.206
1 1.262
13.214
11.627
7.625
7.328
7.461

10.586
10.855
12.701
14.214
1 1.859
14-485
17.701
18-974
19-905
18-497
15.471
14.174
12.172

3-780
4-065
4-413
4-450
5-438
5-968
5.468
7-054
6-297
5-548
6-439
6-314
6.100
7-059
7-5 14
7-348
5-936
6.225
6.848
6.130
6-439
7.230
5-539
6.058
6.85 1
6.054
6.458
5.072
6.418
1.845
3-425
5-771
5.81 7
4-289
2.058
5.102
4-393
5.623
4-087
2.108
1.766
2.699
4-313
4.502
5-919
6.950
5.101
5-239
4-548
2.283
1.921
1-894
2.1 72
4.068
6.487

6-709
6.976
7-427
7-703
8.659
3-796
8.609
9.421

8-959
7.928
8.679
8.935
8.693
9.608

10.183
10.1 1 4
9.056
9-53 1

10.01 2'
9. 526
8.75 1

10.260
8.923
8-793
9-047
9-321
9.086
7-398
8.034
2.616
2.616
7-440
7-30-7
6.261

1--_---- Miles de toneladas -í--_-

2.919
2-949
3.110
3-259
4.132
4-486
4-565
4-855
21-901
4-901
4-909
5-034
5.026
5.812
6.462
6.522
5-295
5.881
6-374
6.461
6-796
7-663
7-835
8.550
8.991
9.716
9-539
7-894
9-067
3-703
5.880
8.481
8.201
7-385

2.458' . 3.596
7.292
6.6 to
7-589
6.192
3-772
3-574
4.136
5-969
6.424
7.721
8-493
6.761
7-979
8.-204
7-392
7-725
7.186
6.736
7.107
7.761

o

9-097
8. 5 19
9.636
7-325
5.202
5.261
7.024
8.849
9.858

1 1.784
12.984
10-397
13.22 I
12-975
12.312
12.941
13.031
12.142
1 1.824
12.695

~ _ ¬íI:-_ _ '_ _-_, _ _
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0111-:_R'rA-s DE L1c1:Nc_1As DE ExPLo'rAc1oN
Patente 147.389. Un método para concentrar

menas y otros minerales por el procedimiento de
sumersión y flotación (R. L. 8.909).

A-__-A-1_;

Patente 154.955. Un pro-cedimiento de flota-
ción -(R. I.. 8.910).

Patente 134.428. Mejoras en los compresores
de aire (R. L..8.91I). ' '

Patente 154.267. Un aparato para colocar las
espoletas de tiempos de los proyectiles de arti-
llería (R. L. 8.912). ,

. ±__._ï_í_í¿-

Patente 123.871. Mejoras en las aleaciones a
base de zinc para fundir matrices (R. L. 8.914.).

Patente 115.614. Mejoras en- las aleaciones a
base de zinc para fundir matrices (R. L. 8.915).

Patente 136.369. Un método para el tratamien-
to de aguas en alcantarillas (R. L. 8.916).

iPatente 140.531. Mejoras en los aparatos de
sedimentación (R. L. 8.917).

Patente 146.796. Mejoras en los aparatos refri-
geradores (R. L. 8.9183).

Patente 134.986. Mejoras en las preparaciones
de aleaciones pulverizadas para amalgamas den-
tales (R. L. 8.919). - I

'Patente 109.436. Perfeccionamientos en la oxi-
dación del amoniaco (R. L. 8.920).

í 

Patente 132.771. Perfeccionamientos. en los
métodos de hacer aleaciones adecuadas para fines
dentarios (R. L. 8.921).

Patente 114.617. Perfecci_onamientos en los
quebr`antadores mecánicos de cono giratorio (R.
L. 8.922).

mi-mí-

Patente 167.400. Mejoras introducidas en las
grapas ,para usos odontológicos (R. L. 8.923).

 .

Patente 153.899. Un sistema para controlar la
frecuencia de osciladores que deben funcionar en
sincronismo, especialmente de emisores de radio-
difusión en onda común (R. L.. 8.924).

 _q¿ 4

Patente 153.900. Un aparato plra la emisión
y la recepción de ondas radioeléctrìcas de gran
precisión de graduación (R. L. 8.925).

mi-iii

Patente 163.269. Una turbina pertcccionada
para contadores de agua u otros liquidos (R. L.
8.926).

Patente 149.579. Un sistema de engrase de los
órganos interiores de los contadores de gas (R,
L. 8.927).

Patente 154.881. Perfeccionamientos en los
filtros de protección de los contadores de liquidos
y otros aparatos hidráulicos (R. L. 8.928).

Patente 141.403. Horno de tostación con sole-
ras alternadas móviles y fijas (R. L. 8.929).

Adición 144.833. Perfeccionamientos en el
horno de tostación con soleras alternadas y mó-
viles (R. L. 8.930). - ›

Patente 153.452. Un fichero giratorio de cinta
continua, de capacidad indefinida y de movimien-
to eléctrico o a ,mano (L. 8.931).

Patente 147.735. Un mueble-archivo giratorio
con movimiento eléctrico para la busca rápida de
expedientes (L. 8.932).

Patente 151.075. Un mueble para archivo gi-
ratorio de funcionamiento electromecánico, -que
permite la rápida l›usca del los expedientes en
función del número de su clasificación (L. 8.933).

. mi-si _

Patente 146.871. Un dispositivo de transporte
para las máquinas -de tratamiento de las plantas
textiles (R. L. 8.934).

Patente 132.002. Un método para fundir tubos
centr`ifugamente (R. L. 8.935).

Patente 147.423. Perfeccionamientos en ' las
dispersio-nes de caucho en alcohol (R. L. 8.936).

 .í ø

Patente 139.146. Un procedimiento para fabri-
car hormigón l_igero (R. L. 8.937). -

Patente 144.552. Un soporte de -eje -con lubri-
ficación circular _v por debajo, particularmente
para vehiculos de railes (R. L. 8.938).

Paten-te 167.455. Un procedimiento en la fa-
bricación dealeaciones con bajo contenido de
carbono (L. 8.939). 1

Patente 127.877. Mejoras en los interruptores
de circuito (R. L.-8.940). _

Patente 113.765. Mejoras en los interruptores
(R. L. 8.941).

Patente 113.964. Mejoras en los interruptores
(R. L. 8.942). _

A. Yo. DnnLz11nU`n.U O F I C I N A I Z C A R É L Z A c/c name mmm@ ¿manana
Atentos Oficiales 1 Asesores FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio)
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“Apuntes de la ría de Bilbao”. - Por D. Alfonso
de Churruca.

Magnifica visión de conjunto, de lo que fué y
es nuestra ría y de lo que significa nuestro Puerto
de Bilbao, expuesta con estilo ágil y cautivador,
con expresión clara de un profundo -sentimiento
español y utilizando tecnicismos náuticos con la
mayor precisió11. Tal fué la conferencia pronun-
ciada por D. Alfonso de Churruca, el dia 24 _de
Octubre de_1946, en una de l-as Salas del nuevo
edificio de Bellas Artes, ante una apiñada concu-
rrencia de distinguidas damas y c_alifi1cados hom-
bres de negocios de nuestra Villa; y, si mucho
nos deleitó-entonces-a cuantos la escuchamos,
la lectura reposada del folleto preparado por la
junta de Obras del Puerto, en una edición cui-
dadisim-a y -luj-osamente presentada, que en-altece
Ía colabora-ción de “Hueco-grabado' Arte”, acrece
nuestra complacencia por la vivificación de tan
gratos -recuerdos en forma perdurable.

El autor, modestament*e. califica su' trabajo de
“boceto difuso de una ría a la que todos quere-
mos”; pero, por su valiosisimo contenido, es un
cuadro completo, una magistral 'sintesis histórica
de lo que supuso para Bilbao el curso de agua
que _hiz-o ,posible s_u comercio y su prosperidad
desde el siglo XIV hasta el XX: obraconcebida
con cariño y felizmente terminada, en la que no
faltan l-a suave ironia y critica amable de cos-
tumbres y aficiones, ni las minuciosas pinceladas
descriptivas de los festejos populares que nos
hacen añorar los dias de nuestra adolescencia.

Pasan ante nosotros las luchas de banderizos,
l-as'e\/ocac-ciones del Bilbao primitiv-0 y de su pro-
gresivo desa.-rrollo, las pugnas sostenidas entre las
Villas de Portugalete (cabeza de la ria), y de
Bilbao (sede del Consulado y de su Casa de Con-
tratación), la evolución de los pequeños Astilleros
en que fueron -construidos-los navíos que «cruzaron
los mares -en misiones pacificas y en gloriosas
gestas na.cional'es y las sucesivas ampliaciones de
las 'industrias inax-'ales vizcaínas. establecidas en
las márgenes del Nervión, que constituyen actual-
mente las grandes factorias (leesta especialidad
laboral. .

La rememoración de las frecuentes inundacio-
nes que sufria la Villa, con sus “aguaduchos” y
avenidas, de las obras de canalización y estable-
cimiento de los muelles, -de los diversos puentes
que cruzab-an la ria desde el año 1735 y de cuanto
puede resultar interesante -y ameno en una narra-
ción concisa y elocuente, es la -conferencia de don
Alfonso de Churruca. En ella, se alude al desen-
volvimiento de la industria minera, -a.l nacimiento
y progresivo auge de la gran siderurgia y a cuan-

t1as ventajas se derivaron del acertado encauza-
miento de la ria y de la -creación de un puerto
exterior dotado de las mayores condiciones de
seguridad; y, sinƒolvidar la relación q-ue habia de
tener el Puerto de Bilbao, con las vias férre-a.s que
le unen a las tierras de España, se evidencia
_asin1ismo_el crecimiento de las Anteiglesias en-
clavadas en ambas márgenes, como consecuencia
de las obras que la hicieron na.vegable y asegu-
raron la entrada al Puerto y la apacible perma-
nencia en el mismo. j

La genial y portentosa labor desarrollada por
el Excmo. Sr. D. Evaristo de Churruca y Brunet,
primer Conde de Motrico, hastsa lograr el venci-
miento de todas las dificultades que presentaban
el acceso al Puerto -de Bilbao y la navegación
de embarcaciones de gran calado por su ria, es
-aludida, en un emocionado recuerdo filial, 'en el
que la sencillez del co-nferenciante parece atenuar
la grandeza de la actuación ejem;pla.r, del esfuerzo

' \inteligentisim-0 de aquel caballero cristiano que
imploraba la asisten-cia divina para sus trabajos,
llevados a feliz término durante los 31 años de
perseverante labor en que desempeñó el cargo de
Ingeniero jefe de la Junta de Obras del Puerto
de Bilbao. ' i -

La manifesta-ción gráfica de'la _conferen-ci-a ha
sido enjoyada con la presentación de valiosisimos
cuadros policromados, que reproducen la señorial
figura -de I). Evaristo de Churruca (propiedad de
la junta de Obras del Puerto de Bilbao), el muelle
del Arenal a fines del siglo XVIII (perteneciente
a D. jaime Olaso) y la vista de la ria. tomada
desde la desembocadura del Galindo (propiedad
de Altos Hornos de Vizcaya, S. A.), en el que se
distingue su antecedente, la fábrica de “Nuestra
Señora d-el Carmen": tan preciosas aportaciones
se ven completadas por numerosas fotografias de
distintos lugares de la ría y del Puerto, entre las
que destacan una, en que se observa el riesgo y
el valor de las obras de construcción del rom-
peolas y, otra._vista parcial de El Abra en 1941--
_en la que, ya dominado el mar y vencida su te-
rrible barra de entrada al Puerto ex«terior,_se com-
prueban las importantes instalaciones industriales
del Puerto Franco-y la estancia, en sus aguas
so-segadas, de embarcaciones de gran .porte y de
espléndidos vapores transatlánticos. _

_ La conferencia de D. Alfonso de Chu_rruca,
cuando fué pronunciada, mereció nuestro cálido
aplauso; y. la edi-ción de la misma, patrocinada
por la junta de Obras del Puerto de~Bilbao, se
ha hecho acreedor-a a este elogioso comentario.

Bølafn Minm ¢ 1111111511-1111 431 ' oa-abre 1941



Bibliografía
“Anuario Estadístico de España 1946-1947”. -

Instituto Nacional dle Estadística. - 2 tomos.

El Instituto_ Nacional de Estadística, depen-
diente de la Presidencia del Gobierno, ha publi-
cado el magn'ífico.“Anuario Estadístico de Es-
paña 1946-1947”, en dos tomos, reanudando así
la serie que bajo este mismo título publica. anual'-
mente este Organismo.

Labor 'improba la de recopilar. los datos ne-
cesarios para una obra como la que en esta oca-
sión se nos ofrece, completisima y de alta calidad.

El Anuario de este año no difiere en su com-
posición del publicado el anterior, aunque el con-
tenido ha sido notablemente ampliado con va-
liosos datos referentes a climatología, demogra-
fía. cultura, economia, religión, abastecimiento y
acción social. ,

El número de ,páginas a que ascienden los dos
tomos es de 1.600, intercalándose interesantes
gráficos y estados numéricos que hacen su exa-
men' de gran comodidad.

Entre los datos estadísticos más interesantes
figuran los de: territorio, climatología y sismolo-
gia; demografía; cultura; agricultura; industria;
comercio exterior; obras públicas; financieras;
justicia y culto; precios, salarios y consumos;
trabajo, previsión y acción social; beneficencia y
sanidad.

El “Anuario Estadístico de España 1946-47”,
es sin duda alguna, una obra utilísima y magni-
fica, que habla de -modo excelente.de los Servicios
de Estadística del Estado.

“A. Cerny, Dipl., M. Balzola”. - Trabajos mlal-
nuales. - Bilbao. - Edit. Balzola. - 1.947. - 264

. págs. - Formato A 5 (148 x 210 mm.) - 5o ptas.

IND-ICE.
. Tejidos.
_ Plegados.
. Corte de papel.
. Trabajos en papel.
. Trabajos en cartón.
_ Encuadernación.
. Trabajos en madera.

Trabajos en metal. _
9. Tratamiento de superficies.

IO.. Modelado.
I1. Trabajos manuales gráficos.
12. Trabajos con sierra de pelo.
13. Vaciado. _
14. Trabajos diversos. -

. /\lg-o sobre conocimientos del taller.15
16. Accidentes. F
17

ç>o\10\m.t>.c¢to-

. -Programa de enseñanza.

RESEÑA.
._La ensenanza de los trabajos manuales ha to-

mado gran vuelo en los últtimos veinte años y e-n
l _

_ \

la mayoria de las naciones del mundo ha con-
quistado un puesto firme entre las demás espe-
cialidades. '

'Ante todo, la enseñanza de estos trabajos,
ejerce gran influencia en el desarrollo espiritual
del niño y contribuye, aunque en menor medida,
al enriquecimientode su vida interior. a la for-
mación de su voluntad y de sus facultades crea-
doras. Aparte de estas finalidades educativas, la
enseñanza de los trabajos propende también a lo
puramente práctico y profesional.

En España la última ley de enseñanza prima-
ria tiene ya en cuenta la importancia y necesidad
de los trabajos manuales y es de esperar que en
lo futuro se vaya reglamentando y .tomando cuer-
po. A esto contribuye la obra

Trabajos Manuales il
En la escuela y en el hogar

(jue en forma descriptiva y mediante mas de mil
figuras instruye en el manejo de las distintas
herramientas y en la ejecuciónde los más varia-
dos trabajos.

-_*---041909:o--_-~ __

INQUIIJNOS Y CASEROS A

“lnquilinos y Caseros" es el título del libro
que ha publicado en estos dias nuestro cordial
amigo D. Daniel de Lmos Lage.

Tema es éste de païpitante actualidad, ya
que como el mismo autor comenta en su pro-
paganda, desde bien antiguo existen polémicas
entre Caseros e lnquilinos y hasta en-el teatro
se ridiculizan estas diferencias todo por ig-
norancia de lo legislado", dice el Sr. Linos.

Comienza este libro tratando de la Organi-
zación y Administración de Fincas Urbanas y,
como complemento de ésta, cita la legislación
vigente que precisa conocer todo Propietario,
Administrador, Abogado, inquilino o Portero de
Finca Urbana, aclarando los deberes y derechos
de cada uno. - `

' Por lo que se refiere a Administración de
Fincas, nada más completo se ha escrito sobre
esta materia; con abundante consejos, modelos
de impresos y los textos de la legislación vi-
gente, enseña el autor la manera de llevar una
perfecta administración.

Publica, entre otras Leyes y Reglamentos, la
de Arrendamientos Urbanos, la del Timbre, la
de la Contribución Gral. sobre la Renta ,la Re-
glamentación del Trabajo de las 'Porterías de
Fincas Urbanas de Madrid, la de Ordenación
de Solares y la de Organización y funciona-
miento de la Corporación Administrativa del
“Gran Bilbao". '

4

Son sus índices, analítico _y alfabético, un
_ , _ ¿_ ~ _ r
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Bibliografía
acierto más de su autor, ya que con ellos se
facilita el estudio de cada consulta particular en
esta profusión de Leyes y Reglamentos.

e Su estilo sencillo y claro, hace útileste libro
para toda clase de lectores, por lo que felici-
tamos_al Sr. Linos por este trabajo, auguróndole
un gran éxito de venta. _

iO-Tí-°-íì'

“Compendio de Derecho Industrial y de Traba-
jo”. - Por Amado Fernández Heras y julio
Mìleg_o Díaz.  `

Como muy bien dicen los autores en su Pró-
logo, han confeccionado en un compendio con
toda lavariedafd de disposiciones referentes a la
industria y la las cuestiones sociales, para que
pueda servir de basf; al los estudios que se realizan
*en distintos establecimientos de enseñanza como
Escuelas de Peritos Industriales, Escuelas de
Trabajo. Aprendizaje, ();'ientación y Fiormación
Profesional, etc., etc. _ ` _ “ F

 

La copiosa legislación que sobre ambãs_mate-
rias se ha venido dictando' durante los últimos
años ha sido metódicamente orden-ada por los se-
ñores Fernández _Heras y Milego, personas que
ostentan títulos que acreditan sus amplios .cono-
cimientos y que por sus anteriorjes publicaciones
son muy conocidos. F '

La- nueva Obra "Cojnpentlio de Derecho In-
dustrial y de Trabajo” ha de ser muy útil, no
sólo a los alumnos de las Escuelas antfes citadas,
sino a aq-uellos empleados de las secciones admi-
nistrativas de las empresas, lo mismo grandes que
pequeñas, que en la vida cotidiana de trabajo ne-
cesitan hoy- más qué nunca estat' versados en la
legislación vigente.

El libro consta de tres partes:
1." Derecho Industrial.
2." Derecho-de Tr.abajo;_y
3.* Formularios. ' '

' No dudamos ha -de tener un gran éxito el nue-
vo Compendio publicado.- , `

0

c

1

OFERTAS DE LICENC I AS DE -EXPLOTACION
- vw- , , s ,-4 _†,

Patente 165.908. Mejoras introducidas en los
aspiradorcs manuales de polvo, transformables en
as`piradores de polvo con mango (L. 8.943).

mi

Patente 144.550. Un procedimiento para ob-
tc_ner acero de mena de hierro pobre en manga-
neso (R. L. 8.944). . j j

Patente 144.577. Un procedimiento para la fa-
bricación de hierro bruto y de acero (R. L. 8.945).

'Patente 167.181. Mejoras en los (lispositivos
de dash-pot o amortiguadores de aire especial-
mente para usarlos en los reguladores eléctricos
(L: 8.046).

Patente 115,103. lierfeccionalnientos en los
hornillos o cocinas con acumuladores de calol (R.
I.. 3.947). _ .

O _

Patente 115.105. llerfeccionamientos en los
hornillos o cocinas con acutnuladores de calor (R.
L. 8.948). .

Patente 151.612. Un método para 'tratar teji-
dos (R. L. 8.949),

_ Patente_I47.I99. Mejoras en los procedimien-
tos para evitar que se encojan los artículos de
lana (_R. L.48.950). - . '

`

_ Patente 147.200. Mejoras en los procedimien-
tos para hacer inencogibles los materiales de lana
(R. L. 8.951).

_.

Patente 132.445. Perfeccionamientos para la
obtención de medios para impedir la formación
de-corrosiones o precipitaciones para liquidos
acuosos que entra11 en contacto con metales (R.
L. 8.952). .

› o

\
 _._-

Adición 132.219. Un método para fundir tubos
centrifugamente (R. L. 8.953). _

Patente 132.248. Un método para fundir tubos
centr`ifugamente (R.. L. 8.954).

 iï

_ Patente 139.317. Perfeccionamientos en las
ruedas lanzadoras de materiales para pulir (R. L.
8-955). ' t A -

-Jr 0. DE nnzwvnv o F 1 c 1 N A v 1›z c -A R E L z A ¢,¢Ban¢°m.,.s°ttm.m...
Lfllitea Oficiales y Asesores - FUNDÁDA EN 1865 (šuc. Av. José Antonio)
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JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION SOCIAL
_ (Continuación del número anterior)

justas causas: Concúrrencia ilegal

Si un obreroocupado en una empresa de ma-
terial «eléctrico arregló por su cuenta y mediante
precio un aparato, quebrantando la prohibición
terminante que se habia comunicado a_ todos los
operarios de la em.presa, ha incurrido en justa
causa de despido, por constituir el acto compe-
tencia' ilícita, con arreglo a la letra g) del art. 89
de la Ley de Contrato de Trabajo de 1931, y haber
quebrantado el precepto del art. 85 del mismo
cuerpo legal.

(Sentencia de 4 de Febrero de 1944).
(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). _

.

REGLAMENTACIOINES DE TRABAJO
- ' A Z U C A R ER A S

Subsistencia de remuneraciones para transporte
y para gastos de almuerzo después de 'publicadas

' `- las Bases de Trabajo de 1.941

Después de la promulgación del Reglamento
de Trabajo para la industria azucarera aprobado
en 1941, y con arreglo al art. 47 del mismo, los
gastos para «el transporte de obreros al lugar del
trabajo tiene naturaleza compensatoria y deben
subsistir después de dicho Reglamento; y, en
caml›io, y por ser remuneratorias, no subsistirán
las cantidades que venían abonándose en deter-
minadas regiones para gastos de almuerzo, con
el'tituIo de “,panilló”_

(Sentencia de 14 de' Febrero de 1944).
(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

p BANCA I
OPInaplicacionide las Bases de Trabajo de la '

Banca privada a los empleados del Banco
Exterior de España

'No es aplicable el Reglamento de Trabajo en
la lšanca. a fos empleados del Banco Exterior de
España, por no ser éste una institución de Banca
privada; y si bien es cierto que los Organisinos
oficiales deben respetar los minimos establecidos
para profesiones .similares enla Legislación La-
boral, es incuestionable que las disposiciones dic-
tadas para un_sector de la producción no pueden
aplicarse automáticamente a otro sector.
` (Sentencia de 18 de Enero de 1944). '

(“Rcvista de Trabajo". - Mayo 1944).

Ineficacia de los despidos realizados sin los
requisitos marcados en la Reglamentación del

S Trabajo en la Banca
El despido de un empleado de una entidad

bancaria., 'efectuado directamente .por la misma,

en vez de formar expediente, con arreglo a lo
dispuesto en el art. 38 de la Reglamentación de-
2o de Diciembre de 1939, sobre el trabajo en la
Banca-privada, vigente en la época del despido,
y someterlo a decisión de la Magistratura, deter-
mina que tal despido .directo sea nulo. _ '

i (Sentencia de 8_ de Febrero de 1944).
("Revista de Trabajo”. - Mayo I944). _

SEGUROS-SOCI°ALES

- - SUBSIDIO DE \/E1122 .
Indemnización por falta de afiliación: casos en

que no procede

Para (jue tenga efectividad la acción deidaños
y perjuicio-s derivados de negligencia civil, es pre-
iciso que no 'resulten esos daños también de la
actitud culpable del reclamante; y si" un retardo
en la inscripción patro-nal en régimen del Retiro
de Vejez se debió sólo. ala omisión del patrono
sino también a la negligencia de la obrera, que
no se cuidó ni de promover su inscripción y de
reclamar en tiempo contra la. omisión, no pro-
cede que prospere posteriormente su pretensión
encaminada a que se condene al patrono a cons-
tituir_un capital suficiente para que perciba com,-
pleto su Subsidiofdc Vejez.

(Sentencia de 25 de Enero de 1944).
(`“ Revista de Trabajo". - Mayo 1944).

Autoridad de las. decisiones de la Dirección
General de jurisdicción

Un' simple acuerdo administrativo en_expe~
diente particular, formulado por la Dirección Ge-
neral de jurisdicción del Trabajo. no tiene el
rango de disposición legal o doctrina, cuya in-
fracción pueda producir casación de sentencias de
la l\Iagistratura,

I (Sentencia de 8 de Febrero de 1944).*
("Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

R REGLAMENTACION

Orden de 11 de Octubre de 1.943 (Concepto de
salario a efectos del pago de cuotas por seguras

y subsidios sociales) . -

Se reitera el criterio de la Dirección General
de Trabajo sentado en la Resolución de I de Di-
ciembre de 1943 (“B. O.” del 5) según el cual,
a los efectos de la Orden »citada se considerarán
incluidas en' el concepto de salario las_pagas ex-
traordinarias acordadas en las Reglamentaciones
de T_rabajo aprobadas por 'el Ministerio que ten-
gan-carácter de permanencia, y, por tanto, cons-

' A :L ,_ L, -~ _ _ _,____ V- ¡ ,_-, W __ -.__ __.__..
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tituyan parte integrante de la retribución “fija”
deI_ trabajador. Asimismo tendrán idéntica consi-
deración -las pagas extraordinarias que contengan
las Bases' de Trabajo vigentes y los_Contratos de
trabajo visado-s por la Inspección de Trabajo en
que concurran las circunstancias señaladas an-
teriormen.te. ' Í -

(Resolución de 7 de Marzo de 1944).
("Rev_ista de Trabajo". - .Mayo r944).

1
1

~ DESCANSO 'DOMINICAL

Recolección d¢ aceituna a destajo

A consulta elevada- a la Dirección General de
Trabajo sobre si los trabajadores queirealizan la
recolección de aceituna a destajo tienen derecho
al descanso semanal, la Dirección General, con-
siderando que en_ el apartado e) del art. 4 de la
Ley de 13 de 'Julio de 1946 se establece q-ue no
se' hallan c,0m_prendidos en la prohibición de tra-
bajar en domingo, los trabajadores ocupados en
las faenas agricolas de recolección, _siembra,.trans-
porte y almacenaje de productos, regadío en ge-
neral, todas aquellas que no son susceptibles de
ser realizadas más que en épocas reducidas de
tiempo`sin.gra\'e_perjuicio. asi-c-omo los trabajos
de extinción de las plagas del campo, siendodes-`~
arrollado este precepto de la Ley de Descanso
dominical de 13 de Julio de 1940en el art. 9 del
Reglamento de 25 de Enero de 1941, en el sen-
tido de incluir en el apartado e) del referido ar-
ticulo 4, los -trabajos que se especifican en el pá-
rrafo I del art. 9, fijando. un día de descanso re-
tribuído p-or cada dos semanas de labor, que se
disfrutará a la terminación de las faenas agrícolas
fijadas en el art. 4 de la Ley de ,13 de Julio de
1940; considerando: que en el art. 9 de_la Ley
de 13 de julio de 1940 se determina que todo tra-
bajador tendra derecho a percibir el salario inte-
gro del domingo o dia de descanso semanal co-m-
pensatorio, percepción de carácter general sin dis-
tinción entre el trabajo a destajo y a jornal, ya
que en el párrafo 3 del citado precepto se esta-
blece que cuando el trabajo se realice por unidad
de obra, el salario del domingo será equivalente
al mínimo señalado para la categoría u oficio de
quese trate. Resolvió que los trabajadores encar-
gados de la recolección de la aceituna y cuya re-
muneración se percibe a destajo, tienen' derecho
a la terminación de estas faenas agricolas a un
dia'de descanso retribuido. con' el salario minimo
señalado para los trabajadores de su categoria,.por
cada dos semanas de labor. '

i (Resolución de I5 de Marzo de 1944). †
(“_Revista de Trabajo". - Mayo 'I944).

s

COLOCACION _

A consulta relativa a la inscripción como pa-_
rados a los trabajadores que durante su presta-
ción de servicio militar disfruten de licencia tri-
mestral,_ l_a. Dirección General de Trabajo resolvió

s

_L me--(-mi

que si bien para aquellos 'q-ue antes de ser movi-' .
lizados tenian puesto de trabajo en alguna Em-
presa, no existe problemƒa, ya -que se reincorpo-
rarán al mismo, los que no se encuentra.n en estas
condiciones _debe.rán ser inscritos como trabaja-
dores Íen paro, siempre que justifiquen su residen-
cia' en la localidad" respectiva con anterioridad al
_I8_ de Julio de 1936. . '

(Resolución de 7 de -Febrero de 1944).
(“ Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). _

DESCANSO DOMINICAL
_ Personal- de limpieza de espectáculos

A consulta sobre el desc`anso correspondiente
al personal de limpieza de un local deespectácu-
los públicos que solamente trabajan tres horas
diarias, la Dirección.d.e Trabajo declaró que si
bien la Base 5.' de las de carácter nacional para
espectáculos aprobadas en _28 de Diciembre de
193I_ no concedía* derecho a descanso.al referido
personal, es indudable que al mismo debe apli-
cársele el beneficio del art. 9 de la Ley de 13
de ]ulio de 1940, y, por tanto, el derecho a que
su retribución se incremente con`el 16,66 por cien-
to que representa dicha mejora, procurando hacer
compatibl@ la prestación del servicio con el cum-
plimiento de los' deberes religiosos a que se re-
fiere el art. 6 de 'la Ley citada. i "

(Resolución de 31 de Enero de 1944).
(“ Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). Q

REGLAMENTAQIQN
Minas de carbón

A consulta sobre distintos extremos relativos
al trabajo en las minas de carbón, la Dirección
General resolvió: '_ `

1. Que el personal quf; como consecuencia de
las a-ctuales circunstancias deficitarias en la'p.r;o-
ducción carbonifera trabaje en las minas de car-
bón los idomingosiy d`ias de fiesta conceptuadas
como no recuperables, tiene derechoa que se le
abone nó sólo el -salario que debe percibir por el
domingo o la fiesta conforme a la Ley de' 13 de
]ulio de 1940, relativa al Descanso Dominical y
Reglamento para su ejecución de 25 de Enero
de 1941, sino además el jornal q-ue devengue por
trabajar dicho dia; incrementado este ú1tim'o en
un 40 por 100.' Se exceptúa únicamente el caso en
que disfrute, como compensación, de otro dia. de
descanso dentro de los siete' siguientes al domin-
go o fiesta en gue se haya traba_jado.
' 2. Que para determinar los bienios y ~quin-
quenios que deban reconocerse al personal adrni-
nistr-'=*lt^ivo df; las Empresas carboniferas de esa
provincia, se computará 'la totalidad de años de
servicio, .partiendo en cadacaso de la fechade
ingreso y adscripción del empleado, con tal ca-
rácter, en la Empresa a la que corresponda hacer
el referido reconocimiento. i _
_' 1 ag, _ _,_ _

0
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° , 3. 'Que para la fijación delplus por carestía i ~ Minas de plomo _
de vida del persønal que traba-la a 101-nal' habra .A los efectos de la quinta disposición transi-
de estarse a lo dispuesto en el art. 24 del Regla-
mento N"acion_al de Trabajo y en el apartado 6 de

f I
Ola Resolucion de esta Direccion General de I6

de Julio pasado, que sienta el principio de que
el citado ,plus de carestía no sufrirá detracción
alguna por' razón de las "primas, gratificaciones,
etcétera, que puedan corresponderle además del
salario-base y del plus. i i _'

(Resolución de 8 de Mayo de 1943).,
(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

I

\

Minas de carbón

toria de la Reglamentación, se resuelve que debe
considerarse como sueldo el total que resulte de
sumar el sueldo-base c-on el plus de carestía
de vida. ' ' i

` (Resolución de 13 de Abril de 1943).
(“Revista de T-rabajo”. - Mayo 1944).

` r e _ Minas de plomo --
A_consulta sobre aplicación de la Reglamen-

tación de los trabajadores albañiles que prestan
sus servicios en minas de plomo, se resuelve que
deberán considerarse como`obreros del exterior
bajo la ,denominación de “alarifes", con aplica-

' ~ . 'ción integra de los ,preceptos de la Reglamenta-
A' consultas sobre la gratificación de Navidad

y el pago de los domingos y dias festivos, la Di-
rección de Trabajo resolvióƒ

cion l\acional en minas de plomo de 16 de julio
de 1942. » Y y

(Resolución de I7 de julio de 1943).
. ` (“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

I. Que la gratificación de Navidad estable-
cida enel art. 57 sólo se abonará al personal que
preste servicio en una empresa, en el momento
de la concesión, independientemente de su fecha
de ingreso; para efectuar la liquidación de esta
gratificación a_ los obreros destajistas', se tendrá
encuenta el salario-base más el .p1us.

~

2. Los domingos y dias festivos serán remu-
nerados con el salario-base y el plus, como si se

l
Itratase de un dia de trabajo normal, ya que este

es el esp`iritu de la vigente Ley de Descanso Do-
minical. Los obreros destajistas percibirán el do-
mingo y dias festivos el salario-base y el plus
correspondiente alos de su misma categoría, sin
tener en cuenta para nada el tipo de destajo. j

(Resolución de 13 de Octubre de 1943).
(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). .

n
_

I
›

Minas de plomo. (Plus de distancia)

El plus de distancia establecido en el a_rt.' 57
de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las
minas de plomo ha de aplicarse a todos los obre-
ros que trabajen en aquellas 'minas q-ue disten di-
rectamente tres o más kilómetros del núcleo de
población o de medio mecánico de transporte,
computándose independientemente los 'viajes de
ida y vuelta.. i " ` ,

(Resolución de 16 d_e Febrero de 1943). .
(“Revista de_Trabajo”. - Mayo 1944).

1 ø

_La distancia de 3 kilómetros a que se refiere
el art. 57 de la Reglamentación ha de entenderse
desde el núcleo de viviendas o poblaciones en
cuanto forma una -unidad municipal y_ no desde
la casa particular de cada productor.

(Resolución de 26 de Marzo de 1943). r
(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

f .O

_ -_ 7

DIRECCION_GENER:\l. DE PREVISION

(Resoluciones ,emanadas de la sección de
, Recursos de la Dirección)

_  Actas
Las actas 'que levante la Inspección de Tra;

bajo en materia. de Seguros Sociales deben deter-
minar los hechos en que consistan las infraccio-
-nes obServada'S, y no basta decir quese ha violado
determinado_ articulo, sino que ha de hacerse
mención de los hechos u omisiones, en que la' in-
fracción consista, pues fes imposible apreciar si se
omiten dichos requisitos, el grado de malicia o la
importancia de la falta.

(Resolución de 24 de Mayo de 1941.
Expediente 65). '

.(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). '

. Accidentes de trabajo '
(Obligaciones de asegurar en la Caja Nacional)

Laiexistençia de un contrato de transporte
-entre una empresa explotaçlora de un' monopolio
del Estado y otra entidad dedicada a. aquel ne-
gocio de tráfico, in1p"one.a esta última el deber
de' asegurar a sus trabajadores en 'la Caja Na-
cional, conio subrogada .en las obligaciones de
la Compañia Arrendataria del aludido monopolio.

(Resolución de 31 Marzo de 1944, '_
_ ' 'Expediente 695.

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). _

i Of 1," Admìsion ee recursos

La facultad de admitir o rechazar de plano
recursos en materia de Previsión es privativa de
lafiDirección General, y a los Delegados sólo les
.corresponde recibir e informar de las alzadas.

(Resolución de 13 _de Julio de 1942.
` _ Expediente 187).
(“Revista de Trabajo”Í'- Mayo 1944).

__ _ Í' ¡ _ _
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La simple entrega en una oficina_o ventanilla
de Registro- de cualquier documento, no puede
jamás confundirse con la calificación q-ue éste
merezca al Departamento o Sección competente,
porque es elemental que el encargado del Re-
gistroìle entrada no tiene otra misión que ad-
mitir los documentos, anotarlos en los libros o
fichas y distribuirlos a los funcionarios a quienes
corresponda su estudio; y pretender que _entre-
gado un documento en una ventanilla éste tiene
que producir forzosamente los efectos de fondo
que al presentador interesen, es un absurdo pro-
cesal inadmisible.

` (Resolución del 7 de Febrero de 1944.
Expediente 586).

(“Revista de Trabajo". - Mayo' 1944).
' Q

u .

\ _ '

i . Agentes de entidades

Los agentes de comp'añias que les proporcio-
nan asuntos o clientes, sin exclusividad, esto es,
pudiendo dedicarse a la misma labor pa.ra otras
empresas, -sin obligación de asistir a la oficina.
sin minimo de producción y sin retribución fija,
no son trabajadores por "cuenta, ajena, a efectos
de subsidio. i i

-(Resolución de 7 de Noviembre de 1941.
I Ñj Expediente 119).

__ (“Revista de Trabajo". - Mayo 1944),
I

Alcaldes '

Los Alcaldes. comoiitales, no pueden ostentar
la representación de ningún vecino para recurrir
en cuestiones de Previsión Social.

(Resolución de II de junio de 1943.
Expediente 351). s '

("R-efvista de Trabajo". - Mayo 1944),

Aparcería ,

El contrato de aparcería establece una rela-
cion juridica que no cabe confundir con la labo-
ral, y, por tanto, 'el aparcero no es trabajador po-r
cuenta ajena,_a efectos de cotización de_cuotas
de subsidio.

(Resolución de 31,de Marzo de 1942).
_ _ Expediente

(“R›c'vist_a de Trabajo". - Mayo 1944), _

- Arrendamiento

Los individuos que explotan una cantera de
propiedad ajena y extraen los productos cuándo
y como quieren, los hacen suyos y los venden
después a quien les place y por el precio que es-
timan convenie_nte, sin intervención del propieta-
rio de la cantera, no son trabajadfo-res por cuenta
de éste. -

(Resolución de 25 de Enero de 1943.
_ - Expediente 252). , _a
(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944),

O

_ Buscadores de wolframg

Las persona.s que extraen este mineral son tra-
bajadores a destajo por cuenta del concesionario
de la explotación minera, y no servicios de buena
voluntad- o arrendamiento, como pretendía el re-
currente, porque es increíble q-ue ninguna per-
sona obtenga una concesión minera para permitir
a todo el mundo que entre en ella, extraiga. el
mineral y lo haga suyo para venderlo a quien
quiera y por eliprecio que tenga por conveniente,
ya que esto seria una donación graciosa que cons-
tituye un absurdo, desmentido, además, por el
hecho .probado de que los buscadores están obli-
gados a entregar el- mineral y no a venderlo, como
el recurso se obstina en decir, al concesionario,
siendo perseguidos por la Autoridad Pública si
no cumplen con esta obligación. _ D ,

(Resolución de 12 de Noviembre de 1943.
 Expediente 530). -

(“Revista de_Trabajq”. - Mayo 1944). _

Cobradores de Cámaras Oficiales de Comercio

' Cobradores son, sin duda alguna. trabajado-
res por cuenta ajena a efectos de Subsidios, por-
quesu labor de cobrar las cuotas reglamentarias
para la Cámara de Comercio se efectúa bajo la
dep_endencia directa de -'estas' entidades y la retri-
bución que perciben es salario normal, cualquiera
que -sea la forma que revista.

(Resolución de 27 de abril de 1944. -
Expediente 739). -

(.“'°R-evista de Trabajo”. - Mayo 1944),
' I

~ Cobradlores de Empresas

Las personas encargadas por una Compania
de cobrar facturas a domicilio de los abonados
de aquélla, con comisión sobre la cobranza, son
trabajadores por cuenta ajena, aunque no “tengan
horario fijo de'trabajo._ A `

(Resolución de 27 de Marzo de 1944. ,
~ Expediente 687). ` - .

(“Revista de '1"rabaj¡›”. - Mayo 1944), .'

,Consejeros de Sociedades

_- Los componentes de los Consejos de Admi-
nistración son mandatarios de la Empresa, con
arreglo al art, 156 del Código de Com-ercio, en-
cargados de administrarla y dirigirla, y por ello',
trabajadores por cuenta ajena, 3 efectos de Sub-
sidio Familiar exclusivamente, cualquiera que sea
su retribución,'la forma de percibirla y la índole
de su- labor, sean o no accionistas -d.e -la propia

Av!

Compania. , P
(Resolución de _18 de 'Septiembre de 1940.

Expediente 39).
(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944),

` ***
I

Í
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Los consejeros no son la Compañia, sino la
encarnación fisica de ella y sus más destacados
servidores, porque la Compañia es la única dueña
del negocio social. °

_ (Resolución de 29 de Abril de 1941.
- _ 'Expediente 58).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944), '

, ›l<** _

(Son trabajadores por cuenta ajena, a efectos
de la Ley de Subsidio lfamiliar, porque es un
error confundir el concepto vulgar y el legal de
la Ley de Contrato de Trabajo y de la de Acci-
dentes, en -cuanto a la definición de obrero, con
el sentido mucho -más amplio de trabajador por
cuenta ajena, em,p_leado por la'Ley de Subsidio
Familiar, de acuerdo con la finalidad más ex-
tensa que esta Ley persigue, como lo demuestra
que son sujetos de ella.y pagan cuotas personas
excluidas de la calidad de Twbreros, como los mi-
nistros: generales y demás funcionarios. › '_

(Resolución de 2.7 de Marzo de 1944.
r Expediente 659).

(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944), `

- . >!<=l==I¢

Es constante doctrina de la Dirección Gene-
raL_ que los consejeros de Sociedades Anónimas
son, a efectos “exclusivamente” del Subsidio Fa-
miljar, trabajadores por cuenta ajena, porque la
Sociedad Anónima~es un ente jurídico, distinto
de_ los -consejeros, ya que éstos so-n elegidos por
la primera, están sujetos a darle cuenta de su
gestión y son amovibles y responsables, y como
su actividad redunda ent provecho del ser social,
se dan todas las caracteristicas de la relación la-
boral; esto es: dependencia, responsabilidad y
ejercicio de actividad personal 'al servicio de' otra
personalidad, de donde se' deduce, en aplicación

-literal y estricta del párrafo' 2.? de. la Base 1.' del
la Ley de 18 de Julio de 1938, que dichos conse-
jeros son sujetos de Subsidio Familiar, sin que
obste a ello la afirmación errónea de que- los
Consejeros son patronos, ,porque esto implica
confundir a la Sociedad, entidad juridica indepen-
diente y perfecta, con_sus representantes o man-
datarios, ni tampoco afirmar que todos los accio-
nistas pueden repgesentar a la Empresa, porque
ello es una confusión de los conceptos de capa-
cidad para ejer-cer' un cargo, con su ejercicio, o lo
que es lo mismo, involucrar la potencia con el acto.

(Resolución de 6 de Marzo de 1943.
_ A Expediente 272).
.(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944),

`

- Cuota sindical

El Decreto de 28 de.No°viembre de 1-941 obliga
a satisfacer la -cuotaisindical a todos los produc-
tores mayores de catorce años que trabajen en
España, aunque 'sean extranjeros, sin que esto
suponga modificación de la Ley de 6 de Diciem-

bre de 1940, que facultó para imponer cuotas a
la- Delegación Nacional de Sindicatos. '

(Resolución de 27 de Abril de 1944.
Expediente 743). _

(“Revista de.-Trabajo". - Mayo 1944),
- \

Demandaderas de Conventos
Estas personas son servìdoras domésticas, a-

efectos de subsidios, siempre que la Comunidad
a que prestan aquellos servicios no tenga acti-
vidad industrial alguna.- _ ~ _

(Resolución de 5 de Noviembre de 1941. .
_, Expediente 115). _ `

(“R-e'vi'sta de 'l`rabajo"'. - Mayo 1944),

1 Dependencia laboral
Esta dependencia no es la que' se da de con-

tinuo en las relaciones de la convivencia humana.
sino aquella otra especifica y concre`t`a, por virtud
de la cual .una-'persona a las órdenes de otra y
en beneficio de ésta, consagra toda o parte de su
actividad a producir una obra o realizar un servi-
cio, bajo una disciplina de Empresa.

1
(Resoucióii de 25 de Enero de 1943., i

' Expediente 252).
("'R-c'vista.de Trabajo”. - Mayo 1944),

Depósito para recurrir
_ La co-nstitución_del_ depósito de las cantidades

liquidadas o de las multas impuestas es condición
inexcusable para poder interponer recurso, porque

~

lo exigen asi, sin excepción alguna, las disposi-
ciones reglamentarias, ` ' 4- `

(Resolución de 3o de Noviembre de 1940.
. r Expediente 49).

(“Revista de -Trabajo”. - Mayo 1944).

Dietas
Las dietas que perciben los consejeros -de en-

tidades son remuneración de trabajo por cuenta
de la. Sociedad y cotizables, a efectos de pago de
cuotas de Subsidio Familiar, salvo cuando sean
exclusivamente pago de gastos de desplazamiento.

(Resolución de 15 de Junio de 1943.
Expediente 360). _

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

Documentación de Empresas que tienen
- diferentes Centros ,de trabajo ~

No es obs_tru`cción el hecho de que una Em,-
presa con diferentes Centros de trabajo, no tenga
en algunos de éstos laidocumentación de Previ-

9 Ision relativa a lostrabajadores que all`i prestan
servicio, pues basta que indique que está en_ su
domicilio social para que la Inspección com-
pruebe, por si misma o ,por la de la provincia _
correspondiente, la realidad del aserto._

(Resolución de I_5 de ƒulio de 1942.
Expediente 188).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). `

- 1
1
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Efecto retroactivo de abono de cuotas E
¡ .

El deber de abonar los cinco años de cuotas
d@ Subsidio de Vejez, exigidas por Orden de 6
de Octubre de 1939, ha de cumplirlo el patrono
por cuenta de quien haya trabajado el obrero d.u-
rante esos cinco años, contados no a partir de la
fecha en q-ue el trabajador cumpla sesenta y cinco
años de edad. sino a partir de la fecha .de la
Órden. › - - _
' (Resolución d_e 9 de 'Enero de 1941.

Expediente 52)._
(“Revista de Tr-abajo”. - Mayo 1944).

, .

Encargadas de la limpieza

' Las personas encargadas de la limpieza de ofi-
cinas .son trabajadoras por cuenta ajena y _no
servidoras domésticas, a efectos de- Subsidio.

(Resolución de 3 de Julio de 1940).
(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944).

Gastos de representación

Las cantidades abonadas en concepto de gas-
tos de representación al capitán de un buque por
determinados servicios prestadosen viajes al' ex-
tranjero, con carácter normal, son salario coti-
zable a efectos' de subsidio. - -

(Resolución de ,1I_ de Junio de 1943.
1 ' Expediente 345). _

(“Revista de Trabajo". _- Mayo 1944), -

Q

- Genentes - A
V .

Los gerentes de cualquier Sociedad. son traba-
jadores por cuenta ajena, a no ser que, tratándose
de Sociedades limitadas o regulares colectivas,
to-dos los so-cios trabaj¬en_e-n ella. Esa cualidad de
trabajadores alcanza el Subsidio de Vejez, co-n la
limitación establecida en el Decreto de 6 de Di-
ciembre de 194I; esto es: que ios ingresos por
todos conceptos del trabajador no excedan de
9.000 pesetas, comprendiendo no sólo su retribu-
ción personal, sino los intereses o dividendos del
capital interesado en la. Empresa y también los
que tenga por cualquier 'otro concepto, aunque
sea ajeno a la Sociedad de que forma, parte.

› (Resolución de 1o"de']ulio de 1943.
' Expediente 396).

(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944).

, * * =o=

Los gerentes de Compañias de todas clases.

H ~ 11.1 í

E Jornal dorninical .
¬

' La exención de abonar cuotas sobre el salario
del domingo es aplicable sólo a los jornaleros que
cobran por semana y que antes del precepto legal
que dispuso ese p-ago, no cobraban el domingo o
dia de descanso semanal, pero de ninguna manera
afecta a los productores queperciben remunera-
ción mensual. - j ' - " E

(Resolución de 27 de Marzo de 1944.
Expediente 672). › e

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). _

Límite de retribución en el Subsidio 'dle Vejez
' cr HLa frase por todos conceptos empleada .por

la _()rden .de 2 de Febrero de 1940 ha de enten~
derse literalmente, esto es:.a todos los ingresos
quetenga el trabajador, aunq-ue 1os__ perciba de
otro patrono o sean producto de bienes propios.

(Resolución de 16 de Marzo de 1942. '
' `- Expediente 151). ' _

(“_Revista de Tr-abajo”. -¿Mayo 1944).

Médicos de entidades aseguradoras de accidentes
_ def trabajo › '

Cuando estos médicos actúen profesionalmen-
te en clinicas de su propiedad, con material suyo,

D
,, ¬ayudados _por personal a su cargo, respecto del

cual son empresarios, sin sujetarse a más horario
'y condiciones que lasexigidas por la asistencia
a los accidentados, no son trabajadores por cuenta
ajena, aunque tengaiicontrato con la Empresa _v
perciban honorarios de arancel, porque ni el con-
tra`to ni el arancel son decisivos para definir juri-
dicamente una relación como laboral, ya. que si se
siguiese este -criterio habria que llamar trabaja-
dores por cuenta ajena a los agentes de Bolsa
respecto de sus comitentes y a los arquitectos
respecto a los dueños de una casa y a todos los
profesionales- _liberales. Enicambio, cuando los
médicos actúan en clinicas propiedad de la Em-
presa, con material de ésta y con personal auxi-
liar dependient@ de la primera, son trabajadores
por cuenta de la Compañ`ia.=En el primer caso,
los honorarios no son salario, y en el segundo,
si, a efectos de subsidio. '

(Resolución .de 30 de Abril de 1942.
i Expediente _164).

(“Revista de Trabajo”. -_ Mayo 1944).

Nulidad de contrato

que ejercen ese cargo con independencia de otros ES nulo el çontram de 'SOc¡edad, a efectos de
509105»-fmnflue Sea" auf-'S 3 1'1`VeZ 509105 0 3~CC'0` Previsión. si no se ha constituido en escritura
IÚSUIS. S011 Ífflllïïlïlfltlfe-* Pm' Cllmtïl ¿1Í€11f1› il €fCC¬ pública` porque aun cuando el art i I 667 del Có-

. . ¬ . . ' 1. ' -› - _
tos de Subsidio l*a1n1l1ar,- y no lo son para los d;¿¿O 'C¡\f¡1 dispone, que 138 SOC¡¢(¡¿¡(1cS de esta
de mm-"" ¡C-.YffS_.50Cl¿1le§-' clase se pueden constituir en cualquier forma,

_ (Resolucion de_17 de Mayo de 1941. añade: “...sal\'o que se aporten a ella bienes in-
_ Expecliente 63). muebles o derechos reales, en cuyo caso será ne-
(“R¢víSfH de '1`fHbaJ'0"- - May@ 1944)- cesaria la escritura pública", y tratándose' de la

, _
~ Fl- ††~ ~` V
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aportación de un molino aceitero es -evidente que
la presunta -Sociedad 'no tiene existencia legal._

(Resolución de 19 de (Febrero de 1944.
Expediente 599). _ ._ _

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).
2' - *4=*

La existencia de contrato' de. Sociedad entre
el que aparece comotrabajador y'tr'ata de figu-
rar como -socio y quien actúa como empresario,
necesita demostración por documento ,público o,
si .fuere privado, estar incorporado a oficina pú-
blica.- . ` . -

(Resolución de 5 de Octubre de 1940.
-Expediente, 46). j

(“Revista de Trabajo”. - Mayo I944').
, Ó

Obstrucción _
Para que -exista obstrucción es necesario q-ue

conste la negativa a presentar documentos que
la Inspección exija y no basta para definir aquella
que materialmente nose tengan los',documentos
en el momento y en el lo-cal en que actúa el ins-
pector,` ya que las E_mpresas que poseen varios
centros de trabajo y unas oficinas centrales, no
tienen obligación de' situar los documentos en
cada uno de aquellos centros y es suficiente que
los posean en sus oficinas, pudiendo la Inspec-
ción, antes de calificar el hecho, comprobar, por
los medios a su alcancej, incluso utilizando el- te-
légrafo, la existencia de los justificantes.

(Resolución de 26 de Mayo de 1941@
i Expediente 66).

(“Revista de` Tr-abajo”. - Mayo 1944).

. =k*'* ,

' Es obstrucción el hecho de que una entidad
patronal de Seguros Mutuos de Accidentes del
Trabajo niegue al inspector la exhibición de do-
cumentos, aduciendo como pretexto_que se pre-
cisa la autorización del gerente- y que no se en-
cuentran las llaves en la oficina. ' '

(Resolución de 17 de Junio de 1941.
' Expediente 76). 9

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

- ^ .**=|= '
La negatiya a exhibir al inspector de Trabajo

la contabilidad de una Empresa, a. pretexto -de que
dicho funcionario tiene que citar la disposición
legal que obliga alos consejeros de Compañia
a cotizar cuotas de Subsidio Familiar, es obstruc-
ción manifiesta, no ya por la equivocación que
supone creer que esos consejeros no deben co-
tizar, sino, sobre toçlo, porque si con la -excusa
de una simple opinión -particular, errónea o no,
y en este' caso lo es, se pudiese evadir el deber
de exhibir datos al Servicio, éste quedaria inuti-
lizado. Y el recurso contra la sanción es tenierario
y merece el recargo del 5o por Ioo de la multa
impuesta. ' i 2 i

(Resolución de I4 de Marzo de' 1944.
. Expediente 649).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944). .

 4
Q §

\

, Pagas extraordinarias

_ Las pagas extraordinarias que, con carácter
voluntario, concedan los empresarios, y no estén
incluidas en reglamentación de trabajo, est-án ex-
cluidas del cómputo -de salario normal, a efectos
de Subsidio. .

(Resolución deLI9 de Febrero de 1944.
9 Expediente 605).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

Paga extraordinaria de Navidad r

La paga extraordinaria de Navidad,. estable- °
'cida en la Reglamentación de Trabajo de una in-
dustria cualquiera tiene 'carácter obligatorio, y
por tanto, es salario cotizable a efectos de Sub-
sidio. ' L - i

(Resolución de 14 de Marzo de 1944.
Expediente 648).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).
, .

s Parentesco con el patrono

Losiparientes-del socio de una Empresa, aun-
que sea el gerente o presidente del Consejo de
Administración, son trabajadores por cuenta ajena
y no les alcanza la excepción del apartado c) del
articulo 10del'Reglamento de Subsidio Familiar,

'porque el patrono 'es la Empresa y no el socio
de la Empresa. _ ' -

(Resolución de. 28 de julio de (1943.
. Expediente 363).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

- Q

_ Participación en' beneficios -

Cuando en los estatutos de una Empresa se
consignan que los trabajadores participarán en
los beneficios que -obtenga, tal percepción es sa-
lario, porque reúne la concurrencia de voluntades
y es normal y fija, por lo que puede conside-
rarse como formando parte del contrato de tra-
bajg y_.debe devengar cuotas de subsidio. `

_.

- (Resolución de 14 de Abril de 1942.
Expediente A 156).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

Pelotaris , profesionales

Son trabajadores por cuenta ajena, como to-
dos los artistas,'c0ntratados y al servicio (lg una
Empresa., a efectos de Subsidio Familiar. . _

(Resolución de 7 de Noviembre de 1942.
~- Expediente 212).

(“Revista de. Trabajo”. - Mayo 1944).

U '

Procedimiento

Notificadas unas actas el 29 de Marzo de 1943
y presentado el escrito de impugnación el Í7 de
Abril siguiente, es incuestionable que lo fué fuera
del plazo reglamentario, ante cuyo hecho el dc-
legado debió dictar resolución desestimando la al-

`
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zada, pues 'las cuestiones de procedimiento son
de orden público y de obligatori.a observación
para todos.

(Resolución de 19 de' Febrero de 1944.
Expediente 607).

(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944).

Profesionales al servicio- dewuna Empresa 9
Las personas que ejercen profesiones liberales

al servicio de una Empresa, con dependencia di-
recta y retribución fija, son trabajadores por
cuenta de aquélla y sujetos de subsidio.

(Resolución de 28 de Marzo de 1942.
_Expediente 154). -

(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944).

Propiedad del salario

l.a propiedad del salario. aun cuando se trate
de un trabajador menor de edad, es propiedad
de éste y no de su padre, y, por tanto, dicho in-
greso no se puede computar. a efectos del limite
de Subsidio de Vejez, a los emoluinentos del pr'o-
gcnitor.

(Resolución de 11 de Octubre de 1941.
Expediente 102).

(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944).

_ Reoafudadores de contribuciones

Los cmolumentos con que se .paga el servicio
personal de la recaudación de tributos son remu-
ncraciones de trabajo por cuenta ajena, q-ue en
este caso es la llacieurla Pública y, por tanto,
están' aquéllas sometidas a cotización" de cuotas
de Subsidio Familiar.

- (Resolución de 27 de Mayo de 1942.,
Expediente 167

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

Reincidencia

Es reincidente en la infracción el empresario
que atiende el requerimiento al pago de_cuotas
once d`ias después de levantada la segunda acta,
porque la infracción se refiere al momento en que
la falta sc produce y cumplir obligaciones con
retraso, no puede borrar la penalidad establecida
para éste.

(Resolución de 10- de Junio de 1941.
Expediente 69).

(-“Revista de Tral›ajo”. - Mayo 1944). _

S a n c i o n e s

levantada un acta de infracción a determi-
nada persona por falta de afiliación al Subsidio
Familiar de las portcras de unas fincas urbanas,
no se cncrva .por laiafirmación -de que la persona
requerida no es la dueña de la finca, por perte-
necer ésta a su esposa, toda vez que el adminis-
trador de los bienes de la Sociedad conyugal es
¡__ - ,__,

Q í .í

siempre el marido, mientras no se pruebe feha-
cientemente lo contrario con la escritura de ca-
pitulaciones matrimoniales, aunque se alegue que
ésta se ha expedido, porquetal documento tiene
que haber dejado huellas de su 'existencia en el
Registro de la Propiedad o en el de Protocolos.

- (Resolución de 18 de Diciembre de 1941.
Expediente I3I').

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

***

Para fijar la cuantía de la sanción, no sólo
hay que tener en cuenta la potencialidad econó-
mica del infractor_y la gravedad de la f-alta, sino
aquellos antecedentes y circunstancias que defi-
nan lo más exactamente posible la conducta social
del sujeto- a expediente. c

(Resolución de I7 de Mayo de 1941.
Expediente 59).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

**=l< '

Las sanciones tienen por fin corregir conduc-
tas en q-ue, con infracción de preceptos de .previ-
sión, interviene la mala fe; pero no proceden
cuando ésta no aparece probada, sin olvidar que
la Inspección no sólo tiene carácter represivo, sino
tuitivo o de consejo. .

(Resolución de I3'de Diciembre de 1941.
Expediente I28).

(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944).

›t==t=›|= '

Para imponer sanciones no basta la sola pre-
sencia material de un defecto o infracción, sino
que se precisa el racional convencimiento de que
se ha procedido maliciosaniente.

(Resolución de 19 de Diciembre de 1940.
Expediente 40).

(“Revista de Trabajo”. - -Mayo 1944).

Sociedades e

No puede decirse que exista sociedad entre los
herederos cuando no se han terminado todavia
las operaciones de testamentaria y adjudicación
de'bienes. Y si todos dichos herederos trabajan
en el negocio del causante, no son trabajadores
por cuenta ajena.

(Resolución de 27 de Abril de 1944.
Expediente 724).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).

Sociedades ficticias

Cuando se dé el hecho de una entidad que no
reúna los requisitos legales para su constitución
y funcionamiento, no se la puede considerar con
vida juridica; pero como la actuación de los ór-
ganos inspectivos ha de inspirarse en la realidad,
al presentarse el caso de una colectividad con las
apariencias de so-ciedad mercantil, pero sin estar
constituida con las formalidades exigidas p-or el
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Código de Comercio, han de reputarse a sus com-
ponentes, a_eÍectos de previsión, como trabaja-
dores por cuenta del que lleve la firma social,
dando a esta palabra un valor convencional; todo
ello para evitar que ficciones ilegales' conduzcan
ap_ib_urlar obligaciones de carácter social e inelu-
dible ctrnipliniieiito; _

(Resolución de 13 de Enero_ de 1944.
. Expediente 559). ' '

(“Revista de Trabajó”. - Mayo 1944).

 i
_ Sociedades limitadas

Cuando de los cuatro componentes de una so-
ciedad limitada, tres de ellos aportan trabajo per-
sonal y -el cuarto no, los primeros son trabaja-
dores por cuenta ajena, esto es, por cuenta de la
sociedad, a efectos de Subsidio Fatniliar, sin que
obste a ello la circunstancia de ser el socio inac-
tivo cónyuge de uno de aquéllos, porque el ma-
trimonio no anula la personalidad de los' consortes
en el régimen patrimonial o económico, y menos
aún cuando los bienes aportados por la mujer,
que en este caso es el socio que no trabaja, tienen
la calidad juridica de paraiernalës.

(Resoltlción de 4 de Mayo de 194.4.
_ 'p Expediente 776).-

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944).
ø

Sociedades regulares colectivas

Cuando en una sociedad de esta clase los ge-
rentes son, a' la vez, dueños del negocio, excepto
uno, ajeno a la entidad, que ejerce aquel cargo
por delegación o mandato de uno de los propiet-
tarios, que no colabora personalmente en el ne-
gocio, todos los gerentes son, a efectos de Sub-
sidio F-amiliar, trabajadores .por cuenta de la em-
presa, persona juridica independiente y perfecta.

(Resolución de 20 de Mayo de 1944.
,Expediente 771).

(“Revista de Trabajo". - Mayo 1944). j

Socios de compañías limitadas

Probado por escritura pública inscrita en el
Registro Mercantil que todos los socios de una
entidad limitada tienen el caracter de administra-
dores y dueños del negocio, no se les puede atri-
buir la calidad de trabajadores por cuenta ajena.
aunque haya diferencia en la colaboración perso-
nal _v en el de retribución, puesto que nada de
ello destruye el hecho de que todos los dueños
realizan labores en el negocio y no dependen uno
de otro. *

(Resolución dg 10_ de Mayo de 1943.
Expediente 325).

(“Revista de Trabajo”. - Mayo 1944),

Socios de entidades limitadas

(`,u-ando en la escritura de.constitución de una
sociedad limitada se establece que algún socio no

P 1

neficios otorgados al trabajo; se detallan los suel-
dos de los socios que trabajen 0 industriales apar-
te de los beneficios del capital de éstos, no cabe
duda que dichos indu_stria1_es son t_rabajadorespor
cuenta ajena, sobre todo si se tiene en cuenta que
la Ley de Subsidio Fainiliar no paifte para definir
al trabajador de las mismas bases de otras Leyes
Sociales, como lo revelan sus definiciones y su
terminología, _ïa que incluye en sus preceptos a
los que trabajan por cuenta ajena, cualq-uiera que
sea la clase de trabajo y la forma y cuantía de la
remuneración. -

(Resolución de 4 de Febrero de 1942.
O Expediente _

(“Revista de' Trabajo". - Mayo 1944).

Socios de sociedades anónimas

Aunque en una sociedad. anónima se dé el caso
de que todas las acciones esten poseidas por los
socios que prestan al mismo tiempo trabajo per-
.miial en un n'egoc_ìo, esas caracteristicas no los
excluyfg de la condición de trabajadores por cuenta
ajena, a efectos de Subsidio Faniiliar, porque la
sociedad anónima es, por su origen y por- sus ca-
racteristicas, esencialmente distinta de la regular
colectiva y de la limitada, ya qug la anónima es
una sociedad exclusivamente capitalista, -es decir,
de capitales, y su carácter iinpersonal tiene acu-
sado relieve, porque' no l¢ interesan las personas,
sino la aportación dineraria, sin que obste a ello
la necesidad del elemento personal para que el
capital funcione, porqug es. precisamente la ac-
tuación de las personas la que se pone al servicio
del capital, 'esto es, al servicio de la sociedad anó-
nima que, por si misma, como ente jurídico e in-
dependiente, sólo .posee capital. a

z\demás,' por el contrato de sociedad -surge una
persona juridica distinta de la de cada uno de los
socios. y aunque esto constituye un fenómeno
que se da en todas las entidades o personas co-
lectivas, en las anónimas se dibuja más destaca-
darnente que en otras formas de asociación, porque-
cn estas últimas el elemento personal es decisivo
y en las anónimas, no. ,

. Por último. aunque las acciones de la-anónima
sean nominativas y aunque cn la escritura social
se incluye la obligación de los accionistas a no
desprenderse de sus participzicioiies sin dar op-
ción de compra a los denizis socios, nose puede
desconocer q-ue la acción tiene una movilidad que
hace facilisimo el cambjo de titulares o socios, con
la consiguiente imposibilidad práctica de que la
Inspección pueda saber si todos los socios tra-
l›ajan. '

(Resolución de 22 de Enero de 1944.
Expediente 56.2).

(“Revista de 'l`raba_jo". - Mayo 1944).

aporta actuación personal y no percibirá los be- ' ((,`ontínuará.`)
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PRoDUcc1oN DE -GARBQN EN ESPAÑA
Cok

_F e c h a s - . l Antracita l Hulla l Lìgnito I Total l Metalúrgica

1900 .......................................... _.
1913 .......................... H
1914 ................................... U
1928 .......................................... ..
1929 .......................................... ..
1930 .......................................... ..
1931 .......................................... ..
1932 ...................... U
1933 .......................................... _.
1934 .......................................... ..
1935 .......................................... ..
1940 ._. ........................................ . .
1941 ................................ H
1942 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U
1943 ........................ ._
1944 un ...................................... _.
1945 .......................................... H
1946 .......................................... U

1900 biedniinensual
9) '

1914
1928 ”
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1940
1941
1942
1943 ”
1944 '
I()_l_§

1946

$3

1)

1946 Abril ............................... ..
Mayo ............................. ._
Junio ............................... ..

_ Julio ................................. ..
Agosto ...................... ..
Septiembre ....................... _.
Octubre ...... _.

1947 Enero ........ _.
l*`el)"ero ...... ..
l\lar7.(› ....... ..

Junio ............................... ..
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No\'iemb1°e ........................ ..
Diciembre ..................... .. 0:10 _

I I I I I I I I I U I I I I U I I U I I IÍ

O a ¢ Q o o Q o I U n I C n Q ¢ I I 0 I OO
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/\l›ril ......................... ..
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. I I 0 O o I 0 Q I O 0 IO

64-427
232.517
228.302
389-393
409-744
523-575
524-689
547-761
572.440
644.621
649-573

1 .o95.875
1.148.332
1.242.932
1.151.762
1.5 16.035
1 _ 529.532
1 -495 -993

5.702
19.376
19.025
32-449
41-645
43-631
43-724
45-646
47-703
53-718
54. I 3 I
91.322
95-694

103-577
95-980

126.336
127.461
124.666

144-742
126.766
1 17.039
1 10.233
1 16.207
I 1 1.283

124.748
_ 113.658

105.255

109.241
99-621

I 16.13@
115.588
131.314
120.103

2-514-545
3.783.214
3.905.080
5981.1 15
6.608.572
6.596.232
6.566.230
6.306.205
5.426.560
5-287-398
6.296.831
7.765.692
7.614.246
8.014.256
8.438.816
8.968.700
9.202.539
9.188.234

209-545
31 5.267
325-423
498-426
550-714
549-685
547-185
525.266
452.213
440.616
524-735
647.141
634.520
667.854
703-234
747-391
766.878
765.686

758. 5 16
764.83 1
745-461
760.273
791-673
764-462
823-794
797-840
732.1 26

738--194
6{)(>.725
766.1 5 7
755.801
820.651
760.527

I

I

I

I

I

Toneladas

91-133
276.791
291.057
422. 504
438-951
388.032'
341.466
336.292
301 .o14
298-643
321-474
569-404
793.216
105. 561
1 12.016
202.220
350-774
322.45 1

7-594
23.065
24-254
35.208
36. 57o
32-325
28.455
38.024
25.084
24.886
26.789
47-450
66.101
92.130
92.667

roo. 184
1 12. 564
110.204

104.717
1 10.673
103.135
1oo.232
108.292
99.058

121.628
120.597
112.451

104.849
107-397
1o7.875
1o4.456
1 10.1 33
93-405

2.674.105
4.292.522
4-424-439
6.793.012
7-547-267
7-507-839
7-432-385
7- 1.90-257
6.300.014
6.230.662
7.267.878
9-430-97 1
9-555-794

10.362.749
10.702. 594
1 1.686.955
12.082.845
12.006.658

222.841
357-708
368.702
566.083
628.938
625.651
619.364
599.186
525.000
519.220
605.655

_ 785-914
796.316
863.-562
891.881
973-91 1

1.006.903
1.000.554

1-007-975
- 1.002.270

' 965-635
970-738

1.016.172
974-803

1 .o7o. 1 7o
1.032.095

949.832

952-534
_ 897-746

990.171
975-345

1 .o62.o98
974-035

381.000
595-677
246.625
330-555
714-243
675-546
503.! 15

369-352
427-453
485-634
514-473
862-573
8o1 . 123
814-355
753- 108
839-744
770-714
763-551

3 1-749
49-639
20.252
56,7 1 2
59.520
56. 295
4 1 .926
30-779
3 5 .62 1
40-446
42.072
7L881
66.7(o
67.862
62-759
69.978
64.226
63.629

62.381
64.321
63-915
64.871
64.814
63-329
64.141
63.645
59-753

5 18
62.875
69.268
67.71 1
7' 5.1)4P»
70-749
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TA-LLERE-S DE ERANDIO. S. L.
OFICINA TECNICA DE PROYECTOS

í- í

Armaduras y Construcciones 'Metálicas - Grúas Puentes
y de carretón - Grúas de Pórtico.

Calderería de hierro y cobre - Forja - Fundición de hierro
Mecánica General.

Redactores de velocidad - Construcción maquinaria para
minas - Reparación de Buques - Moliuetes y Maquimllas.

- Servomotores.
4%; .

Fábrica y Oficinas: J. L. Goyoaga, 9 - Teléi. ll]IB8

Erandio-Bilbao

CONSTRUCCIONES

` METALICAS

FABRICA DE VAGONES

DE TODAS CLASES

AMURRIO BILBAO

Teléf. 1 ` Telél. 11889 1

4

111111111 nnrnn-riirln
í 1 í 1  

1 à  í í í I
í í í í 

Material eléctrico dé
Automóviles y Transportes

REFRIGERACION-RADIO

imnn, nnsnnu 1 111,, 1.1.
B||_BAo -4 v|ToR|A

Marqués del Puerto, 1 Calle de Dato, 34
Teléfono 16960 Teléfono 1747

I BILBAO

ii MAuu|1n\n|;_n||1_u|1\_1|n|_;
uniirinlsrlris |¿x11;111|nim_|,_|;s .
lnduslrias cl-e precisión
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Embarques de Mineral de l-lierro por el Puerto de 'Bilbao

Nombre del vapor Bandol-a_ 1

G

Cantidad
I Salida \ Cargador Tous. I

Dosìlno `
Puerto Nación

Taarborg.
Spero.
Punta Almina.
V\'illodale'.
Garesfield.
Ella.
VV illodale.
Glanrhyd.
Mar Rojo.
Ella,
Garesfield.
Galdames,
Taarborg.
Ninna Lau.
Galdames.
Mar Rojo.
Taarborg.
Mar Rojo.

-Taarborg.
Tynemouth.
Ría Camariñas.
Mar Rojo.
HoWdipg_
Stad Armhen.
Glanowen. -
Tynemouth.
Copernicus.
Osrric.
Mar Rojo.
Tynemouth.
Effie Neerks.
Mar Rojo.
Trebol -
'l`_v11cn1outh.
Concordia.
Empire Claus-man.
Orvari
F.riksberg.
Concordia.
Hedert_
Empire Canderton.
Glanowien.
Letchworth.
Bruceños-.
Zelo.
Letchworth.
StadAruhen1. -
Letcl1e'\\'ortl1.
Elaiioweii.
Bruce M. '
Iciar.
lìllrtlfllo.
Sea Mistral.
lšurdalo.
Uranicnibcrg.-
L`or1nca<l. '
Sea l\listral._
Uraniemberg.
Sea Mistral.
Empire Sliepcrd.
Stefanos.
Bruce M.
Rurdale.

Taarborg

Inglesa.
Id.

Española.
Inglesa.

Id.
Sueca.
Inglesa.

Id.
Española.
Sueca.
Inglesa.
Española.

Danesa.
Id. -

_Española.
Id.

Danesa.
Española.

Danesa. -
Inglesa.
Española.

Id.
Sueca.
Holandesa
Inglesa.

.Id. -
Panameña.
Sueca.
Española.
Inglesa.
Danesa.
Española.
Panameña.
Inglesa,
Danesa.
Inglesa.
Sueca.

` Id. -
Danesa.
Holandesa.
Inglesa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Holandesa.
Inglesa,

Íd.
Id.

Española.
Inglesa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. _

(iriega.
Inglesa.

Id.
Id.

Danes-a.

4

1946

Septbre.
' N

$9 '

99

,I

Octubre

,Y

,Y

Í,

Novbre.
Q,

Í).

_ Í,

Dicbre.

n `

n

1947

Enero
Si

I!

”

99

H

”

II

$9

Febrero
H

77

79 _

H

Marzo
9,

9?

Ñ!

7!

99

7!

Abril

Mayo

$1

3!

I)

Junio
Julio

9*

9!

0 C

w W

Agosto

,I

un

F7

Septbre.

Í!

I! '

5!

79

13
21

19
28
25
18
11
12
11
28
11-
14
19
23
Io
3

28
26

13
18
9

14
22
25
I7
31
31
8
4

15
14
22
4
6

11'
22
12
14
24

2
29
23
30

9
_7

19
16
31
I-1
9

12
16
28
30

¡_
8

I2

19
28
6
3
8

24
23
20

Orconera.
Ignacio Ubieta.
Orconera.
Franco Belga,
Orconera.
Franco Belga.
Ocharan_
Retolaza.
Orconera.

Id. '
Explotadora Minas.
Orconera_

Id. _
Franco Belga.

Id.
Orco1'1era_
Franco Belga.
Orconera.

Orconera.
Franco Belga.

Id. _
Orconera.
Ocharan.
Franco Belga.

Id.
Id.

Leguizamón.
Retolaza. 1 '
Orconera.
Franco Belga.
Ocharan y Aborto.
Orconera. A
Franco Belga.
Orconera.
Orconera.
Franco Belga.
Exportadora Minas
Ocharan. '
Orconera_
Ocharan._ ,
Franco Belga.
Exportadora Minas
Orconera.

Id.
Franco Belga.
Orconera.
Franco Belga. 0
Orconera.
Franco Belga.
Orconera.

Id. s -
Id.
Id.
Id.
Id. _

Franco Belga.
Orconera.

Id. ' *
I'd.

Franco Belga.
Id.

Leguizamón
Franco Belga.
Orconera.

Id. ~

3-597
2.265
1-337
2.414
3-094
3.321
2.417
2.623
4-763
3.187
2.986
4.808
3-474
1.505
4-707
4-515
3-405
4-525

3.482
4-472
2.100
4.675
2.132
5-336
2.361
4-233
2.652
I -937
4-S43
3-999
2.003
4-550
3-275
4-530
3.760
2.383
2.273
1.750
3-644
2.913
1.722
2-795
4-483
3.641
2.840
4-477
5.884
4-537
2.338
3.631
6.41 1
4.568
4.101
4-431
6.306
3-372
4-306
6.483
4-407
2.441

' 699
3-413
4-055
2.030
3.566

1'

Port Talbot.
Glasgow.
Port Talbot.
Cardiff. -
Workingtor.-.'
Cardiff. `
Inmíngham.
Glasgow.
Viïorkington.
Port Talbot.
Cardiff.

Id.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Cardiff.
Wo_rk¡ngton.
Port Talbot.

Id.

Port Talbot. `
Cardiff.
I jmuiden.
Yrlam.
Workington.
I jmuiden.
Zumingham.
Birkenhead.
VVorkington.

Id. '
Port Talbot.
Middlesbrough:
Workiiigton.
Cardiff.
Inrninghan.
Port Talbot.

Id. _
Inmingham.
Cardiff.
Workington.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Inmingham.
Cardiff.
'Port Talbot.

Id.
Inmnglram.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Port Talbot.
Inmingham.
Port Talbot.
Workington.
Port Talbot.
Sunderland.
Port Talbot.

Id.
Inmingham_
Sunderland.
Port Talbot.
Workirigton.
Inmingham.
Garston.
Vvorkington.
Inmingham.
Por Talbot.

Id.
~.

Ingilaterra.
Id
Id
Id.
Id.
Id.
Id. - -
Id.
Id.
Id."

Inglaterra.
Id. _
Id; _

Holanda.
Inglaterra.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra.

Id.
Holanda.
Inglaterral

Id;
Id.

5 Id.
Id.
Id.
Id.
Id. _
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

'Id
Id

Holanda.
Inglaterra.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra.

Id
Id.
Id.

_ Id.
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

_ Id.
Id.
Id.
Id.
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I

' Embarques cie Minerai de Hierro por e| Puerlo cie Bi|i:›ao
Clasificados por minas

Franco Belga Ocharari 1 Explotadora de Minas
Barcos Tons.

Empire Wegwer ................ _. 3.548
Empire Elgar ............. ..†...... .. 3.655
Dartmouth Park ............ ._ 4.200
Alvesford ................... .... _. 3.500
Dartmouth Park ................ .. 4.000
Empire Aune ................ ..-.¬.¬ 3.000
Hasting ............................. .. 1.437
Gouwe ............................... .. 2.924
.ìålla «.................................. .. 3.052

1

Usric .................................. ._ 1.765
'/.eeland .; ........................... ._ 3.712
lringe ................................ .. 3.034
tšleno ................................ .. 3.914
\'\/'illodale ......................... _. 2.367

(Íarbonia ........................ .. 2.747
Falken ......................... ..†.¢... B 1.722
Ella .............................. 3.319
Usbur ............................. 2.167
Varing ............................... ._ 1.733
Iliainstad ............................ .. 2.236
Linge ................................. _. 3.145
(ìlanowerns ........................ .. 2.532
\Vilk ........ .¿ ........................ .. 2.508
(Í. A. Banh ........................ ._ 2.695
.štad Arhcm ........................ ._ 5.310
Empire Sheperbd ................ .. 2.626
L§lanrhyd_ ............................ .. 2.569
NI aywood ........................... _. 2.1 17
Maywood ........................... _. 2.213

-Nillodale ............................ ._ 2.414
Ella .............................. .. 3.321
Ninna Lau ......................... .. 1.505
Ninna Lao ................... 1.505
Galdames ........................... .. 4.707
Tynemouth ..................... .. 4.472
Ría, Camariñas ................ .. 2.100
Taarborg ............................ .. 3.405
Stad Arhcm ...................... .. 5.336
Glanowcn ................ _.-......... .. 2.361
Tynemouth ......................... .. 4.233
Tynemouth ..... ............. ._ 3.999
Trebol ....... .................... .. 3.275
Empire Clausman' ............. .. 2.383
Empire Condorton ........... 1.722
Zelo .................................. ._ 2.840
Stad Arhem ..................... .. 5.884
Glanowen ................. 2.338
Carmead ................... .; ...... _. 3.732
Stefanos ............. .; ............. .. 699
Empire' Shepherd .............. .. 2.441
Burdale ............................. .. 4.055
lr "'

Barcos Tons.

Askeladden ................ 3.666
Lingc ................................ .. 2.662
Willodalc ........................... .. 2.417
Howding .... .................. ._ 2.132
Effie Maerks ................... .. 2.003
Eriksbcrg ....................... ..†..~ - 1.750
Hedert ....... ............... .. 2.913

'Chãvarri
Barcos Tons.

Alvesford _- ........................... ..
Carbonia ............................ ..
Irma .................................. _.
Irma ............. ................... .. 1.712

Núñez.

3-5.42
2.877
1.679

Barcos Tons.
Windar ...................... ..... ..
Ella ............................. 3.184

I

1.614

Taramona B
Tons.Barcos

Hcdora .............................. .. 3.551

Orconera
f Barcos Tons.

Garesfield ......................... ..
Taarlozy ........................... _;
Punta Almina ................... .. 1.337
Garesfield ........................... ._ 3.094
Mar Rojo ........................ 4.763
Ella .................................... .. 3.187
Saldanes .¢. .... .¬ . . . . . . ......... _. 4.808
Toorbosy ............................ .. 3.474
Galdames ............................ .. 4.808
Taarborg ........................... .. 3.474
Mar Rojo ......................... ._ 4.515
Mar Rojo .......... ..1.† .......... .. 4.525
Taarborg ....... ....... 3.482
Mar Rojo ....... ............. _. 4.675
Mar Rojo -........................ _. 4.550
Mar Rojo ........................ _. 4.543
Tynemouth ........................ ._ 4.530
Concordia ......................... _. 3.760
Concordia ........................ ._ 3.643
Lethewerth ' ......... ... ............ _. 4.483
Bruceros ........................... 3.641
Letchworíh ........................ ._ 4.477
Letchworth . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 4.537
Bruce M. -......................... _. 3.631
Iciar .................................. .. 6.411
Burdale ............................. .. 4.568
Lea Mistral `...................... .. 4.101
B urdalfe ............................ .. 4.43 I
Uranemberg ...................... ._ 6.306
Sea Mistral ................. .. 4.306
Uranemberg .... ...~.-.~ ............. _. 6.483
Sea Mistral ........ ............ .. 4.407
N org ....._ ...................... .. 2.030
Taarborg ........................... ._ 3.566

3.128
3-597

- Barcos Tons.

Spero ................................. .. 2.296

Garesfiefld ........................... .. 2.986

Orva'r . ............................. .. 2.273.
Glano-Wen ......... . f............... .. 2.795

Leguizamón `
Barcos Tons.

.
_ _ _ __l_

Glanrhrs .................... ...... .. 2.612

Empire Sheperhd ............... .. 2.624

Spero ......... ..................... _. 2.154

Garesfield . ........................ .. 2.917

Copernicus ................. ..-...... .. 2.652

Bruce M. ...................... 3.412.

Mac-Lennan
Barcos Tons.

W'i1lodale ........................... .. 2.075'

Ubieta

Barcos Tons.
: _ T

Spero ............................... 2.265

Ordeñana
Barcos Tons.

__ ___ _~ ~ †' 1. I __

Spero ............................... 2.265
Rita _'.................................. .. 2.967

Retolaza

Barcos Tons.
.

Glanrhyd ............................ .. 2.623

Osrric -.-.-; ............................ .. 1.937

AGUA INS
_¡ _ _

_ 

Í _ I

\
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I

Émbarques de 'Mineral de l-lierro por el Puerto de Bilbao
Clasificados por puertos de destino' _

1

lnglalerra

r _

Holanda

¡Workington
. Vapor, Tons.

I _ I

1946 A
Enero Dartmouth Park 4.000
Agosto Empire Shepherd... 2.624
Sept. Willodale .......... .. 2.075
Sept. Garesfield .......... .. 3.094
Octubre Mar Rojo .......... ._ 4.763
Dicbre. Mar Rojo .......... ._ 4.515
Marzo Eriksberg .......... _. 1.750

¡947
Enero Howding ........... .. 2.132
Febrero Osrric ............... ._ 1.937
Febrero Effie Maerks .... 2.003
Julio Iciar .................. .. 6.411
Agosto Sea Mistral 4.407
Septbre. Bruce M. .... .. 3.412

Newcastle _
Vapor Tons.

I

194;
Dicbre. Alresford .......... 3.500

1 946

Empire Anan '.... .. 3.000
Carbonia ............ .. 2.747
Glanowen ........... _. 2.532

Junio C. A. Banck ....... .. 2.695
Julio Garesfield .......... .. 3.157

Enero
' Abril

Mayo

Grangemouth
Vapor ` Tons.

' r t

1946
Enero
Enero
Mayo

Wlndaf ...1 - . . . . . ..'--1 Í.6Í4

Ella ................... ._ 3.184
Hedcra ..... ..¬¬¬..... .. 3.551'

1947
Enero Copernicus ......... .. 2.652

Middlesbrough
Vapor Tons.

1946

Marzo- Carbonia ...... 2.877
Mayo Osbur ................ .. 2.167
Mayo Varing ............... _. 1,733
Agosto Rita ....... ..l ......... _. 2.976

I 9 4 7
Febrero Tynemouth ....... .. 3.999

Birkenhead
Vapor _ Tons.

r ' ~' †f ~ _¡í 1 ›
~

I 947 .
Enero Tynemouth 4.233

o

1 946

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Abril '
Abril
Mayo
Junio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
Septbre.
Octubre
Novbre.
Novbre.
Dicbre.
Abril

1947
Febrero
Marzo

1 946

F-ebrerio Hasting . . . . . . . . . . . . . ..

Julio Glanowen .......... .. 2.740

1947
Enero Tynernouth

1946

Marzo
Abril

1946
Agosto Glanrhrs ............. .. 2.612 j

Cardiff» Ijmuìden _
_ Vapor Tons.

1 _

Alresford ........... ..

I

A

3-542
Ella ................... .. 3.052
Willodale .......... ..
Irma ...~.~; ............. _.

2.367
1.679

Falken ............... ._ 1.7ë2
Irma .... .¿ ..... .. 1.712
Hainstad .~........... .. 2.236
Vilk ............. 2.508
Empire Shepherd... 2.626
Glanrhyd ...... 2.569 4
Spero ...›.-.~......... 2.296
Maywood ........... .. 2.213
Willodale .......... .. 2.414
Ella ................... ._ 3.321
Garesfield ...... .. 2.986
Galdames .......... .. 4.808
Galdames ....... .. 4.707
Glanowen .......... ._ 2 795

Mar Rojo ........ _. 4.550
Orvar ............. 2.273

Dagenham
_ Vapor Tons.

_ V 1

Androssan
Vapor

1-437

4-472

Tons.
par

Osric ................ ..
Ella .... ...... ..

;Glasgow
Vapor

_ I

1.763
3-319

Tons.
1 Í T J ¡_

Septbre. Spero ................ .. 2.154
Septbre. Garesfield ...... 2.917
Septbre. Spero ............. .. 2.265
Octubre Glanrhyd ............ .. 2.623

1947
Enero Mar Rojo .......... _.

o

1947

Irlam
V a p o 1- Tons.

Sunderland
eos

Julio Sea Mistral ....... .. 4.101
Agosto Sea Mistral .... .. ' 4.306

1947
Enero
Enero
Abril
Mayo

V a p o r Tons;

Ría Camariñas 2.100
Stad Armhen .... .. 5.336
Hedert ..... ....... _. 2,913
Stad Armhen .... _. 5.884
ï 

Port Talbot

1 946
Marzo
Junio
Junio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Septbre.
Septbre.
Septbre.
Octubre
Novbre.
Dicbre.
Dicbre.
Dicbre.

1947
Febrero
Marzo
Marzo
Marzo
Abril
Mayo
Mayo
Mayo
Julio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
Septbre.
Septbre.

`Vapor_ Tons.
_ vi 1 _ 1

Gleno ............. .. 3.914
Garesfield .......... .. 3.129
Rita -f.................. .. 3.144
Glanowen -. ......... .. 2.693
Spero ................ _. 2.265

`-Maywood ........... .. 2.1 I7
Empire Shepherd . 2.788
Garesfield .......... ._ 3.128
Taarlozy ............ ._ 3.579
Taarborg ......... .. 3.597
Punta Almina .... _. 1.337
Ella ................... .. 3.187
Taarborg ....... ._ 3.474
Taarborg ....... .. 3.405
Mar Rojo .......... .. 4.525
Taarborg ........... .. 3.482

Mar Rojo .......... .. 4.543
Tynemouth ........ .. 4.530
Concordia .......... .. 3.760
Concordia .......... .. 3.644
Lethewerth ....... .. 4.483
Brucenos .. ........ .. 3.641
Letchworth ....... ._ 4.477
Letchworth ....... .. 4.537
Bruce M. ._ ........ _. 3.631
Burdgle' ............. .. 4.568
Burdale ............. _. 4.43 1
Uraniemberg .... _. 6.306
Uraniemberg 6.483
Norg ` ............... 2.030
Taarborg ............ .. 3.566

_ Inmingham

1946
Octubre

1947
En-ero
Marzo
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Agosto
Septbre.
Septbre.

Va p o r Tons.
V ' 1

Willodale .......... _. 2.417

Glanowcn ........... .. 2.361
Trebol ......... 3.275
Empire Clausman . 2.383
Empire Conderton. 1.722
Zelo ......... ....... .. 2.840
Glanowen ...... 2.338
Carme-ad ........... _. 3.732
Empire Shepherd. 2.441
Burdale' ......... ._ 4.055
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S0ciedad Anónima
Talleres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, Talleres de Maqui-

naria, Fundición.

Apartado. 6.-B I L B A O

U'/1°' RUP
Z PEDRO
ELGOIBAR

Sociedad Anónima
BILBAO

A L T O S H O R N O S
ACERO -.LAMINACION

o

2 _

Calzados de Goma '
J_osE M. GARAY
Y SESUMAGA

4

Retuerto, 24. Teléff. 98580
B A R A C A L D O

6 ___

GRACIA, S. A.
Apartado 177.-B I L B A O
Fundición y Construcción de

Maquinaria _'
Telegramas: “GRACIASA"

' ' Teléfono 10671

3

TARNOW y cia. Ltda.
Fábrica de Brochas, Pinceles

y Cepillería
Oficinas y Almacenes:

Espartero, 11, 13-Tel. 16167
B I L B A O
l

"ALBERT", S. A.
Fábrica de herramientas

- cortantes de precisión.
Apartado 27
Teléfono 124

OUR ANGO (Vizcáya)

7
ZUBIZARRETA
E I R I O N D O

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

- y Bicicletas

ERMUA `(Vizca.yia)
8

PAPELES
c1ANooRAF1cos

s. A.
Papeles de dibujo y telas.

Alameda Mazarredo, 39
B I L B A O Apartado. 430

6

TALLERES “CORONA”
Ponte y Ferrin, S.,L. ~

Maquinas de vapor marinas hasta
400 caballos

Tostaderos y autoclaves para fábri-
cas de conservas

Rompeii-0.' 28 VIGO Teléf.112~1-

10

VALENTIN RUIZ
Soldadura autógcna
y eléctrica
Calderetas y pailas
Galvanización -

Matico, 21 y 23-Telf. 10241
B I L B A O
11

<f/2 ~:We om »EWa :››o
Enfallacióii y F-undición de

4 Metales _
Uríharri, 8 - Teléfono 10819
B I L B A O
12 ¬ _
MARCELINO IBAÑEZ
D E B E T O L A Z A
Fábrica de. tubos de hierro

y acero I
Accesorios 'de todas clases

Plaza del Funicular

7 .

“IZAR”,'S`. A.

Fábrica de Muelles, Brocas

y Herramientas

Fábrica en:

KMOREBIETA (Vizcaya)

Teléfono, 16

Oficinas:

Diputación, número 4, 1.°
Teléfono, número 14433 Calle de Ercilla, número 6

13 -
COMPAÑIA- NACIONAL

I"ubrl1'acl/-n de lilxigeno. Acvlileno di-
suelto, A|1arato.~Uriginal.l. ll. paras ol-'
F›idura y corta aut.ógi-nos y lilectrodo

para soldadura eléctrica. f
Fálricat l)i-iislo-lšillmn, i-ll'-forros 1074-3
y 11871.- lil-uti-ría (Guipuzcoa) teléfo-
no tlvöl.-fifir|`i›a_.~' _v Aliiiatfciiesz Bilbao,

Rodrlgue'/. Ariar, H Apartado 858,
› _ Mit"-Í'-›||0i~i llåliïl y ll-$96.

144
JUAN c. CELAYA ¢ Hijos
Astilleros de Construcción y Repa-
ración de Buques. - Talleres de
Ajuste. Caldcrcrta. y Furja.-Fiin-

_dición de Hierros' y_ Metales. -
Construcciones y Reparaciones.-
Inspecctón de Buques.-Desguace

de buques.
DESIERTO-ERANDIO

Teléfono 19.661

15

EUsTAQu1o BILBAO
Cristo, 22 - Teléfono 16611

B I L B A O
Talleres mecánicos y Fundi-
ción de liierro, Construcción
y reparación de maquinaria
liì
Bombas de todos los siste-
nifis. Coiiipresorcs de aire,
Calderas de vapor, motores

v Transmisiones
JosE GOENAGA
Alameda Mazarredo, núm. 5

Teléfono 15063
.B I L B A O,B I L B A O

is ' 4 19 20

SOCIEDAD DE

SEGUROS MUTUOS

DE VIZCAYA

Sobre Accidentes de Trabajo

Constituida en el año
1 900 por industriales
pertenecientes al Centro
Industrial de Vizcaya.

B I L B A O B I L B A O
U

.

I ›

para cualquier volumen y presión,
conpolea 0 con motor acoplado.
También: Compresores. Molinos,
Tritumdorcs, Tostadorcs. Mezclado-
res y Amasadoras. Pidam oferta zi
VICTOR GRUUER. Y CIA., L'I'I)A.
A. S. Mamés. 35-BILBAO-T.” 18502!

ARMENTIA ll llllllllliS
Talleresde Fundición y

Construcción _
_ de i

Maquinaria

Teléfono número 1248
Apartado número 40

Calle de la Magdalena

VITORIA

ii CAJA Di AHORROS v|zcA|NA
INVIERTE UNA GRAN PARTE DE LOS

FONDOS QUE SE LE CONFIAN, EN COLO-

CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE,

'DEN-TRO DE LA MAYOR SEGURIDAD
r I i

i

Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.

ÉAnco CENTRAL
Alcalá, 49 y Barquillo, 2 - M A D R I D

193 Sucursales y Agencias en las principales
plazas de España y Marruecos -

Capital autorizado .......... .. 200.000.000 de ptas.
O I . 9 Í

Capital en circulacion ........ .t 117.500.000 ”
Fondos de rc-serva ..... 50.000.000 ”

'Este Banco est-á autorizado para la venta de Che-
ques de Viajeros en Dólares y Libras Esterlìnas.

coRREsPoNsALEs EN To1_:›As LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

Y DEL EXTRANJERO.
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1929
1930
1931
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1913 Media mensual .......... ..
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Producciones 'extranjeras de .Carbón
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Febrero .................. ._

22.841
26-939
27.414
27.042
2 1.423
25-299
26.389
26.506
27.876
29.681
29. 585
29.844
25-539
26.722
25-055
23-743
13.508
1 5.720
22.734

1-903
2.245
2.284
2.253
1.785
2.108
2.199
2.209
2.239
2-473
2.465
2.487
2.128
2.227
2.088
1.978
1.125
1-.31o
1.894

1.885
1.893
1-797
1.823
1.838
1.887
2.085
1.961
1.886

2.146
1.956

, 2.198
2.184
2.084

40-844
68.556
68.293
.62-430
57-692
58. 502
59-952
47- 1 1 5
46.146
45.328
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50.216
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42.456
25.260
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43.686
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3-91 5
4.212
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2.216
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4.1 15
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4-039
A
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Febrero ................. ..

Abril ..................... _.

287.430
257-906
243.881
2 19-459
208-733
207.1 12
220.726
222.249
228.448
240-393
230.636
235.050
227.898
209.656
208.230
202.112
197.231
184.920
192.407

. 23-952
21.492
20.323
18.288
17-394
17-259
18.393
18.521
19-037
2o.o31
19.219
19.587
16.991
17-471
17.352
16.842
16.436
15.410
16.034

15.147
17.258
15-790
15.371
13-496

-16.549
17.132
15-534
18.436

1 5.066
19. 528
19.528
14-924
19.274
19.564

-_-Miles tons -_- ----Miles tons.--4-

517-057
552-309
487.078
400-735
326.192
347.608
377-875
385.129
447-348
45 1.223
358.013
404-915.1
464.712
517-564
583-339
589-386
62o.ooo
571.872
533-019

43.088
_46.oo6
40-589
33-394
27.182
28.967
3 1-489
32-094
37-320
37-602
29.834
33-743
36.226
43.130
48.61 1
49.1 1 5
5 1.666
47-656
44.418

7.666
22.914
49-293
5 1.227
54.316
50.918
55-709
38-446
43.000

58.075
49-786
54-396
4I.I75

Estadistica preparada por la Liga Vizcairiapde Productores con datos de las Naciones Unidas y la ìfederadón Británica Siderúrtica.
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PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO EN ESPAÑA EN '1947

Enero ............. Tons.
Febrero .............. ..
Marzo

julio ..
Agosto

Media mensual .... _. _

Abril ................. ..
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
junio ................. ..

¢ O Q 0 Q Q Q o c n Q I v v I U I IO
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Septiembre .......... ..
(ìetubre ............. _.
Noviembre
Diciembre . . . . . . . . . . . _.

180.483
183.729
198-907
188.566
214.187
222.089
ø

-M

186.090
188.690
194.128
187.650
217-334
191 ._14I
207-547
213.169'
211.080
205.586
179-358
183.430

197.096

Enero ............ .. Tons.
Enero/Febrero .... .. ”
Enero/Marzo ”

M e s 1947 I946 " M e s e s A 1947 1946

180.483
364.212
563.119

Enero/Abril ....... ” - 751.685
Enero/Mayo ....... .. '
Enero/Junio ....... ._
Enero/julio ......... .. '
Enero/Agosto ..... .. ”
Enero/Septiembre _ ”
Enero/Octubre .... ._ '
Enero/Novienlbre
Enero/Diciembre

Total ................. _. ”

965.872
1.187.961

ly

I

I

186.090
374-780
568.908
756-558
973-042
165.083
372.630

1.585.699
I-796-779
2.ooå.365
2.181.723
2-365-153
2.365.153

H (Estadísticas preparadas por la Liga Vizcaína de Productores con datos de la Dirección General de Minas).

I

PRODUCCION'DE LINGOTE DE HIERRO EN ESPAÑA EN 1947

Enero ................ .. Tons.
I*`ebrero .............. .. ”
l\*Ía1'z-o
Abril .
Mayo

Agosto
Sep-tiembre Ã ......... ._
Octubre ............. ..
Noviembre .
Diciembre . . . . . . . . . . ._ '

Media mensual ...^..

` _
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I 0 0 I 0 I 0 Q Q Q o Q ¢ o o n n oo
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junio . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

41.418
40.788
42.316
39-683
46.232
43.212

.M

44.602
57-919
39- 144
41.560
41.080
40.940
42.336
43-4-10
41.616
42-364
39-897
36.01 5'

40.88 I

~- _ ___ ~A..

M e s 1947 _ 1946 M e s e s 1947 - 1946

Enero ................ .. Tons.
Enero/Febrero .... ._ ”
Enero/Marzo ....... _. ”
Enero/Abril . . . . . . . . _.
Enero/Mayo . . . . . . . .. `
Enero/junio . . . . . . . ..
Enero/julio ......... .. ”
Enero/Agosto . . . . .. ”
Enero/Septiembre ”
E'nero/Octubre .... _. ”
Enero/Noviembre ”
Enero/Diciembre '

Total .................. .. ”

41.418
82.206

124.522
164.205
'21o.437
253-649

tí-

__-_ I

wi.

44.601
82.221

121 .365
162.925
204.005
244-945
287.281
339-991
372-307
414.671
454-568
490-585
490-583

PRODUCCION DE ACERO EN ESPAÑA EN 1947 -
M e s 5 1947 1946 M e s e S ' - A 1947 _ ~ 1946

Enero ................ _. Tons. 44.488 51.975 Enero .......... .... .. Tons. _44.488 51.975
77Febrero . . . . . . . . . . . . . . ” 43.671 48.511 Enero/Febrer_o . . . . ._ 88.159 100.486 .

Marzo 5
Abril ...... ..
Mayo ........ ..
Junio .......... ..
Julio .................. ._
Agosto

u I 0 0 Q I n ¡ . ¢ Q u u o o n on

Q n n Q u O ¢ I U I OI

Q Q › 1 Q n u un

Septiembre .......... ._
Octubre .............. ..
Noviembre .......... ..
Diciembre ........... ._

Media mensual .... ..

49-671
44-512

_ 47-294
4.-7-765

__?

.._í

54-143
57-940
55-553

.$2.790
49.013

47-576
44.450 Enero/Septiembre
48.849
44.91 I
39-834

Q!Enero/Marzo
Enero/Abril ........ ._ ”
Enero/Mayo ....... _. ” .
Efnero/junio . . . . . . . ._ '
Enero/Julio ......... _. '
Enero/Agosto ..... .. ”

,-
Enero/Octubre ”
Enero/Noviembre ”
Enero/Diciembre ”

-P 49.628 Total .................. ._ ”

(Estadísticas recopiladas por la Liga Vizcaína de Productores).
_ 1

1 37.830
182.342
229.636
277.401

M-_

M

154.629
212.569
268.122
320.912
369-925
417.501
461.951
510.800
555-711
595-545

595-545

Boletín Minero e Industrial ` 443 ' Qçmbm 1947
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- Producciones Minero Siderúrgícas en Ingíaterra

Mineral de Hierro Hierro Acero
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193o
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1947
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Agosto ................ ..
Septiembre ............... ..
Octubre ................... ..
Noviembre ............... ..
Diciembre ................ ..

Febrero ................... ..

41-41...ÍÍÍÃÃÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍ "" "

Julio ....................... ..

16.253
13-427
1 1.814
7-748
7-446
7-581

10-757
1 1.070
12.490
13-977
1 1.661
14.485
17.702
18.974
19-905
18-494
15.471
14.170

I-354
1.1 19
984
645
62o
632
896
922

1.641.
1.165

972
1.207
1-475
1.581
1.658
1.541
1.289
1.180

88 1
892
916
926
884
868

872
. 585

688
832
856
892
84o

7.230
5.623
4.138
2.1 19
1-795
2.707
4-359
4-547
5-960
6.952
5.104
5-239
4-548
2.283
1.92 1
1.894
2.167
4.060

602
468
345
176
149

- 226
363

. 379
 496

579
425

_ 436
379
190
160
1 58
180
339

625
664
562
57 1
57 1
523

464
306
400
566
644
430
745

F e c h a Producción Importación F e c h a - Producción Producción

1913 ............................... .. 10.260
1929 ............................... _. 7.589
1930 ............................ .. _ 6.192
1931 ............................... .. 3.773
1932 ............................... .. 3_.574
1933 ............................... .. 4.136
1934 ........................... .. “ 5.969 `
1935 .............................. .. 6.424
1936 ............................... _. 7.721
1937 ............................... .. 8.493
1938 ............................... .. _ 6.761
1939 ............................... _. 7.980
1940 ............................... . . 8.264
1941 ............................... .. 7.392
1942 ............................... .. 7.725

o c ¡ o n o ¢ n n ...................... .. 7.1871943 _
1944 ............................... .. 6.736
1945 .............................. ._ 7.224
1946 ...... .. 7 989

1913 Media- mensual L ......... ..
1 929

¬

1936
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1946

›

Julio
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I G U U U O I 0 O I IC

.......... ._ 602

.......... .. 666

5 I

854
632

6
314
297
344
497
535
643
708
563
665
683
6 6I

.......... . _ 644
599
56I

...................... .. 647
Agosto ..................... . _ 640
Septiembre ............... ..
Octubre _-.................. ..
Noviembre ............... .. -
Diciembre ................ ..

649
686
678
777

1947 Enero ...................... .. 4 . 762
Febrero ................... .. ` 512
Marzo ;I ..... ..-............ .. 492
Abril
Mayo

....................... .. 696,
...................... ._ 568

Junio ...................... _. 576
Julio ..................... - 572

íidiles tunel- -~M¡Ies tons.--ì-

7-664
9.636
7-325
5.202
5.261
7.024
8.849
9.858

1 1.784
12.984
10.397
13.22 1
12.975
12.312
12.941
13.031
12.142
12.000
13.060

638
863
61o

' 433
438
585
737
82 1
982

1.082
866

1.102
1.081
1.026
1.078
1.086
1.01 2
1 .ooo
1.088

995
995

1 .o5o
1.120
1.161
1.199

1.219
4 837

5 784
1.182

976
1.016

848

Estadistica. prepa.:-ada por la Liga. Vizcaína de Productores con datos de las Naciones Unidas y la Federación Británica Side:-úršiea.
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Producción de Mineral .en Vizcaya
F E C H .A Producción

- 1913 .................................. .. Tons.
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938 .
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1

1913 Med'ia mensual .......... ..
1929
1930
1931

- 1932
21933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1946

1947

n o n ¢ ¢ Q n o ¡Go

O U I Ú I I I O I II

I I I O I O Q 0 ¡ II

0 U 0 o U o I Q U oo
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o o u o n O D Q o on

Q o o o c o o ¢ I no

3)

9)

9?

3)

' 7!

,D

Q)

J

9

D!

9)

19

Enero ....................... ..
Febrero
Marzo ...................... ..
Abril ........... _.
Mayo ........................ ..
Junio ........................ ..
Jufio ......................... H
Agosto
Septiembre ........... ..
Octubre
Noviembre ................ ..
Diciembre ................. ..

Enero ....................... ..
Febrero

Agosto

I I O I I I I I I U I O I I 0 O O O I O O I II

n o o Q ¡ n ¡ o n I 0 I 0 I 0 I G U U Q o I oo
I

o o o ¡ Q ¡ I O 0 I O I I D 0 I I Q › o o n oo

I O U o Q I I I o OI

¡ Q ¡ Q Q Q Q Q Q I O I Q U I I I I I I I I II

I I I I I I I I I I I - I I Í I I I I I Í Í IQ

u u u u o - n o - n ¢ - n ¢ ¢ › c Q n o o o oo
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I I I Ú O I I I I I I I O I I I Ú O - . . Í .I

› I o I O o U o o u n o o I u n I I o I Q o Io

› n o n Q a u u › J u o n c n Q o n 0 I O I II

- I D 0 I I O O O Q 0 Oo

0 I I 0 I 0 O I I O II

O O I O I O I I I O IO

I o I I I I I I I I Oo

I I I C I I I I I O IO

o I Q O ¢ O 0 0 0 0 QI

O I 0 0 0 I I o o o IO

o U I o I Q I O U I OI

o I ¢ I I O I u U I 00

a o Í J U o o Q o n oo

u n o o I o U n U I no

I O G I O I O I O I .Q

Q o o o n n o n o U ui

n ø › n n u o o n n o o o c o u o o ¢ o o oo

I Q n Q n o I o o o o no

I I Q I I O I I I I I I I O Q I I I I I I I IU

I O I I D I Q I I C I I O Q U I I O 1 Ó IO

Marzo ............... _.
Abril
Mayo
Junio ........................ _.
Julio .... ..

o o o o o c o J o c Q Q ¢ Q I O I o Q q I oo

o n Q I 0 o ¢ I o ¡ ø O I 0 J I I I ul

C I U C I O I I O I I Ú I I I Í I I I II

p¡ooo`o Q 0 o C 0 I o O 0 0 O O 0 O 0 OI

_ - _ __ 

3-864-593
2.603.292
2-346-494
1-512357
1.1 12.509
1.229.357
1 .349.4o2
1.598.948
1.397.082

749-242
1.820.021
I-675-757
1.5 12.348

982.662.
778.5 1 6
752.428
786-396
501.450
727-962
322.049
216.941
195-541
126.029
92-709

102.446
1 12.450
133-245
81.888
64.876
62.702
65.033
41-787
60.663

60.603
62.226
59-792
50.023
76-336
75-697
61-593
58.308
59.062
58.420
57.164
54-738

54.608
55-149

- 61.877
68.446
63.422
65-669
60.161
53-685

'\

- x

| ø

Exportación de Mineral de Vizcaya
Puerto de Bilbao

F E C H A Extranjero Cahotaje

1913 ...................... .. Tons. 3.054.321 17.621
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1946

1 947

o 1 O o o o O u Q o I o o no

I o I U I I I I C 0 I I I O I U I D I O IO

o - . o n ¡ n u o al

o u u u o u ¢ u Q tu

I I U u c u U u u o o o Q n ø n o oc

¢ n n u 0 G U n o u 1

o - ¢ ¢ I p n 0 o o I U I n o . I I | n 1 0

o o Q 0 o O . I o al

Media mensual. ”
7!

,I

Q!

9)

3!

J!

9)

9!

7)

,Í

9!

27

2

Enero .......... ..
Febrero
Marzo ......... _.
Abril ..
Mayo ..
Julio
Junio ..
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre ” _
Diciembre . . . . .. ”

Enero .......... .. ”
7!Febrero

Marzo .
Abril ..
Mayo .......... ..
Junio _.
Julio ..
Agosto

D O I I I I I I I II

o o U Q o o o O 0 00

~ ~ n u - u o 1 C DI

n ¡ c I I I I I I QI

u o o Q I n I 0 I to

o o o o n n n Q Q no

o n I I 0 I I Q | II

› c ~ u n o o › o I or

I I I o u u U u o ou

o 0 o c U O I Q a un

o I u o ¡ O I o l II

o I n I I l I O lo
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I I I 0 I I I I II

o 0 u J I I o I oi

u I I I o Q c I ol

c I o 0 0 o I II

I ¡ I O I I I I I IU

0 ¢ Q 0 O O o I OO

o I O I I I | Q II

IIn¢I'l¢DI

I I ¡ U o u I ¡I

1.767.362
1.849.003

806.727
753-861
846.406
838.087

1.01 5.234
1.007.965

839-689
1.01 1.717

742.005
401.1 56
1 57-325
441.865
246.930
270.910

-17.296
1921729

254. 526
147.280
1 54.083
67.227
62.821

-70-533
69.840
84-449
13.1 10
36.822
20.577.
22-575

1.441
16.060

9-787
9-777

10.618
13.742
21.564
16.930
12.598
19-967
22.469
27-469
18.585

9.223

30.127
1 5.792
26.076
8-939

22.571
4-537

16.948
35-243

126.249
70.692
96-843
76.-967
80.591
64.253
48.350
28.946
8.542

132-947
79-668
53.812
68.164
75-925
89.982
74-766
67.587
77-918

1.468
10.520
5.891
7-570
5-913
6.716
6-354
4.029
5.688
6.327
9-998
6.230
5.632
6-493

7- 179
8.175
2.879
2.879

10.1 53
6-I44
5-S42
7-983

_ 6.586
6. 586
9-991
3.821

78979
6.448
9-925
6-397
8fìiš

12-995
7759
7.92 1

í † 2- -1
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Producción Siderúrgica en Vizcaya
Fecha ` -Hierro Acero

Mí †_" ,í _ __1' I 7* í

1913 ................... .. Tons
1929 ................... .. ”
1930 ................... ._ ”
1931 ................... ..
1932 ................... _.
1933 ................... ..
1934 ................... U
1935_ ................... N
1936 ................... H
1937 ................... H
1938 ................... H
1939 .................. .. ”
1940 ................... ._ ”
1941 ................... ._ ”
1942 ................... .. ”
1943 ................... ..
1944 ................... H
1945 ................... U
1946 ................... ..

93

PI

I!

DI

9)

39

S!

7!

D)

D?

D!

7)

1913 Media mensual. Tons.-
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945 .
1946

1! 3!

99 J!

- › 19

H

H

9!

H H

rr D

U H

H 1)

U J!

! J!

1'?1946 Enero .......... ..
1 Febrero-....`.....

Marzo ......... _.
Abril .......... .. ”
Mayo .......... _. ”
Junio .......... ..
Julio ...... .... .. ”
Agosto ....... .. ”

' 'Septiembre , ”
Octubre
Noviembre
Diciembre .... ..

1

2)

Q!

2!

9!

9!

37

1947 Enero ......... ..
Febrero
Marzo ......... ..
Abril ”

_ Mayo .......... .. ”
Junio .......... ..
Julio .......... _. ”
Agosto ....... .. ”

JJ

DJ

J

3.1

'r

Í

Producción Siderúrgica en España
Fecha - Hierro Acero

31 1.818
424-979
344.187
245-796
183.976
247.768
255-673
243-486
159-398
107.997
364-583
3 13.868
423-482
331.885
323.322

347-617
314-766
283.1 75
292. 581

25-935
35-41 5
28.682
-20.483

1 5.331
20.647
2 1.306
20.086
27.657
26.942
28.918
26.225
23-598
24.380

28-544
23.055
24-946
24.194
24-943
24-977
24.568
'24-585
24.1 16
25.81 1
24.441
18.401

22.827
23-547
26.250
24.286
27.202
25.3 1 2
27-553
26.425

242-472
563.766
-524-723
326.65 1
301.815
296-697
324-367
3 54-938
219.829

96.821
363. 1 1 7
469-981
479-940
398.8 18
366.340
376.878
368.248
3 1 2.498
352.260

3 20.206
46.98-2
43.726
26.804
25. 1 5 1
24- 724
27.030
29.571
33-234
30-533
3 1.406
30.687
26.044
29-355

31.130
29.392
29-777
33-665
31.401
29-797
31-327
28.521
27.132
29.881
28.195
22.642

27.642
25. 5 10
34.205
26.836
28.621
27.626
27.482
27.043

1913 ................... .. Tons.
9)

1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
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424-774
748.936 1.
61 5.583
472.665
296.481
329-703
362.670
341.1 14
225.572
131-974
436-41 7
473-366
579-386
535-742
535-298
583.70 1
5 50.830
476-694
489-405

í | 1, ' 7 11

3 16.336
003-459
924-534
645-366
532-403
506.653
646.856
594-710
372.720
166-537
573-S30
584.270
694.870
574-304
601.306
653-689
495-269
560.018
617-554

1913 Media mensual. ' Tons. 35.398 26.365
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1946

1 947

0

$3

I

7)

S)

1! 9!

9!

Si

I)

7!

9!

I

Enero ......... ._
Febrero
Marzo ......... ._
Abril ..
Mayo
Junio ..
Julio
Agosto
Septiembre .. ..
Octubre
Noviembre
Diciembre

Enero ......... _.
Febrero
Marzo ......... ..
Abril ..
Mayo .......... ..
Junio ..
Julio
Agosto

I I I 0 I I l II

u o n ¢ o J o n un

n - ¢ n Q ¢ o u on '

Í I Q Í I I O IQ

62.411
5 1.298
39-388
24.706
27-475
30.222
28.426
44-645
44.608
48.641
45-902
39.224
46-783

44.602
37-619

_ 39-144
- 41.560

41.080
40-940
41.970
43.256
41.416
42.173
39.824
35.82 1

40.873
40-459
43-73 1
39-696
46.1 32
42-896
43-927
42.486

83.62 1
77-044

_ 53-786
44-367
42.22 1
53-904
49-559
47.856
50.108
54-474
41.272
46.681
51-463

5 1-975
48.51 1
54-143
57.940
55-553
52-790
5 1.484
53.142
48230
50.819
49-470
43-497

47-1 74
47-734
5 5.080
48-498
49-543
52-491
48.736
47-395

,___ 7 uíí __ _l___,
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1 \

I 6B1-:Ron Y coMPAn1A _ Bmw Metåfico
I 1o .

BANc.o HISPANO
Consignatarios de la BARRENECHEA AMERICANO
Empresa de Navegación G 0 IRI Y c_ L_

I B A R R A Y cf, _ C _ Litografia S0br¢ M€Í'31¢S

M A D R I D

Capital desombolsadoz
en Bilbao y Santander _ F á b r i c a : - ` 250.000.000 Plas.

0 fichas: Iparraguirre, 17

Er-¢ì1la`.núm-14 Oficinas:
BILBAO'

En Santander:
Paseo de Pereda, número 13

A. Recalde, 36

Teléíono _ 12943

B I L B A O

Reservas 2 I 2.680. 173,92 ››

CASA CENTRAL
.Plaza de Canaleias, núm. I

Sucursal de Bilbao
Plata de España, número I

2 .

CAJA DE A1~1oRR0
MUNICIPA
DE BILBA

Institución Benéfica con

S
L
O

la
garantía del Excelentísimo

Ayuntamiento

Oficinas:

Calle de Navarra, número 3
uanPlaza de los Santos J- _9S

Sucursales en los principales
pueblos de la Provinci8

1

Talleres de Lezama S._ 9 A.
calle José M ' Olávazri, I
Apartado 756 -A Tel. 10

_ B 1 'L B A -0
471

4 _-Mi

lllllúsulu llìnmnalila. S
FABR1cAo1oN aer-¬1-:RRE1¬E

c1.Avos oALvAN1zAoo
ESTAMPACIONES

.l..
RIA
S

v cuBn=.Rros.
llirosriún llrrlul: lllllllllllll (Vizcaya)
lllrocc. Talaúr.: Sllllllllill - Teléi.

›

154

HIJO-s D
MENDIZABA

Fábrica de Ferreteria

DURANGO

E
L

Tornillos y tuercas de hierro
Cadenas de hierro de to

clases

Apartado 1
Teléfono `2

nU_RANG

das

O

7

INDUSTRIAS Lllllll, S A.
Talleres de restauración de

metales. Baños de CROMO,

Níquel, Oro, Plata, Cadmio,

- etcétera

 6
-Gordóniz, 22, 1.°

B I -L B A O

B
Astillero; San Martín - Construcción
y repara-ción de buque. - Dique seco
de carena: eslora. 432 P. I.: Man-
ga. 57 P. I.: puntal, 23 P. I.
Calderefria en general - Estructuras
hidráulicas y Reguladores auto-
máticos-Compuertas y cierres hi-
dráulicos; Maaiuinaria en general.
Fundición y Talleres de Refyerta.
Fundición de hierro y broncès.
Esmaltería - Esmalte especial anti-
àcido - Bañera; de fundición es-
maltadas- Cocinas de todas clases,

CORCHO HIJOS, S. A.
Fundada. en el año 1855

CORCHO* HIJOS. S.
Apartado 83.-S'A N
'I 1 ' C o 0:41” 052

ä""¦¡¦ã3902?

T
e e g r a. m a. s .

C_lave::ABC 5.1
TeJ.: San Martin, 39-28 y

Reyerta.. 1 6-62

UHE' 11121::E"U..g`
C20

amm :›,_,,_.
...rn

E¦>O Or/:Z
Sociedad Anónima

33 y 35, Santísima Trinidad
M A D R I D

Sucursal en Bilbao:
Colón de Larreátegui, n.° 43

i Teléfono 12565
Tubería para aire comprimi-
do y todos los usos - Correas
para transmisiones - Correas
Trans-portadoras - Articulos
de todas clases para la

industria ' ' .

11

COM.PAÑIA

M I N E R A

BILBAINA, S. Al.

¬

I'

Calle Navarra, número 5

B I L B A O

12

VIGAS I Y FORMAS U

Hierros Comerciales

Chapas - Flejes

R ` A M 0 N
¢

HERRERA

Teléfono 13247

Aguirre, núm. 32

BILBAON

1a

BONIFACIO LOPEZ
\

5 ' METALES

Carburo de Calcio

Ferro - Aleaciones

Teléfonos 11058 y 13648

Alameda de Recalde, 17

B I L B A 0

_ -C

1-1

Compañía General de

v'1DR1ER1`As
EsPAn0LAs

Sociedad Anónima

B1 LBA0 - Apafu-140 sì;
Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
bote11as`en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricación
Mecánica de Vidrio Plano y
especialidades por el sistema
F O U R C A U L T

15 _-
c
QU c
METALURGICA

.Sociedad Anónima .
Tell-éfono número 19382
Ala-me-da Mazarredo, 8
B -I L B A 0
'1`ELEGRAMAS:
QUIMICA - BILBAO
Apartado nlúm. 52

Materias primas y suminis-
tros para industrias - Espe-
cialidades para fundición,
Plombagina, Negros de gra-
fito, Crisoles, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

rables

0 5
l-I

la
gw HO

I-4 :›
or-

IG '

_ MHDALES - ALEAUIONIB

` oxwos M1~n'A1.1cos

MIGUEL PEREZ
F U E N T E S

Luchana, número 8
Apartado núm. 490
T e l e g r a m a s :
MIFUENTES

Teléfono núm. 15527
B I ' L B- A 0

17 - -
FABRICA _

R O D R I G O
SANCHEZ DIAZ
Cubiertos de Acero estañado
De Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados

Oficinas: `

Buenos Aires,'9
J Teléfono número 11665

A B I L B A O

\

- VIII --



I 7 *ll

Lejia “CHIMBO” T A 1,1, E R E s
SORONDQ DE ORTUELLA
Y COMPAÑIA

Estrada Zancueta (BaS1_1rf0)
Estrada Masustegui

(Basurto)
Teléfonos núm. 11987, 14033

z_ _
J. J. MUNOZ MENDIZABAL

Fabrica en DURANGO

Curtidoa, correas de tranamisi- n,
cueros industriales. Barnices para

Aviación etc.
Oficinas Centales:

BILBAO: Subida de San Pedro, núm. 1 al 11
Aptdo. 827- Teléfono 14531-Texg. Alamnnna

lìlllllE'l|i$ Y llll.llllll.LlS
(nara Iiiciclo as)

Blas. ¡malas I Ialmflhas
(nara coches de ninas]

Fasilewamlnasilllslnlas
(da muela) _

FABRICANTES: _

DOMINGO ACHA Y
COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, aa
E 'R M -U A (Vi2¢aY2l')

4

FABIO MURGA

A C E B A L .
'Ingeniero Industrial

Electrodos para 'Sbldadtlra
Eléctrica. Trabajos de Sol-
dadura E'léctric_a y Autógena.
Aparatos de Soldar al arco.

Talleres y Oficinas:

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15

I _
Reservado para _

zUB1A y CQMPAÑIA
ELORRI_0

(Vizcaya)
6 .

iorjas y Fundiciones de Qeasain,
Sucesores de Berneqo y Compañia, S, A.

Fábrica de Herramientas - Manu-
factura-de Llaves de Moleta y fijas
Forja y Estampación - Fundiciones

de Hierro y Acero

Teléfono 46 ,
Telegramas y Telefonemas LLAVES
Bi.-ZASAIN (Guipúzcoa)

FV

CASA MARISCAL, S. A.
(ãucesoros de ¡barra y Cia.)

Fundición, Ajustaje
y C a l d e r e ri a

Tubería de Hierro fundido.
Maquinaria en general para

Minería

' Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA
ORTUELLA - B 1 L B A o

- \

/1119.'

"-“A7 "//I
/Y/,__ 1/A

O
I

“lfl

Tubos de `Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
toda clase de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
DE TUBO-S, S. _A.
i Central:
Alameda de Urquijo, n.° 37

BILBAO
Sucursales:

BARCELONA, Urgel, 1:3...
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70.--SEVILLA, Arjona,
4, dupd.-GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO

,'(Vizcaya) A Í _

8
SEGURIDAD

Es la cualidad maestra de
'los 'neumáticos

E
$11

su ra C/2
FP-1 zo -«z :«›ISP_

Fábrica 'y Oficina Central:
BASAURI (BILBAQ)

Telléf-onos 17827-28-ag
Apartado .número-406

Sucursales en:
Madrid, Barcelona, Sevilla,

Valencia, La Coruña.
Depósito en M U R C I A

12 _
FUNnIc1oNEs
ITUARTE. S. A.

(Antes Vda. e Hijos ,
de Ignacio Ituante)

Fundición de Bronces y
Hierro niquelado, platea-
do, dorado y cobreado. '
Ejecución de toda clase.
de T R A B A J O -S
SOBRE D I B U J O

AoCastanos, 11 - Teléfovnp 12013

B I L B A O

17 «
Fundiciones y Talleres

O L M A , CIA. LTDA.

Hierro maleable, C0lado,'

Latón, Bronce, Aluminio

Cadenas dc' maleable
0 .

0

DU,RANGO

(Vizcaya)
, _' ¿_ _

u9 .

Cía. de Seguros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros-. '
Contra incendios - Vida
Marítimos - Cascos y Mer-
cancias - Valores - Accidentes
del Trabajo e individuales
Responsabilidad civil - Auto-
móviles - Camiones - Carros
Contra robo y tumulto po-

pular
Subdirectores en Vizcaya:
MAURA Y ARESTI, LTD.
Arenal, 3 _ Teléfono. 11027

10 _

llllll llli
MIGUEL ll'lTEll

HIERROS
A C E R- O S
MAQUINARIA

Barcelona - Madrid

Bilbao - Valencia

13

Sociedad Anónima

JOYERIA Y
PLATERIA 1:›Eí
GUERNICA

Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, 'Acero inoxidable,
Acero estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaca y

hoja inoxidable.

GUERN1cA (v¡z¢aya>
14

Hijos DE v1c1NAY
Fabricación d¢ Cadenas

OCHANDIANO
4 Vizcaya)

15 '
Foto y Huecograbado

ÍC A R T E ,Í

Rodríguez Arias, 1o
T e 1 é f o n o 10021

B I`L'B A 0

18 `
Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos
y planos inclinados de

minas.

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléfono n.° 14673

Apartado, núm. 393
T A L L E R E S :
Particular de Alzola.

B I L B.A O

19 -

Materiales para Minas, obras
y Ferrocarriles -i Carriles,
Aceros -- Cables - Tuberías
Y u n q u e s - Herramientas

ANGEL PICO

Arbìeto, 1 - Teléfono, 14813

Telegramas:

P I C L A R

B I L B A O

ø

¢

â
a



..;¡¿,'¿f ,
' :=V: ' ,+

. :Q ` ' ' 4 ,
.† * " Á |

._ _ ~ ¿:.__ ,.-_ › . _?. -_ ,_¦_ ._ K . _
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 c
BARCELONA MADRID PAMPIONA
ana. s. neao. sa c. raaoo, a av. s. ioaou, 1

` _ _ * . _ ._ 1.

QI. SII

2 i

LA ESPERANZA
CONSTRUCCIONES M ECANIC A S
INSTALACIONES INDUSTRIALES - FUN-
DICION HIERRO COLA-DO HIERRO
MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORIA
AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA
HERRERIA - COCINAS ECONOMICAS

MAQUINARIA PARA TEJERAS.

IIIIIIIN Illi IIIINIIII, S. I.
HENAO 46, - T6léfOnO 18595'

BILBAO

aì

` 1 I

šuuieilail lnúnima IIJSÉ Mlllll Illllllllll
(Fundadas en 1873) '

Acero Martin Siemens - Hierros comerciales - Alambres de todas olaeeo
GRIS BRILLANTE RECOCIDO COBRIZO
GALVANIZADO ESTARADO

Pautas de parla - Taehuelas ¿miente - Alcayata-a ¡ranas - Espino
artificial - Em-ejaidos tela; metalicas - Cables de acero - Muelles

resortes - Otras manufacturas de alambre _

FORJAS DE BUELNA
Apartado núm. 139 S A N T A N D E R

5

JABONERA BILBAINA,
Jabones TREBOL e IZA

TELEFONOS
af” su >i>

_ -Fábrica: 14920

Oficinas: 14931

Particular de Alzola, n.° 14.-Apartado n.° 1o3

6

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA
DELEGACION EN VIZCAYA:

l-I

I-UZ ¦>O EF] *UZ EU Oi-I 20 ¡Pm

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 1oo56

B I. L B A 'O

1 A .
Industrias lleuniilas Minera-Melalúréicas, I:
FABRICACIÓN DE LINGOTE DE COBRE EN TODAS LAS
CALIDADES - BRONCES DE TODAS CLASES - LATONES -
METALES ANTIFRICCIÓN «'I`ERMAL› - METAL -ZALMUC›
(aleaciones de zinc, sustitutivas del latón) - ANTIMONIO - SUL-FURO DE AN'r|MoN|o (en pfnvo y en aguiasi-óxioo DE
ANTIMONIO - METALES DE IMPRENTA y demás aleaciones

y metales no-lérricos.

SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) y
FABRICAS en: ALMURADIEL (Ciudad Real)

ASUA (Vizcaya)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono 16944
Telegramas “METALNOFER” -- Apartado 385

- B l L B A 0

llalmciúnllIrn|1ia:_lllllIllll. Avda. :lol lìanmllsimn. 30, balas .
1

~† ~ ~~~~ ~~ † '.-
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I ~1
LA ¡N-DUSTRIAL FABRICA DE POLEAS

 DE CHAPA DE ACERO_ \ V

Gran Tejera Mecánica '
" ` * A , LA F_`ERR'ETERA
-I- "VIIZCAINA_ _›__,__ _L._..._

; (Sociedad Anónima)
DURANGO (Vizcaya)L. 'CASTILLO Y .C."

_________._----"'-""-'--¬-'-'----'__'-' _
A V - Teléfono, 3 - Apartado, n.° 4

ï__.ï___'_..
,.._._._í -

- Ruedas de Automóvil, Cubos
_ de forma italiana, Abrazade-

Teléfono 17835 `1-as, Arandelas, Cogedores,
- _ l ' Sartenes y Calderos marti-

llados, etc., etc."BAsUR'ro =-=  BILBAO
¿,,- - Í - _;- - _ , _,.___f.:_^;~--† ' ' ' 1'*-' ff

8 _ `

BANGQ DE BILBAO
FUNDADO EN 1857

Administración Central: B l L
Servicio Extranjero: M A D .R

UU
g> OO

Capital .totalmente desem-
bolsado . . . . . . . . . . . .. 200.000.090 ptas. 5,

Reservas......'. . . . . . . .. 207.000.000 › W
Capital' ly Reservas . . . . .. 407.690.000 ›› I
EXTENSA RED DE SUCURSALES. _
CORRESPONSALBS EN TODO EL MUNDO.
 _- .,._.._, - _ - __ - _ _ __†4_ _________________íí

5.3
AcERos FINos “HEvA"

socIEDAD ANQNIMA _,
EOHEVARRIA«

_, B,ILBAO_ .
A`cE`RVo“si PARA' HERRAMIENTAS
coNs'rRUccIoN-, MUELLES, MINAS, ETCETERA

- .

Suuleilail ¡le Illas llamas ¡le lizualaj
i BILBAO I

FABRICAS -EN BARACALDO Y SESTAO
Lingotes - Aceros - Carriles Vignole - Carriles Phoenix
o Broca - Chapas"1\-Iagnéticas - Aceros Especiales - Gran-
des Piezas de Forja - Fabricación de Hoja de Lata.

' ' Lziteria - Envase.

Fabfieaeian de ALQUITRAN, BENzoL Y 'I'oLUoL
'Flota de la sociedad: OCHO' VAPORES con

` 33.600 toneladas de carga.
A' Dirigir toda lacorrespondencia a:

ALTOS HORNOS DE,vIzcAYA - Aparerre
B I L B _ A O

.I

9 .

BANCO DE VIZCAYA
FUNDADO EN 1901 c

 Casa central: BILBAO
Capital escrilurado. . . .. 250 000.000: de pesetas

'›› T desembolsado... 2l0.000.000 › ›
Reservas . . . . . . . . . . . .. 206.000.000 ›› ›
Balance al 31 Diciembre 1946: 8.596.394.563,lB pesetas

79 Sucursales. - _
38 Agencias urbanas en Bilbao, Madrid, Barcelona.

Valencia, San Sebastián, Sagunto, Tarragona y Zaragoza,
l20 Agencias en diferentes provincias. -

- ~i› ' I

IO Á

ll. lll llilltlill, Inueniern Iuusuri' I. lll ltìllllll
BILBAQ  

OFICIN'AS TECNICAS

Estudios, Proyectos e inštalaciones Hidro-E_léc-
4 A El I 'D ' D T T *` tricas com,p,letas. - Construcción, Montaje y

IIIITIIIIJIII' EIIIEIERRII, S. II. - LIIIIIIIIIII
- . _

. I -

WESPECIALIDADES INDUSTRIALES
Hefraiiiiientas para agricultura, mineria y obras.
Ace-ros es pe cia=Le s. - Piezas fotrjadas.
Hierros laminados.-Chapa fina negra, magnética,

` resistente a la-corrosión.
e I _ _

_ 9

Funtdiiciones “SAN MIGUEL"
ide_E<;I-IEVARRIAY c0'MPANlA '
1 Fundiciones de Hierro y_toda clase de Metales.
f fEspeciaIidad en Artícnlos de'Ferr_eteria.

onreceien Pfosiai: aranraoo uúmeao 1o
Y_I;IRR`ETA :_ ,DURANGO

. I

Illlllllllllìlll IIIIIIIIIIIIIII ~“ II I S Ii II II I I ” »
Teléfonos: FABRICA, 12110 - -BILBAO, 12555

,Apm':td<› 110.-_-Telegramas; nAscoNIA.-B 1 L'-EA 0 I
Acero «Siemens-Ma.rtin»_ -¬- Laminación. - Hoja _ do lata. - Cubos y

Conservación de Ascensores, Montacargas, etc.-
Almacenes de Aparatos, Conductores y Materiales

eléctricos.
. 1

FABRICA DE LAMPARAS “ T I T A N ”
LA coRUNA - MADRID - sEvILLA - VALENCIA

a

ll .

" Eduardo K. L. Earle  
Gran Fábrica de Metales no férricos de

LLEJIONA (Vizcaya)
Gran.Premio y Medalla de Oro en la Exposición

1 .

Internacional de Barcelona, 1929 A
COBRE - LATON - ALPACA - ALUMINIO

` ,EN TODAS SUS ALEACIONES
, Aleaciones ligeras de_aIta resistencia marca-

-E A R L U M -I 'N

Telegramas y Telefonemasz EARLE - BILBAO
Dire-eeian p¢s±a1= APARTADO, se -"relefønø, 1-,¬9¿_i;5

- , -_ ;, .,,__. ,› . _
ba.ño_s_ga.1vanizados. -- Sulfato de hie.rro'.¬-- Vaéonetaa. volquetes_f r- ' ' A " ' ' 1 ' › ' ~ -

. - - coNs"rRUccIoNEs 1uEfr.›.L1oA`s " "B I .L B A _O

N
Q

0
I

7"
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J Sociedad Anónima
TALLERES DE DEUSTO
Apa1'tado,41-BILBAO
Fabricación de aceros J hierros
moldeado: sistema SIEMENS* 1
Electrodos. piezas de toria, etc.

ACEROS MOLDEADOS
Talleres de Forja y Maquinaria

T R O Q U. E L E S
|›snr||.ss z-:srscutss

` ESTAIPAGION.
TALLER IECANIGD

\

Talleres “LA SALVE", S. L.
0. Lsrreálegui, 4_0, 1.' Teléfonos 13175-10691

B I L B O

F4

I S 0 R . S. A.

Fábrica de Productos
\

¢

celulósicos, esmaltes

y Barnices sintéticos.

60%@

Apartado, número 544

Teléfono, núm. 65474

LUCHANA-BARACALDO
¿ a su
E L M A T E R 1
INDUSTRIAL, c.

Ibáñez de Bilbao, 9
A-part-_ado, núm.:1g4
Teléfono n.° _12o3o
B-«I L B A . O '

Capital: 3.ooo.ooo dc pesetas
SUCURSALES: ,

Barcelona - Madrid - 3811 Sflbfl-¡M50
Sevilla - Valencia - Zaraxoza

Delegados exclusivos psx-ala venta. de
Maquinaria - Herramientas
Accesorios - Rodamientos
Bombas-Motores
Transmisiones
ENG-RA:NA]ES F O N T -
CAMPABADAL, S. A.

:>
Pr'

5

CALDERERIA
GALVANIZACION

Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibcs, Autoclaves, Termo-
sifones, P a i l a s , Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bajos en chapa, sobre plano.

Sociedad _'
“EL VULCANO
ESPAÑOL”

AZATEGUL & cm,
B 1 L, B A o

l Q ._

Fabricación de
Barnìces y Pinturas

1

""VT"V"\"¬Í'
A-¢L4L_Á..A.A.

MACHIMBARRENA Y

MOYUA, S. A.
\

TÍ-V'Y-V¬T
A_A_A.A..A_L _ -

_Teléf._ 12065 - Apartado 291

B I L B A O
_ 1:.. _' ~ ___ : _ __

1 7

F. Tlliill-iililillll'
horlullo 5.008 - lillilllilfllll

u-¿ii-iia

Solicita fábricas de impor-
tnncia en maquinaria y herra-
mientas de precisión, para
trabajar zonas Aragón, Ca-
taluña y Levante, clientela
propia y amplios referencias

comerciales y bancarias;

Talleres de Lamiaco
MOISES PEREZ Y C.'

, S. C. L.
Tallado de engranes cónicos
y rectos. -- -Construcciones
Mecánicas. - Fundición de
Hierro y Metales.-
Construcción de cambios de
marcha para motores marinos
patente número 132.660. -
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono 97805 _

L A S A R E N A S
(Bilbao) 7

Ir

1

i

›

l

10
Sociedad Metalúrgica

:DURO-FELGU ERA›, S. A.
capital $oc|oÍ¦ 125.Im.io0 .Pesetas
tllllllllllå mesos y ¡mios le tala: :lam 1
unulalu para un In aliollrailu.-llull Islam-
qln nara usos Iutsllcos.-Snoirorlnelos :lc la
dcslllacltl to tarima: *Llull All IIBSIIDBA-
mln BEIIZULES. ,8llLFA 0 Alfllllllfl, Blllll,cnsoion 1 lemas num.-unnmn al »1.-
llliïmsy 05308 laminados.-ll¦Elln nnldnlo.
Yllìllltllll. BIAPL8 1 Mlllls llltllls.-¡llum
osrotlalu fan aliens.-l¦llll1l.ll8 pm mln:
f urmnl es tu vla mln 1 sslmln.-lllllr;llll
lndllla rzrllcallcntc ma colductlms ls

aun. un 1 alsrtrlclhl. tem lll hasta 1250 nin
de zlltmetn 1 para lolas las mluos -tlllmrnnnnls. - una inniis. - iainnulus

~ IB'llL›l¦A$
IIIHUB ¡E60 un la naruto: ¡ln bum 1 ¡ra-

da pm la coulmçltn. u llljún.
Domlclllo Soolol: II A 0 li I-D
Im-qulllo,1 - Ano:-tooo529

lilltllls l¦I|lirIl¦$¦ LL FELGHEIA llslllllil l||.l
11

Soci¢dad-Española
de Construcciones Metálicas
“TALLERES
DE ZORROZA ”
Apama<›,19,- BILBAO

Capital desembolsado: _
1 8.500.000: pesetas

Fabricantes de:
Metal Deployé, E-¡ee de Transmi-
elón. Piezas de toria y de Fundi-
ción. Cadenas ¢GALLD›. Calders:-io.
Aparatos de Elevación y ldannton-
don Mecánica, Material para Fe-
rrocarriles. Maquinaria para Buques
Maquinaria en teneral. Motores

Diesel. A

12 _

F31GoR1F1cos
DEL Noms, s. A.

\ »

Grande; almacenes frigorifi-
cos para la conservación de

géneros alimenticios.
_ Departam`entos

independientes para:
Huevos - Bacalao - Carnes
Tocino - Mantecas - Quesos
Aves - Caza - Pescados
Salazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo

General Salazar, 14
Teléfono 14488

-B I L B A O

Il

F
Y
MEC
JULIA
Hierro maleable americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y METALES
Articulos de ferreteria, To-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfono n.° 7

ELORRIO (Vizcaya)

G
HZ

;>bzur;Ofi;°=*=3 ZUMW Ommm

is _
Aceros al -horno eléctrico:
S E M I - A C E R O S

Aleaciones Especiales

ARRALD
Fabricación de Piezas
s e g ú n p l a n o

Zumarraga - Villarreal
(Guipúzcoa)

S E

Telegramas:
SARRALDE
Teléfono. número 31:

Z U M A R R A G A

10

Fundiciones Especiales

“armani”
Banca vieja, 9

4 Teléfono 13742-

DEUSTO-BILBAO

, , _ F _ , _

9
'rusos Y Mr:'rALEš'
Buenos Aires, número 4
Teléfono número 16833

T u b e ri a s y accesorios.-
Chapas y flejes de hi e r r o
galvanizado. - Antifricción.
Perdigoncs “M A T A”, etc.

' EFECTOS NAVALES
Ripa, 1 - Teléfono 13119

Aceites y grasas.-Amiantes.
Gomas. - Empaquetaduras.
Jarcia y- Cables. - Cotones.
Pinturas en pasta y
preparadas. - Barnices.
ORTIZ DE, ZARATE

:E Hijos ~ i
Apartado. 184-BILBAO 1B

13 '

TALLERES Y FUND1-
c1oNEs J E z, s. L.

(antes Jemein. Erraltl
y Zenitagoya. 8. L.)

Construcciones metálicas y
mecánicas - Material ferro-

viario - Fundiciones.

Apartado núm. 271
Telegramas: J E Z
Iparnaguirre, 58 y 6o
Teléfono n.° 13747

\

M: y Bììtrón, 3 'y-5
Teléfono n.° 12243

I L B A
I-flitàr " ' ¬l,-' 1-P III-I--II-no-IuuI__I |-¬,. -noe; ~

O l

17 'T A
|s|.oRn|AcA. B. A,

Fábrica de Contadores de agua
«TAVIRM

sAN sesssrrani
Contadores de agus, sistemas do veloci-
dad y volumen. - Tipos corrientes 1
extranniblee, para habitaciones. - Espo-
cialee pois agua caliente generales, en
todos los calibres. - Grande.-, do :hélice
Woltmann - Laboratorios de verifica-

' ciún y estaciones de en.-'aye y contro\

is ~ A
Talleres Mecánicos de

Precisión, S. L. P R E lll E T A
C-:instrucción de máquinas
Fresadora - Copiadoras.

O

Erandio -- BILBAO

-XII -
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Sociedad .Franco - Española
DE ALAMBRES, CABLES

TRANSPORTES Y AEREOS

FABRICA MAS ANTIGUA DE ESPAÑA
(Fundada el año 1898)

 ííí
 -

DESIERTO-DRANDIO.--Teléfono 16890.-Apartado 67.-B I L B A 0

CONSTRUCCION DE TRANVIAS AEREOS Y PUENTES COLGANTES

Alambres de acero de todas claoea J reoiatenclaa.--Alambres de hierro

2
PARA ARCHIVAR v ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC., EMPLEE MUEBLES

DE ACERO PRODUCCION NACIONAL DE

Roneo - Unión Cerrajera, S. ñ.
VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN v1A, NUM. 25
B 1 L B 9 A o

a'- _ - _

COMPAÑIA EUSKALDUNA
4

De Construcción y Reparación de Buques

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 I 16
Domicilio: PLAZA DE BELGICA. 2'-TELEFE 11290 _
Dirección Telerrâfltmt EUSKALDUNA - BILBAO

Construcción de toda clase de buques. embarcaciones y -demás elo-
mentos tlotantea.-Grandes diques secos para reparaciones. recono-
cimientos. limpieza y pintura de iondoa.--Construcción de trenoa
voladores. autovías. locomotoras. cochea. waaonea y domàa material
móvil y fijo pan, ferrocarriles. - Construcciones 7 reparaciones

` mecánicas y metálicas en general.

I

i GORTAZAR HERMANOS '
Ingenieros de Minas - Calle del Víctor, 7 - BILBAO

Ofìcìnatécnica de preparación de proyectos y presupuestos
Talleres de construcciones metálicas

Cintas transportadoras.-Transportadores de sacudidas.-
Elevadores de Cangilones. - Grúas. -- Tranvias aéreos
(enganche patentado “FLEKO”).-Planos inclinados.-
Tornos de extracción.-Fundición de toda clase de piezas
de maquinaria en hierro y bronce.-Aire comprimido.-
Preparación mecánica y tratamiento de minerales
HUMBOLDT.-Grandes šrúas “ARDELTWERKE”.-

f Turbinas “ESCHER WYSS”. - Venta de toda clase
de maquinaria y útiles. '

i Teléf.: 13919 y 13917, BILBAO - 96931, BARACALDO

I

PRODUCTOS QUIMICOS Y .

ABONOS MINERALES
Fåbfififlâ en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Elorrieta y*
Guturribay), Oviedo (La Manjoya), Madrid, Se--
villa (E1 Empalme), Cartagena, B-ag-¢e1on¿ (Ba-
<1H10f1&), Málaga, Cáceres (Ald'ea-Moter) y Lisboa

(Trafaria)_
sUPEREosEA'ros Y ABoNos coMPUEsTos
GE1Nco (ANTIGUA soc1EDAD GENERAL DE
INDUSTRIA Y coMERc1o›. _- NITRATOS.
SULFATO A.MoN1co. -_ SALES DE PoTAsA.-
s¬1LFA'ro DE sosA.-ACIDO sULFUR1co
ANH1DRo.- Ac1Do NI'rR1co._ Ac1Do
c1.oRH1D,RIco,--GL1cER1NAs,_

` Los pedidos en BILBAO: a la
seeieaad Anónimas Española de la A Dinamiia
. `_ Apartado 157 - A .

MÄ DR-ID :` a Unión Española de Explosivos
~ › Apartado 66 A '

OVIEDO: _a Sociedad Anónima “Santa Bárbara'_"
9 _ . eApartado 31  

sERv1«c1o AoRoNoM1co=
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

-_ - todos los terrenos .
',__,, -11 1 W _ T- A H, Í _ , _' _ 1

9 ` SOCIEDAD ANONIMA _,

Talleres de Guernica
, MAQUINAS - HERRAMIENTAS i

` MATERIAL DE'GUERRA

__t__

'rELEtGRA_MA“s=
TALNICA - 'rELEFoNo NUM. 5 t I

ìGUERNIcA (ESPANA)
7 I 8 .

 A Sllllllilll IlllillllilIIIIMAZABAL llllllllllll un mmm' WL
Rúa de Plcaría, 75, _ -

Oporto (Portugal)

Laminación de hierros
Teléfono 5719 '

Telegramas: IBEROLITE
aí__¢-1-_t y aceros V -

; Distribuidora de amiantoa porta
_ ' _ gueses en polvo, rama y fibra
A A para todos los usos industriales

en cualquier tonelaie.
›

uì--¬¬›¬-¿_-

. . .

Envío de m u e s t r a sz Gratis,
› rápidamente.

Iuseamas Montes mallmfin
Gregorio Balparda, 22 -
Aparta|Io45 - BILBAO
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IUBILLHA Hlillllllll. Y lili
BARRAS DE COBRE Y LATO

(Redondos, cuadradas, exagonnles elc,)
BARRAS MAOIZAS Y l'l~RFORADAS

0 * 17 -
HIJO DE VM. DE " Fabricación Mecánica de
GARAVILLA

Fabrica@ de conservas' de Pescados
y Vegetales en LEQUEITIO. HARO

Y RINCON DE SOTO
(En cobro roio y al manganeso, especiales Casa Central:

para vironillos.)
TUBOS DE COBRE Y LATO-

(Entrados sin soldadua.)

1 \

La Metalúrgica Vascongada

1 `-A 4 , ' .

N LEQUEITIO (Vizcaya)
1oi "A

`¬

Redes, Hilos Y Cuerdas
MANUEL GARCIA

_ Teléfono, 60
'B E R .M E O
is

Reparación Eléctrica `
de Automóviles

PBBHLLS EsPEciAr,Bšen¢0tm¬y|n¢n ã LEZAMA-Y C., LTDA. -“ I B A R R O N D 0 ”
Iulclllo serial: llotlrlúuez Arias, 1, Talleres de Laminaclón de. Hierro (Establecido en 1917) '
llllll. ~l'dUll0ll: IUHGBÑA (BIl`lll¦l|ll0) y ¿cero en Perfiles Comerciales rr I-Ionao 4 - Teléfono 18916,

Telúloam lllinln. 10251
lúbrlca. 19588 llllllfl

2 .

LAINDUSTRIAL
G-ERRAJERA, s. A.

Especialidad en: '
Ferretería Naval
Teléfono n.° 14

E_LoRR1o

iman tenia., s. en t.
' Bicicletas,_Maq_u¡naria,- `

A Fundición A "
E I B A R ((ìuipúzcoa") -

llanto liilerlnr lle lisnulla
Entidad Oficial de Crédito

M A D R I D

'Sucursal de Bilbao:
ALAMEDA DE URGUUO, lO

Teléfonos l2l0~l - li-ZIO5
,. ,L 1;?

51.»

Talleres llltuel
de llrulla, S. l.

Lavaderos Mecánicos de Carbón
Turbinas Hldráullcafi
Bornuas 'Centrtfugas _ ' 4

Tudela, 4 Teléfono 1,439
V A L L A D O L I D

6

GUILLERMO PASCH;
Y H E R M A N O S
Alameda de Reëalde, n.° 36
Apartado, 244 - Teléf..1785o

B I L B A O
“Representantes -gene-
rales de la M. A. N.”
7

«construcciones '
mina - rul_1lnnnus.“ s. L. ›_›_

calle José M.” Olávarri,_l
Apartado 673 - Tel. 10.471

B-ILBAO

Especiales
- OFICINAS
Ramp:-La de Urlbltarte. número 2
Teléfono 13577 - B I L B A 0

_ FABRICA
ARECHAVALETA' (Guipúzcoa)
' - Teléfono 60
11 _
Lamlnaclún en lrlo de ¡lejos de Acero pm ul-
Ialales, Embullclon, lemnlalln 1 tamil: aplica-
clm: - Preclntos 1 áqulnas de Pm-atar.

list lt ll l :tillamm 1 o t em m tas.
Alvarez Vázquez, S. A.
Apartado zllll -- lelnqnmas: ll A L ll A ll

leltlons: ll.28fl~1._t¦.2llIt
Fàhrla J llllclnas el

URBI - BASAURI (Vizcaya)
12~ _
s1LvINo SAINZ
Taller de Con_struc_cio_nes zyl
Reparaciones Metalicas, Cal-
derería, Soldadura autógena

T e 1 é f o n o š ':
. _Tal.ler, -11609,

Domicilio, 19200
Deusto :-: BILBAO
1:; A -
DOMINGO GUZMAN

Agente de A d u a na s-
Consìgnatario de Buques

Alameda Mazarredo, núm. 8
_ Teléfono, 16733 _ A
B-I_LBAO

14 :_ _- _
.R. SiOL,ER›
A Sdad. Ltda.
Hierros, aceros

U A carbones
Anselmo Clavé, 3o.

A Teléfono 1918 ,
L E R I D A

15 A
Fábrica de aparatos eléctricos

para usos domésticos
› ›

_v1cToR URIZAR
ZALDIVAR (Vizcaya)

B

3 A ,

JosE cRUz URRETA
` (antes. Urreta y Cía.)

Accesorios 'de Bicicletas
Especialidad en Bfuj e s

ERMUA' (Vizcaya)

16

Fábrica de Curtídos

H 1 J o s D E
E.AREsT1,LTDA.
D UR ANG O (Vizcaya)

B I WL __B_
19K I Si

Antes de comprar un arca pida cata
I la làbflca 'mb Importante del
MATTH5. GRUBEII. - BILBAO

106°
ÍIÍHO

Sucursal en Madrid: Fon-oz, 8

20 4 C I C I A ¬
Fábrica de cemento Portland

' Artificial
“ZIURRENA_”

Oficinas: Fu-eros, z
Teléfono: 12258

BILBAQ
21 `
ANGEL BILBAO ARANA
Constrticçrioncs Mecánicas.” Cons-
trucción de Máquinas y Accesorios
para la industria P A P E L E R A

Especialidad en tallado
de- Engranajes

Particular de Alzola. 2 - Tel. 10890
BILBAO

5.74',»au

MUTIOZABAL.
Y F AE R N A N D 'E Z
Construcción y Reparación

A de' Buques
Teléfono, 19547 '

A_xpe› :-: Erandio
B I L B A O
às
Alslando térmicamente las calde-
ras.- tuberias. locomotoras. barcos.
etc.. etc., OBTENDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE
S. E. DE PRODUCTOSDoLo-_1n1T1cos

SANTANDER
Representante en Vizcaya:

Comercial Vasco-Cantábrica, S. A.
Ef¢i11a,4-B1LBAo

«l

U

`

28
TRUST INDUSTRIAL

M. meolml y cia.
Colon de Larroálogui-, 45, bajo

` Teléfono l3.435
B I L B A 0

TOBERAS, TEMPLILLOS,
PLATOS DE COBRE PARA

HORNOS ALTOS.

26

TALLERES ELEIABARRL S. A.
_ ""MU(ìURUZA“ '

VENTANAS METALICA S-PER-SIANAS DE MADERA-CIERRESMETAL|c0ãzëi¿tšBLEs META-
Partlcular Alzola, ll - Apdo. 448

B l L B A O~ 1
4 _

~ ___ _ ,__.___.íí___-

27' _
CASTAÑ OS.
URIBARRIYCIA.
, Retuerto- Baracaldo. '
Fabricante de Cuerdas e hilo,
Cuerdas de Abacá, Sisal ,y
Coco, Hilos de Abacá y Sisal
“Hilo_de, a_gavilla_rf'. Mallctas

' ` “Atlanta”
¡Q W

c` o M E R c 1 A L
VICARREGUI, s. A.

Hi e r r o S -A Ferretería
Suministros Industriales

_ _ Oficinas:
María Díaz de Haro, númrzx
Teléfono, 17426' -- BILBAO
29

' RESERVADO P PARA

_ L. U. M.,
›

80.
ALMACEN DE SAL
S, O C I E D A D
SALES MARINAS

Barroeta A'lda.mar,_número_ B
(Frente a' la Aduana)

. .

Teléfono, 16447 __
B 1 L_B A¡-o

_ ' ,

31 '
soc1BDAD'B1LBA1NA DE "

M AD E R A S Y
ALQU1'rRA_NES,ts. A.
Derivados del nlqultrân. de ln. bulla

' OFICINAS: A
José M. Olábarri, 1. 1.o - Apar. 318

TELEFONOS:
Fábrica: 19882 - Oficina: 10471
B 1_1¿_'B" _A' 0

-24

UNION QUIMICA DEL
NORTE DE ESPAÑA S. A.

Fábrica de Productos
Quimico; en Barac-aldo

Oxido de zinc
Oficinas:

Buenos Aires, 4 - Apart. 502
B I L B A O

5,2 A
SOCIEDAD
GENERAL
DEPRODUCTQS
CERAMICOS

Gran Vía, nún.-L1
B I. L- B A O

¬ -XIV-
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I

DCS calderas BABCOCK & WILCÓX, cada una de una vapori-
zación máxima de 40 toneladas por hora a 24 kgs. por cm.” y 4oo° C.

Rendimiento 84 °|0 quemando schlamms de lignito. l _ “
El sistema BABCOCK de combustión en forma pulverizada, iunto con el
hogar BAILEY metálico, refrigerado por agua, permite altos rendimien-
tos ¿quemando combustibles inferiores, a la vez que asegura un mínimo

' .

costo de entretenimiento.  
' _

, 1

sncufnnn fsvnnmn nnznnmnumunfs lllllllllllll 81 Wlllllll- man
Ieltnlas Térmlus - tintas I ïmsnminres tnnstrucmnu Metálicas -Lmmuium I illumnluras

\ mas lla Acero astiradi  ' a i
r _

n

2 3 ' ' r .

DIN ;:i:.:;:";';::?;::::i::.,:;:f;:::d:f. '- C Q M P R 5- 5 9 R E 5  vnnrrcsnns nn Ama
Manuales de normas DIN (tamaño ,A 5) ' .

--4 ' ' C I S A ' '
Normas fundamentales 30
lìntroducción c PARA MINAS6 Ensayo de combustibles ._ . _ 8 ,

23 Pa.:-tes de una locomotora ._ . 80 ~ _
81 Utendlios de medida ._ 50
47 Máquinas herramientas .. . 50 g
52' Cstsloro normas traducidas . '
58 Dibujos de carpinteria .. 6

OIIF-H

Recopilaciones DIN (tamaño A 4)
Refractsrios. Herramientas de corte. Goma. Muelles Y .

ballestss. Clasificación decimal. Hormigón. Cemento.
Normas navales. Elaboración de la madera. llsrtillos
de toria.. Quimica. (laboratorios). Bicicletas. Llaves
fliss. Terrsiss y machos. Caldes-ss de vapor. Fresas.
Brocas. Avellsnadores. Escariadorev. etc.. etc.

Técnica general
603 Escrituraamåauina 10
608 Tensión. redstencis eléctrica . 80
608b Id. encusdernsdo. . 36
1809 Refrsctsrios para calderas. ` 12.5
612 Impresos. _. . 15
616 Ahorro delnbricantes .. . 6 `
617 Fichas AWF. .
618 Medidas de precisión .._. 20
620 La preparación de proyectos 20 1,
622 Curso para cslcsdores. . - 35 g
685 Instrucciones fichas AW1' . 40 » _ g
686 Guia de ia. litersím-a. técnica 8 l - S A
689 Done-ma de ort. del Estado 8 ` ¡ - s

Máquinasreproductnrss de pianos PIICTA. B g ' L B A o
Eaiwfiau s A L z o 1. A Libyem Técnica l . s . s
Apartado is: - s||.sAo - Telefmm 12221 Apartado 383 - Telegramas “CISA”

I* ^' _ ,_ -_ _ › 1; _ _ _ ¬ V Á, ~^___.1u-sm ¿ ' L'-V' ~- *¬ 7' " í

-xv- a
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Tlllllllllllllllllllll i
› A GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA ha
_' > L llegado-, en la fabricación nacional de trans.-

Íormadores, a los máximos nìveles¿ tanto en 'po-
" tencia--20.-000 KVA--'como en tensión

-138000 voltios--. Asilo acreditanlas insta-
Í .laciones hechas por nuestra Casa a las Socieda-
.` -des lberäuero, Hidrøeléctrica Española, Riegos

y Fuerzas del Ebro, Electra de Viesgo, y otras
imporxantes Compañias,

La fabrfvcación de transformadores es sólo un
aspecto' de la producción de Ia GENERAL

.ELECTRICA ESPAÑOLÄ, qiuer`alcanza` igual-
§;,mente a motores, alternadores, interruptores,
.i ìxïši“desconectadores y, en general, :oda clase de
maquinaria eléctrica. '

BILBAO MADRID BARCELONA ZARAGOZA SEVILLA
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GRANDES TALLERES DE

CALDERERIA GRUESA Y

CONSTRUCCION NAVAL,
' FUNDICION, ASTILLEROS

- Y VARADERO

$5

VIGO (EsP|ÑE|Ro)
'A_PAR'rAoo 132
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Autorizaciones para

H Nombre y ápellidos

Marga, s. A. ....... .... _.

Alonso Buide, José Luis-
Valls Valls, Lorenzo ....... _.

, 1

Ballvé, S. A. .............. _.

Querol Antoli, Juan ......... ._

Mayoral Costa, Antonio

García Berdoy, José Málaga ................... Hilados y›-tejidosdef-lana t“.B`.
La Hispano Argentina '

Espona Brunct, Jaime .... ._
o

Pérez, Angel
“Cristalería Bilbaína

I . ~

Ó

o . "

instalación de nuevas industrias _oarnpliaei'óiiLde_`las existentes, concedidas
en el 3°" trimestre de 1947 i -  

_ , . _ _
_ . _ ,,›.,_.`-_ ~ ¬¡..¢.¬. _

--_ _ ' .. ._.ì_. _ i._...l..¬
1

'u .f__i__-~,¡|"'r '
4 -JJIJN-¡fl-v--'Q'~4 I ofi

Poblacion  4 ç1a§çu¿i?__i¿1¿u§i;§1a\_._i_l Íggiiesiyucion 8.0. E.]f_a\iqrablç!___¡i¡;¢¡§¡¡¿i§¡!ì
_ 47 -A-~ -~;,. ~¢_

' . s¡ o › o 1 1
-» . o _

- -v\ --~ -fs -v',I -I` 'I 1 I f
- 1 ___. o ......_..._....›.._,, .,,..' _.. -J- __.: ' 1,. __., .\,|¡

' _ 9_ '6.i Sindicato ,l}l,aciona›l_',de'
o

0

H_',.- Ii* - il..

._ Santander ........ ...... Maçleros contrac_h_ap,_ea_d_os -..¿,._ f`_B,,_ O.
^ "› . . . . . . . . . .. li* tu-4*' I ' " Ji.Li`›, ,` 'ø. v .- _ I ø 1

x -

A ro. Sindicato Nacional Textil
› V _. .,_ _ _- _ -

. - 4. (_, ._ _ o oo s

Barcelona..... ...,._.f_-_Fábricà de

\ .

Bilbao ................. .... ._-.i,.,f.-_,--.,--Prendas de vestir V............ .. "B
tejidos e-

" J - , , hilaturas de algodón. "B
Masnón (Barce'lona)_ .._..._,..¿Hil_a(1qs\_y__

' s
i ._/

E - _' .-4

Tarrasa (Barcelona) . Hilados de

torcidos †_: v. - fiiii "'¿e*'ii¿¿i'oi;.' «ii
Castellón ...... .......... .Hilados y 'tejidos 7 ~ '

de algodón. “B
algodón y `

__ peinados y aseados.- “B

Bilbao ........................... ..»... Montar en su fabrica
i '-Í'f de-«zapatillasy-al;par-1+ ' '
1 gatas un centro de

. transformación de
J

Torrclló (Barcelona) ....... Hilatura ' y
. _ ¬

_ 's
Q ' ~

energía eléctrica. 'C B.
tortas* 7

de algodón. " B.

12. Sindicato Nacional del«Vidrio y la Cerámica

Bilbao ...................... Bioo1odo,.oao±eado,
Industrias Cárnicas Garsa Gordejuela ....................... .. Instalar un

_ trans'for-iiiadorffipara J; `
suministro de ener-

La Industrial 4

gia' a'-la--Tejera-'cie “Í
' ' - - ' ' ~ ' "Zubiete.i "“B_- .ii-

talla y vidrieras. “

14. Sindicato Nacional del Metal _

Cerrajera, S. A. Elorrio (Vizcaya) ........... _. Montar un condensador _
' estático-consu inte- -

_ rruptor automático. “
Pérez Accino, Ramón .... ._ Valencia ...... ................ _. 'Cámaras frigoríficas _ _

- i para conservas- de
_ productos alimenticios. “B

Mendoza Alvarez, Fernando, Guipúzcoa ..'. ..................... ._ Sustituir una-tallat;lo›ra`
de engranajes por
un aquipo similar de -

A importación. “ B

Ildea, S. A, t.. .......... ._ ....... ._ Barcelona........................ .. Aparatos de rayos X ...... _... B
Firestone Hispania, S. A. S. Mi-Basauri (Vizcaya) Sustitución de una

- _ _ maquinaria de hacer
4 I"'- " ~ _- tubos- por -otra---de-~ -- '

› - ' 1 'B _' ` C Porcelana extranjera. “f_B

Construcciones Navales
'Militares (Factoria de

Cartagena). Cartagena ......-m...=.'.. ......... .. Construir- un ramal -de-- 1~if›f`f«',›B`=«-'L

I- ~vn » .«_ * -† - ' _

« s› o . , _
. -._ _. ._ . _ _ _

_ - ¢ .I. _

linea trifåsica. “B
Standard Eléctrica; S. A. Madrid ..'- ...... ....... .;'..¬-.-._-.L 'Material telefónico,

H _ trifásico, radio eléc-
- trico y -eléctrico en _ _

general. “ B
Metaltecnia, S. A. ..... Manresa (Barcelona) .... ._ Agujas- para géneros

de' punto, tipo de -
A « » i ---'-gancho--y lengüeta.- “B

La Constructora del Sur Sevilla .................... Reparación de ballestas
. y fabricación de pie-

- ' zas especiales_y gc-

4

' nerales para auto-
móviles y camiones. “B

t - _ I- __ - _ ..- --._..... ..._ _...-. . _. ._. _

_ ¡ _ ,

B.

Fluorescencia M'erex, S. A. Madrid .......................... Lamparas-fluorescentes"/.i..Iii-*Bi
N

Enrique Lorenzo y Cía., S. A. - Playa de Espiñeiro (Vigo). . Importación --de-- maquinaria:--ï'“fïBi

\.
.-¬ 1. t .-\ _». -Q Í. \-1
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24-8-1947 Ampliación

30-8-1947 Nueva ind.

30-8-1947 Nueva ind.
S-9--I-9:47 -Ampliaitèión

r5-9-1947 Ampliación
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-Nonlbrey apellidos Población , Clase de industria ' Resol ueión B. 0. E. favorabl Ihrnúinn
1

n

15. Sindicato Nacional de Industrias -Quimicas '
Álåèz Ugar`t'e,`José _.., ....... .. Sestao (Vizcaya) ........ Industrias químicas “B.
Bioquímica Ibérica, S. A. Pontevedra ...................... .. Sacarificación -de -

1 ' residuos 'de madera. “B.
Ibarflex, S,_A. ................ .. La Coruña ...................... .. Resinas sintéticasvinílic-gas. “B.
Prod. Bilbainos para _ ' - -

Industrias, S. A. Santurce (Vizcaya) .......... .. Materias aislantes,
aglutina-ntes y

desincaustantes. “B.
Urruzola, S. A. ............. ..«¬¬ Rentería (Guipúzcoa) ..... _. _Sters glicéricos,

_ resinas ftálicas, re- _
sinatos fundidos y

_ resinatos precipitados. “B.
Ruiz Bustelo, Evaristo Madrid ......................... ...¬†-. Grasas con sección

de desdoblamiento
e hidrogenación de
alta presión para la

. obtención de alcoho- -
- a , - les grasos. “B.

Fida, S. A. ................ ._ Vigo ................................ .. Dientes artificiales .._..... “B.
Laboratorios Industriales . , °

defl Caucho. Barcelona ...................... .. Manipulación de
_ caucho sintético y _'

regenerado de sus
_ °« ' _ desperdicios. “B.
Insecticida Condor, S. A. Zorroza (Bilbao) ............ ... Instalación de

dos plantas para la
- - - obtención de bexa-

- _ - A cluro de benceno. “B.
Unión Quím.ica del Norte ~

_ de España, S. A. Mataporquera (Santander), . Carburo de calcio Y _ .
envases para el mismo. “B.

-_ 17. Sindicato Nacional de Agua y Electricidad
Ayuntamiento de Carranza.
Abaitua, Serafín .........

Carranza ........ ................ .. Montaje de línea aérea “B.
Bilbao Ä ............. ............. .. Instalación de '

una línea aérea tri-
fásica 'derivada e-n 1
Trucios en la linea '

Electra Aguera. “B.n

ÓJosé Joaquín Solozábal y
Dolores Aguirregomezcorta.

4 - '

Bilbao ............ ...-.. ............. .. Montar una central '-
hidroeléctrica -para

. _ alumbrado de los
_ caseríos. “B.

Comisión de Vecinos -1 _
' de Goitia. Ermua (Vizcaya) ............. .. M`onta'j.e' de una 'linea y

centro de transformación. “B.
' SVecinos de los Barrios

de Garayolce, Sobeche-, -
Ibarra y A Mandalúniz. Gåmiz (Vizcaya) ....... Montar una .línea

- - aérea' trifásica y un '
' centro de transíor- .

_ ` ~ mación. “B.
Ayuntamiento de La Bañeza. León ........ ..................... .. Abastecimiento de

_ . _ _ aguas potables. “B.
Iberduero, S. A. .... Bilbao .; .......... ...Y............... .. Ampliación de su

- ' central transforma- '
- dora de Ormaiztegui. “B.

Electra Concordia, S. A.` Zaragoza .... .:....-f.--............... .. Línea eléctrica
' ' . desde La Mata de

Morella (Castellón)
_ y la Cuba`y Miram-

_ bel (Teruel). “B.
Comisión Mixta del .

Servicio de Aguas .
Potables de Santiago _

de Compostela.. La Coruña ................. Estación elevadora
- depuradora y con'-

ducción de aguas
-potables para am-
pliar el_ abasteci-
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. E.”

11-7-1947
23-8-1-947
24-8-1947

8-9-1947

1 5'9' ¡947

22-9-1947
2.3-9-1947

26-9-1947

26-9-1947

27-9-1947

11-7-1947

11-7-1947

;

11-7-1947

1 1-7-1947

II-7-¡947

11-8-1947

24'7'Í947

25-8-1947

C' 4

Nueva ind-

Nueva ind.
Nueva ind.

Ampliación

Nueva ind.

Ampliación
Nueva ind.

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.

Nueva ind.

Nueva md.

Nueva ind.

Nueva ind.

Nueva ind.

Nueva ind.

Ampliación

Nueva ind.

_ miento local, “B. O. E." 26-8-1947 Nu_ev_a ind.
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' Nombre y apellidos Población , Clase de industria Resolución B. 0. E .favgrablo

¿Sociedad General Gallega
~- de Electricidad; S. A. Padrón (La Coruña) ....... .. Línea' de transporte

desde la Central
I-Iidroel_éctrica 'del
Zambre a la subes-
tación transforma-

dora de' Padrón.
.Eléctricas Leonesas, S. A. Astorga (León) ........ Construir un ramal -

_ _

.Saltos del Río '

de línea trifásica que
tomará energía de
las líneas' Villablino
y terminara en la
mina de antracita

“Lolita”.
Ondarroa, S. 'A. -Marquina (Vizcaya)- ........ .. Alumbrado en el

barrio de Barainca
jurisdicción de Ispáster.

Fernández Varona, Santiago. Bilbao ............ Instalar en Punta `
-

O

B

-

Galea u'n centro de
trans-formación -de
energía eléétrica, co-
nectado agla li-ngea

Guecho-Galea.
ìSaltos del Gil, S. A. ...-.-.-... Madrid ................. ........ .. Linea trifásica .

desde la central de
transformación de
Salto de Sequeiros,
en Ribas del Gil,
hasta Barco de

Valdeorras.
.Eléctricas Leonesas, S. A. Astorga (León) .......... .. Línea trifásica d'es-de

'Blanco Amor,_ Luis y V _ ' mina “N¢1¡Y;'-

e'l lugar de la Venta
de Albares hasta la

- Feste Besteiro, Germán. Golada (Pontevedra) ....... .. Instalar una Central

*La conchita”, s. A. ....... Bnbao .......................... ..'.-,... consrfueeión de

Hidroeléctrica con
turbina y alternador

una linea 4 trifásica
desde la Centì'al±
Hidroeléctrica “La
Cuadra” (Vizcaya)
en el término muni-
cipal de Sodupe y
terminará en el
transformador re-
ductor que tiene-ins-
talado en su fábrica

de tejidos.
fOñate, Jesús ....... ..¬-.-¬ ....... ._ Durango ......................... Montaje de un

*centro de transfor-
mación ,de energía

eléctrica.
Iberduero,. S. A. ¬......-.<...... Bilbao ............ ............. .. Establecer en --

Unión Eléctrica de

Alonsótegui - Bara-
caldo (Vizcaya) un
banco de transformación.

Canarias, S. A. S_anta Cruz de Tenerife .... ._ Instalar e-n su

*Gun-al, Industrias -

central térmica una
caldera de' vapor.

_ Eléctricas, S. A. Zaragoza ......................... .. Montaje de línea
/ eléctrica trifásica de-

riváda de la de Sás-
tago a Zaragoza de
Eléctricas Reunidas
hasta la Fábrica de
la (Empresa peticionaria. “B. O.

-La Papelera Española, C. A. Aranguren (Vizcaya) ....... .. Montaje' de-un grupo
' turbo-alternador. “B. O. E.” 27-9-¡947

trifásico.

“B. O

“B. 0

“B. O

“B. O

“B. O.

“B.' 0.

“B. 0

“B. O

“B. O

CIB. O

“B. O

18. Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráficas
-Jerez Iildustrial, S. A. .... .. Cádiz .... ....... .f. ...... .. Imprenta ......................... .. “B. O.

- I

E. ” 30-8-1947

E-” s-9-1947

V. ” 8-9- 1 947

V. ” 8-9- 1947

E. ” 12-9-1947

15-9-1947

E- ” 23-9-1947

E- ” 25-9-1947

V. ” 26-9-1947

E- ” 27-9-1947

E.” 26-9-1947

E.” 26-9-1947

E.” 23-8-1947

-

Nueva ind.

0

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.

Nueva ind.

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Nueva ind.

\

Boletín Minero e Industrial
\
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. ` '3
1
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